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SUMARIO 

Se lee el acta de la aesion anterior í es aprobada.-Cuenta: 
Men,'aje de S. E. el Presidento de la Rep íblica m el que 
propone un ploye'¡to ,le leí que lJeclar. d" ll'il((lad ptí
bl ca loi terre003 de particula.res qne sean nec's-¡.lios 
para la comtruccic,n de los puertos m>]¡,ar i comercial 
de Talcahuano, i se autoriza al Gobierno I ara que pague 
las i .. d, mn zacionEs correspon'ii"lltes por los terrenos 
e~prop;a L S; OficIo d ,1 TribJual de C'len'as con tI cual 
comm,ica que ha toma!~o razoo, despues d" representar
lo al Presidente do la R3plÍblic:t por cfE'erlo ilag"], de un 
deoreto supremo esped'do pnr el ,1] inistw io de H",cie,,,da 
que ordfna a la T,sorería Fiscal de 1'lallt'ago poner a 
dispoaiciuu d,l Director dd Tesoro la suma de mil sete
cientol I e30B para el rago del penoual ocupado en la 
factu' acinn de billetes i demas gaseos de h O,"cin'~ d" 
Canje; Id. Id. que tambirn ha tomarlo rvZ n, deS¡,ue'! (le 
representarlo al Pres,dente de 1, R'"IHíbli' a por ereeilo 
ilega', (le un decrdo fspedido por e: Mini,torio d'l Ill"
truceion Públi a qUll m'lnda entregar al 1 ·'eurl-nt" de 
Valparaiso la suma "e Cl;:~'enta mil T'C'O' para la com
pra d" uta casa a fin de ccmp'eta,. el t"rreno dcs'in ")0 

al liceo de niñ"s de ese puerto: Nata d, la ~!uiJiuipa:i
dad de QuLlen, en 1", que se adhiere en todos SIlS parteS 
a la solicitud del comité de loa agriuultofts del 3'lr, con 
el objeto que se exonere a los rematantes de terreno.' 
fiscales de la frontera de lNI inte!'e,es p"nalcs en qu' 
han inurrid" i ee les dé plaz') de on "ñ .. para cancelar 
sus divHeu'o'; Id. de la MUD¡'¡palid~d de C.ñ~t', en la 
que pide s'' le a,'uerden los subsidi,;s que en cunfOl'mldad 
a la lei de 22 de diciembre ,le 1891, le corresponden por 
el segundo ,emdstre d" 18% i por todo daño 1,96; O '
cio de l,~ Municipa:i::lu,:l de Quirihue con el que 'lffi,j,e 

el prfsilpuestn de esa comuna para 1896,-S,!io tnd d,· 
varios ex-empleados públicos Cf.n ménos de d:"z "ñ, S ,le 
servLio3 sef'arados por camas po'ítica3 en 1891, el! la 
que sGicitan se des rache, á.ntes -de clau;urarse las pre-
8€nreS sesiones eskaor,linarias, algun proyecto que com
plet., los benencios de la lti que conce,!Jó jub L",ion a los 
em¡lead~,s separados pe,'!' causas ¡:olíticas n1 di,'h" añ,} 
189 L -El s fior Latorre pide qUfl en la primera hora dp 
la presente sesion, des pues de terminados los incidente', 
le tome en conaideracion el proy,'cto d~ Id que autoriz" 
a la Municipalidad oe Valp,raiso para permutar unos 
terrenD8 con la. señora Ros8 de Edwards COIl el objeto de 
construir un ascensor pa.ra el servicio dd cerro de 1 .. 
cCorJilld1a».-El sellor Miers Cox pregunta en qué es 
tado se encuentran los estudios de la Comision mista 
encargada de informar acerca del procedimieuto que 
debe seguirse en las reclamaciones del Tribunal de Cuen 
'80S sobre decretos de pago que haya reprelentaio por 
considerarlos ilega.les. - Dsspues de algunas esplicacio-

8 Ill. DE 8, 

nes del sefior Presidente sobre el particular, se dan {lO1" 
terminados los incioentes.-Se da pur aproba.da la¡ indi
cao1on del señor Latorre, absteni8udnse de t, mar puta 
en la Yott! ion el ,eñ()~ Roso. -"le pone en discnsí,'ft je
ner"l i pat ti"nl", el proy,'cto de lei rara el <mal >Ir' h. 
acordado prefereneia. -Se da por apl'ob"do tácitament& 
í se aCUErda tramitarlo desde luego i dejar constH'luÍ;,. da 
que el sofior Rosa se hab'a absteUldo de votar.--Á peti. 
d,.n del señor Mattt, se acuer,Ja pasar a la Comi"ioll 
l','specth'a la solicitud de varios ex-emp!: ad's pübi i':08, 
con ménos de on,::e años de 8~rV'ieio, sepqra.. ~(S- evn ¡no· 
tivo de los sucesos político' de 1 '91.-~e pone' ":0 ,lis
cusian el presupuesto d" .Jn"tic:a e Instrucci% P¡íhliéa 
cen las indícarion~8 I'ropuc,tas por la C',m:,j( n n'¡';t!\. 
-Sa d,. por aprob"lÍ" la partida l.a-Asim'smo se dall 
pc,r aproba,las, con las 1110 l' ft,acioneR Lnn,¡I"dH' po~ 1 .. 
Com'sion, h,s parti,la; 2." a 8"'-~:n Jis:usÍ<>n la partid. 
9 a, lo" spñ(,res RC'zas i Mini,tro de Ju.tr, i, prop-"ll,n 
,Ji'un"s indicaciones. - e, ['rudo el debate>, .e da P',y apI'o
b'ula la pa, tiria con los item 110 (,I'servados, romo igual
mente las inriica ,iones de la C~misio\l, ¡ se proce,1e a 
votar las indicaeÍonr s formulada,. -- E, dCEe,'hMJa 1", in· 
dh,cion del s !ior Rozas para elevar ti ítem :31 1 i a fr&
hfld~ la TI\la!i .. a al Ítem 308.-Las indic"áolle, deí s, tíO{ 
Ministro aon suces'vam'~nte aprobadas.-En ¿i.casinn 
la part¡,1a 10, d sd,o\' Mal't!nez propone que el ítem 86. 
sUfLlo del oficial de I~ cire'lllscripcfon lo" de Quillota, 80 

elevara a mi! t,eacientos pesos. -Se su'peTHle la s~8i(,n. 
'- A segunda hora cout mía la discusÍl'n de la misma par
tida i el a,·ñar M 'ni,tro de J ustida propuso varios iteta 
nUeVOS i Uloditi,'a la glosa de otI03.-C,~rral0 el debate, 
se d"n por aprobados ¡(,8 ítem I'e-p'.,",,'o de 108 cuales no 
se ha hecho ()h~erV"1-¡cion, con o asimismo LiS iorii(~acione. 

del 'ei'or Mini,tro de Jtlstic;a. - La itdicacion delsófior 
M~rtínr z es aprohada,-La partida jI se da por apTO
b,da con l·s indicaciones ,le la Comí.ion, ,al va 1" relati· 
va al ítem 194, que Sé acuerda mant~ner corr.o apareoe 
en el proyecto odjinal.-S,) dan sucesivamente por apro
ba']as las parlÍdas 12 i 13, suprimiendo algunos ítem 
por haber ftilé,'id" los agll!.ciados.-Su('esivamente so 
dan por "probadas 1.8 partilas 14, 15 i 16.-la 11 da 
lugar a a gun d~bate, siendo en seguid~ a,'r •. ,badll> con 
I"a indic¡,¡cinnes de la Comi8ion i del sefior Mí. ¡.tro d. 
Ju,tbi •. - En la partida 18 se agrega un ít~m propue,tG 
ror el sefior Míll;stro de Justicia,-La 19 se da por aproo 
bada. -En la 20 el señ3r \;lartlnez prO¡10ne un ítelll, 
para p&g.r a la .ucesíon de don Luis Borgoño Ferná.n.
dez i a don Ja.cinto Chaco n el honorario que se les .. dea
da por haber informado el Código de Procedimiento. 
Criminal.-Usau a este respecto de la palabra varios 
sefiores Sena lores i el señor Ministro de Justicia que, a. 
su vez, propone diversaa modificaciones en esta partida. 
-El señor Santelices hace algunas observ.~iones qu.' 
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contesta. el señor Ministro. -Cerrado el debate, se da 
p0r aprobada la partida en loe pantos en que no ha sido 
observada. -Sucesivamente S6 aprueban 1M indicaciones 
de los señores Martínez i Ministro de Justicia.-La par 
tida 21 se aprueba en la forma propuesta por el señor 
Ministro de Justicia. - Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, José María 
Barros Luco, Ramon 
Echeverría, Leoncio. 
García Uuidobro, Javier 
!.atorre, Juan José 
!.azcano, Fernando 
Martinez, Marcial 
Matta., Guillermo 
Miera Cox, N athan 

Ross, Agustin 
Rozas, Ramon Ricardo 
Santa Cruz, Joaquia 
Santelices, Ramon E. 
Tocornal, José 
V arela, Federico 
Vial, Alejandro 

i el señor Ministro de J us
tida e Instruccion Pública. 

Se leyó el acta de la sesion anterior i fué apro
bada. 

En seguida se dió cuenta: 
l.e Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

<Cvnciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

A fin de llevar a cabo los trabajos preparatorios 
iniciados ya, conjuntamente con los de estudio, para 
la construccion de los puertos militar i comercial en 
la bahía de Talcahuauo, segun el proyecto formado 
por el injeniero señor Krauss, cree el Gobierno lle· 
gado el caso de que se dicte la respectiva lei de espro· 
piacion, qU'l permita disponer cuanto ántes del terreo 
no suficiente para las referidas construcciones. 

Agotada ya la estrecha faja espropiada en virtud 
de la lei de 1888, para dejar paso a la linea férrea 
destinada al servicio del Dique Seco, no hai al pre
sente de dónde estraer los materiales necesarios para 
formar siquiera los terraplenes in dispensa bies para 
abrir un camino mas ancho i multiplicar las lineas 
~aralelas que habrán de instalarse con anticipacion, 
con el objeto de dar a los trabajos del puerto su 
de bido desarrollo. 

Agotada tambien, o mui próxima a agotarse la 
cantera de San Vicente, tampoco se dispone en la 
actualidad de otra convenientemente situada para 
estraer el material que debe emplearse en los terra 
plenes i enrocados de los malecones. 

Aunque en los planos que os acompaño, formados 
por el señor Krauss, aparece demarcada la linea pre
cisa de la espropiacion, la cual demandaria un costo 
de doscientos cincuenta mil pesos, estima necesario 
el Gobiflrno ampliar algo los términos de la lei i fijar 
un radio de trescientos metros desde la playa actual, 
entre la plazuela del la estacion del ferrocarril hasta 
doscientos metros al'norte del rompeolas de Marinao. 
Así el Fisco no se veria obligado a pagar precios 
exhorhitantes por los terrenos necesarios para ensan
char las instalaciones futuras del puerto o del ferro
carril. 

Fuera del radio indicado, la espropiacion se limi
tará a los terrenos indispensables para la represa que 
se proyecta en los ojos de agua en la Quebrada de 
Villa-Rica para la provision de las faenas. 

Finalmente, se incluyen en las espropiacion los 
cerros de la costa de Túmbes, frente a la isla Quiri
quina, en la estension necesaria para obtener todo el 

material que requieran los terraplenes i enrocados 
porque los estudios hechos sobre el particular de
muestran que aquel punto es el mas apropiado para 
estraer la piedra. 

En consecuencia, oido el Consejo de Estlldo, tengo 
el honor de someter a vuestra deliberacion el si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Se declaran de utilidad pública 
los terrenos ::le particulares que sean necesarios para 
la construccion de los puertos militar i comercial de 
T~lcahuano, i se autoriza al Presidente de la Repú
blica para que pague las indemnizaciones correspon
dientes por los terrenos espropiados. 

Santiago, 13 de enero de 1896.-JORJE MONTT.
Luis Barros Borgoña.» 

Se reservó para segunda lectura. 

2. o De los siguientes oficios del Tribunal de 
Cuentas: 

a) «Santiago, 3 de enero de 1896.-EI Ministerio 
de Hacienda ha remitido a este Tribunal para la 
toma de razon el decreto número 2,637, de 24 de 
diciembre de 1895, que ordena a la TesoreIÍa Fiscal 
de Santiago poner a disposicion del Director del 
T~soro la suma de mil setecientos pesos para que 
atIenda al pago del personal ocupado en la facturacion 
de billetes i demas gastos de la Oficina de Canje du
rante el mes de diciembre i deducir el pago de la lei 
número 280, de 28 de mayo último. 

La Direccion de Contabilidad refrendó el decreto, 
anotando que quedaba excedida la cantidad consul
tada en la lei. 

La Corte de Cuentas, estimando ese decreto ilegal, 
porque con el pago decretado se excede la cantidad 
consultada en el artículo 6. 0 de la lei número 280, 
de 28 de mayo de 1895, que autorizó la inversion de 
veinticinco mil pesos para aquellos gastos, hizo al 
P~esidente de la República la representacion preso 
cnta. 

El Presidente de la República ha tenido a bien 
insistir en que se tome razon del mencionado decre
to, i se ha procedido a esta formalidad en cumpli· 
miento de las disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó, con fecha de hoi) 
poner estos hechos en conocimiento del Congreso a 
virtud de lo dispuesto en el número X del artim;lo 
5.° de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copias autorizada!' de los 
decretos i demas antecedentes a que se refiere el pre· 
cedente oficio. 

Dios guarde a V. E.-Cárlos Varas . ." 

Las copiás a que se refiere el ofido anterior son las 
siguientes: -

(Copia del deaetó supremo núm. 2,637, de 24 de 
diciembre de 1895, dictado por el Ministerio de Ha
cienda, i q¡te fué j'epresentado por la Corte de Cuentas 
al Presidente de la República en 30 de diciembre de 
1895). 

«Núm. 2,637.-Santiago, 24 de diciembre de 1895. 
-Vista la nota que precede, Decreto: La Tesorerh 
Fiscal de Santiago pondrá a disposicion del Direc
tor del Tesoro la cantidad de mil setecientos peso!! 
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a fin de que atienda con ella al pago de empleados 
i demas gastos de la oficina de Canje en el presente 
mes. Impútese el gasto a la lei núm. 280 de 2B de 
mayo último. Refréndese, t6mese razon, rejístrese i 
eomuníquese.-MoNTT.-H. Pérez de A1·ce. Refren· 
dado por mil setecientos pesos. Refrendado por nota 
núm. 1,101, quedando un exceso de 10,767 pesos 
74 centavas. 

Santiago, 27 de diciembre de 1895.-Juan Fran
cisco Cuevas. 

Conforme.-Antonio J. vial, secretario.» 

( Copia del acta en la que se representó al Presidente 
de la República el decreto supremo núm. 2.637, de 24 
de diciembre de 1895, dictado por el Ministerio de 
Ilacienda). 

«En:Santiago, a 30 de diciembre de 1895, la Corte 
de Cuentas tomó conocimiento del decreto supremo 
núm. 2,637, de 24 de diciembre de 1895, dictado por 
~l MiniBterio de Hacienda i qUA le ha siJo sometido 
por el Presidente del Tribunal. 

En dicho decreto se ordena a la Tesorería Fiscal 
de Santiago poner a disposicion del Director del 
Tesoro !a suma de mil setecientos pe"o~ para que 
atienda al pago del personal ocupado en la factu
racion de billetes i demas gastos de la oficina de 
Canje :durante el mes de diciembre del ~orriellte 
año. 

Considera ilegal eóte decreto porque, con el pago 
decretado, se excede la cantidad consultada en el 
articulo 6. 0 de la lei núm. 280, de 28 de mayo de 
1895, que autorizó la inversion de veinticinco mil pe
sos para aquellos gastos. 

En consecuencia, b Corte de Cuentas acord6 re
presentar este dpcreto al Presidente de la República 
en cumplimiento de Jo establecido en el artícub 5.° 
del núm. X de la lei de 20 de enero de 1888. 

Para constancia se levantó la presente acta.
Cárlos Varas.-D. Puelma.-D. Zañal'tu.-J. Rai
mundo del Rio.-Antonio J. Vial, 2ccretario. 

Conforme.-Antonio J. Vial, secretario.» 

(e opia del decreto supremo núm. 2,653, de 31 de 
diciembre de 1895, dictado por el Ministerio de Ha
denda, por el cual se manda tomar ra'i!on del decreto 
supremo núm. 2,637, de 24 del mismo me,' i que fué 
representado por la Corte de Cltentas al Presilente de 
la República en 30 de diciembre de 1895). 

raciones del retiro del papel-moneda, lo que haria 
grave daño a los intereses públicos, Decreto: El 
Tribunal de Cuentas tomará razon del decreto núm. 
2,637, de 24 del presente mes, espedido por el Mi
nisterio de Hacienda. Tómese razon i comuníquese. 
-MoNTT.-H. Pérez de Arce. 

Conforme.-Antonio J. Vial, secretario.» 
A la Oomiswn de Hacienda. 
b) «Santiago,7 de enero de 1896. -El Ministerio 

de Instruccion Pública ha remitido a este Tribunal 
para la toma de razon el decreto núm. 263, de 9 de 
diciembre.-)e 1895, que ordena entregar al Inten
dente de Valparaiso la suma de cuarenta mil pesos 
con el objeto de comprar una casa de propiedad de 
doña Ventura Sil va, viuda de Cunich, a fin de com
pletar el terreno destinado al liceo de niñas de Val
paraiso. 

Esta suma deberá deducirse de la cantidad puesta 
a disposicion del Ministerio de Obras Públicas por 
decreto núm. 681, de 29 de abril de 1895, que dis. 
puso invertirla en la iniciacion del nuevo eJificio 
del liceo de niñas de Valparaiso, e imputó el gasto a 
la partida 136 del presupuesto de In8truccioD PÚ
blica, que consulta fondOS para ~oDservacion, repa
racion i construccion de edificios dependientes de 
ese Ministerio i no para adqui~icion de locales. 

La Corte de C:lentas, estimando ese decreto ilegal, 
porque el pago ordenado contraría lo dispuesto en 
el artículo 13 de la lei de 16 de setiembre de 1884, 
que prohibe aplicar los item del presupuesto a distin
tos objetos de aquel a que han sido destinados, hizo 
al Presidente de la República la representacion 
prescrita por la lei de 20 de enero de 1888. 

El Presidente la República ha tenido a bien insis
tir en que se tome razon del mencionado decreto, i 
se ha procedido a esta formalidad en cumplimiento 
de las disposiciones legales que 111 ordenan. 

La Corte de Cuentas, con fecha de hoi, acord6 
poner estos hechos en conocimiento del Congrpso, a 
virtud de lo dispuesto en el núm. X del artículo 5.° 
de la citada lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copias autorizadas de los 
decretos i demas antecedentes a que ee refiere el 
precedente oficio. 

Dios guarde a V. E.-Cál'los Va1'a,~.» 
(Oopia del acta en que se representó al Presidente 

de la República el decreto núm. 2,637, de 9 de diciem
bre de 1895, dictado por el Ministerio de Instrucr;ion 
Pública ). 

«Santiago, 31 de diciembre de 1895.-S. E. de- «En Santiago, a treinta de diciembre de mil ocho-cretó lo que sigue: cientos noventa i cinco, la Corte de Cuentas tomó Núm. 2>653.-Vista la nota anterior en que la conocimiento del decreto supremo núm. 2,637, de 9 Cort~ de Cuentas manifiesta que el decreto núm. de diciembre de 1895, dictado por el Ministerio de 2,637, de 24 del presente mes, espedido por el l\fi- Instruccion Pública i que le ha sido sometido por el nisterio de Hacienda, es ilegal porqlie la cantidad Presidente del Tribunal. que en dicho uecreto se manda entregar para los En dicho decreto se ordena':entregar al Intendente gastos de la Oficina de Canje excede la suma de de Valparaiso cuarenta mil pesos con el objeto de veinticinco mil pesos que la lei de 28 de mayo del comprar una casa de propiedad de doña Ventura presente año asignó para el pago de sueldos i demas Silva, viuda de Cuuich, a fin de completar el terreno gastos de dicha oficina, i considerando que no es po- destíuacl0 al liceo de niñas de Valparaiso, debiendo sible desatender al pago de sueldos i otros gastos de sacarse esta suma de la cantidad puesta a uisposicion la oficina provisional de Canje sin suspender los del Ministerio de Obras Públicas por decreto núm. servicios de esta oficina, i por consiguiente, las ope- _ 681, de 29 de abril de 1895, .imputándole al ítem 
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wco de la partida 136 del presupuesto de lnstruc-. le los trabajos de reconstruccion del bdificio del 
.ioa Pública, que consulta fondos para conservacion, internado del liceo de Concepcion i para 'eompletar 
Jepu&cion i construccion de edificios dependientes las obras de desagües del mismoedificio¡ cuarenia 
ele ese Ministerio de Instruccion pú.blica. mil Ilesos para i.niciar el nuevo edificio destinado al 

Considera ilegal este decreto, porque contraría lo, Liceo de Niñas de Valparaiso; veintisiete mil pesos 
dispuesto en el artículo 13 de la lei de 16 de setiem- para la continnacion de los trabajos en una de Iaa 
Jire de 1884, que prohibe aplicar los ítem del presa secciones del edificio del Internado Santiago; veinti. 
puesto a distintos objetos de aquel a que han sido cinco mil pesos para edificar dos escuelas en la ciu
aelltinauos. dad ,le Irluique; diez mil peROS para comenzar ell 

En consecm!Dcia, la Corte de Cuentas acordó re- Antofagasta la construccion de una escuela; cincuenta 
pre.~nt1lr este decreto al Presidente de la República, mil pesos para la terminacior! de dos edificios d& 
~Dcnmplimiento a lo establecido en el artículo 5.° escuela en la ciudad de Valparaiso; doce mil pedOS 
ael mimo .x de la lei de 20 de enero de 1888. para la terminacion de un edificio de escuela que 

Para constancia se levantó la presente acta.-- actualmente hli inconcluso en San Cárlos; qu ino& 
Cárfos Va'l'as.-D. P~lelma.-D Zañartu.-J. Raí mil pesos para la terlllinaci~n de otro edificio para el 
mUNdo dtl Rio.- Antonio J. Vial, secretario. mismo objéto, situado en Chillan; doce mil pesoa 

Conforme.-Antonio J. Vial, secretario,)} 

(Copia del decreto RI¿pl'emO númqr() ~.6$7, de fe",ha 
9 de dic.ienb./,8 de Z 595, dictado p()r el Jfinistel'io de 
lnstruccion PÚbtiCIl i q/tB jué rf'pl'f!8entado por la Corf,! 
se Cuentas al Presidente de la RepúOlica en 30 de 
dicifmÚ'l'e de 1895.) 

para la terminaciún de un edificio de escuela, incon
cluso, en Qrútihue; veinticinco mil pesos para la 
pcosecucion de Jos trabajos del edificio destinado en 
COII~epd¡)n a E~"uí\la Núrmal de Preceptoras; doce 
mil pesos para· la COllstruccion de Uil edificio en 
Traiguell destinado a escuela i que se ellCueutra en. 
ci,uientos; i quinta mil pesos para comeúzar en el 
pres~nte año dos escueLts primarias en Val.livia. 
Im¡,útese el ga~to rIel ítem único, partirla 136 del 
¡lresupnesto de Instruccioll PtÍbliea.-R"ft éll(le~e, 
tómese razon i CJllluuí'luese.-l\1oNTT -O. Renii/(), 

(R~p\íb:i<la de Chile.-Ministerio de Justicia e 
InstruceÍoll PtÍblíca.-Secci .. n de Illst,ucciúll Pú
bJica.-Sdntiago, 9 de diciembre de 1896.-Hui s~ 
denTdó lo que siguf':-Núm. 2,637.-Uecrcto:-La 
eantida·l de CUHrenta mil pesos puesta a disposic1on 
del lIifinist."rio de Obras Publicas, por decreto I¡úrn 
681, de 29 de ab,il último, para iniciar el nllevo 
edificio ljue se destina al Licpo de Niñas de Vaipa
raiao, stlrá entregada al IlltenJellte de la pIOVÜ¡Ón 
por la Teforería Fiscal reHpectiva a dec:to de qll" 
cubra .. 1 pl'oci,. tlp compra de la caHa de propiedad ti" 
doña Veulura Silva, v. de CUllicb, que Be ha di~pne8 
io adquirir para cOII.pletar ,,1 terreno en que se h>l. dp 
editicar el indicado Liceo. Tómese razOIl i c0muuÍ
quese.-~IoN'rT.-Gú"par T6ro. 

L) digú a Ud. pala su conocimiento. 

DioR ~naidB a U I.-(Firmalo).-Tobías 
-A¡ Tribuna! de CuelltaR.» 

Conforme,-Antoniú J. Vial, secretario.) 

del }lÚ>. 

(G'¡,vÍ1 d~l del:rel,l) !!npl"pmo número '8.726 dfl 31 d* 
rlidcmbre d~ 1895, di"f'ldo por el Mini.,tt1·irJ de In~· 
frilcl,ion Ptibii,·,t flor "l IJ/l·ll 81< tn'1.nda loma/' 1'azon 

dul decrdo nÚIIlf'rIJ 2,637, de 9 dAl mimUJ me .• , dictado 
7iOI' él mv'm·) llfird"t,!rtll, i qne !u¿ rpl"re.'erdlldo ro" 
Lt (J1/1·te de Unerdas al P¡·e,iJ.mte de la Repúbl .. ca en 
30 de diciembre dI' 1895.) Lo digo a US. para su conocimiento. 

Dios guarde a lJS.-Tobías del Rio.-Al Tribu 
)lal de Cuentas. 

COllfvrmi'.-Antonio J. Vial, secrdario.) 

(Ccpia de7 drcrdo 81I]il'enlO número 681, de !29 rlp 
.brillie 1895, diclarlo JI")' el J/wisteri() de [JlS{¡'/IC"Wrt 

Púúlil'a q/ll! mauda ¡¡(me/' a (li~p05i(;i()n de ,lhnist'1i" 
de 01)) as P úb. ica~ la ~ltma de cuatlu(~itntúlJ cinCUenta 
mil Ilesos ) 

(}{~pública de Chil~.-~Iiniste¡jo de J nsticia t· 

InsLrucclOll PÚI,liea.-Scccion de IllstrlJC<.:101l P,¡
bhca.-l\ úm. 1,11 L-Salltiagtl, 29 ,le ah, ¡j de 11:593. 
-Ro; se decretó lo que sigtle:-N úrn. 681.- VI,Ln 
el otici,) ljue pn:oeede, decreto.-La Direul:ir,n rl.l 
Tesoro poa·lnl a disoosieion dellVlillisterio tie In·11l8 
tria I Obras PtÍblica~, las cantidades que a cOlltitltlH
cion ¡;e eFlY".-,!I' eDil el obj<,to de que atienda en el 
preilente aú" .. ld~L, ahajús de construccion i repara
eion de editicius Je IlJstl'llccion Pública: Diczi"eis 
mil pesos para la con~Lluceion eu el Instituto i{ aci(/
Jtal de una caRa-habitacioll destinada al lector del 
.íablecimiento; veinte mil pesos para la8 reparacione., 
wjel1tea del edificio ocupado por el liceo de San 

..F:eIJl.uodo; treinta i dos mil pesos para conti.lluacion 

cR"f,úl>liaa dtl ChiJe.-Millisterio de J ustida e 
[nstrllccioll PúhlicH.-Seccion de IllstruccÍUll PÓ,· 
b'ica.-Nú,n. 3.S6:l-Sdliti'Jgo, 31 de di"iRlllhre de 
:8:J5.-H, i ~e decretó In que 8iguI:-~úm, 2,726. 
- V¡,to el ,,!t,io q'lil prec6\r1e, del cual "p.¡('ec6 que 
"; T.ibunal d" CU'llt'I~, con Ít;eha treillta <Id actual, 
ha repn;s""t do al p,'e,idente de la R~f.lIi¡) lica, por 
c:,J[l~i'¡era,lo il'·g'li, el .leereto ,le 9 del pf'~Rente mee, 
'1\le on10na 'éntr .. glr al I¡jt~n¡}ente ,le Valpal'aieo la 
",,,ma de cuaffHlta mil pesos para cubrir el precio de 
,JotO "ra ,le nna Cil'" ,16\ prnpiedad de doñi\ Ventura 
Sih'iI, v. de Crllli"h, a fin de completiH el t~l'reno 
."It que ha de e·lific.r'e el Liceo de Niñas tIe esa 
ciu:a 1, i tenitlll(lo presente: Qlle la illver~ion de la 
~urua. de cuatr"GÍon tus cincuenta mil pesos en cons
Lf'lICdones :le-t:na,las al servicio de la In~tmccion 
l'tÍbliea no ha eRtarlo subordina,la a la cOldidon de 
eXIstir terrenos fiscales COIl aquel objeto i de pxis tir 
en la ubiGacion i con la capacidad i demas requisi t08 
mcesarios segun la estimacion de ellos que al Gobier
no corresponde hacer; i que, por lo mismo, la arlqu i
.SiCi'lll ,le terrenos fiscaled en condiciones adecuad aa 
al objeto espresado está naturalmente comprendid o 
en la autorizacion jeneral para construir, la cual 
entendida de otra manera. no ~endria la aplicacioBa 
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que la lei ha querido manifiestamente darle en benefi 
!lio i fomento de la instruccion pública, decreto: El 
presidente del Tribunal de Cuentas tomará. razon del 
decreto número 2,637, del 9 del que rije, que ordena 
entregu la espresada suma, con el objeto arriba indi
cado, al Intendente de Valparaiso.-Tómese lazan i 
eomuníquese.-MoNTT.-Gaspar Toro. 

Las consideraciones que dejo espuestas me obligaa 
a dirijirme a V. E. para q1ae se sirva re'cabar de e. 
Honorable Cámara los subsidios que de. conformi~ 
con la lei de 22 de diciembre de 1891 correspondeD. 
a las municipalidades por el segundo semestre de 
1895 i por todo el año de 1896. 

El infrascrito espera que V. E. ha de pregtar 1te
névola acojida a la justa peticion que hago a nom.bM 
del municipio de Cañete. 

Lo digo a USo para su conocimiento. 

Dios guarde a US.-Tabias del RiJ.-ÁI Tribunal 
de Cuentas. Dios guarde a V. E.-José T. Agüero.» 

Se mandÓ tener presente. Conforme .. -Antonio J. Vial, Secretario.» 

A la Cam.ision de Edwacion i Beneficencia. 
3.0 De los siguientes oficios: 

l.-«Quillen, 5 de enero de 1896.-ExlJmo. Se
ñor: La llustre Municipalidad de esta Comnna, en 
sesion ordinaria de hoi, aprobó por unanimidad de 
votos el acuerdo sigu.iente: 

Adherirse en todas sus partes a la justiciera soli· 
citud que el Comité de los Agricultores del sur ha 
elevado al Soberano Congreso por conduoto de va
rios señores Senadores con el objeto de que se exo 
nere a los rematantes de tierras fiscales en la frontera 
de lo>~ intereses penales en que han incurrido i se les 
dé plazv de un añ0 para cancelar sus dividendos 
vencidos. 

Al trasJribir a V. E. el acuerdo de la Ilustre Cor
poracion, cábeme el alto honor de manifestarle qUfI 
una vez acojido favorablemente por el Congreso el 
mencionado proyecto, contribuirá eficazmente a que 
la angustiada i desesperante situacion por que atravie 
san los agricultores del sur se alivie un tanto i no 
sientan tan pesada la abrumadora i mortificante car
ga que se han echado sobre sus hombros. 

Los múltiples esfuerzos llevado~ a cabo por los 
agricultores de la frontera, han sido inútiles; en 
lucha implaeable i abierta con años de lluvia cOllti
auada; la falta casi ahlOluta de brazos i una serie J~ 
:;ontratiempos que seria largo enumerar, es lo qae 
induce a Jos agricultores por Intermedio de S. K a 
golpear a he puertas de la R'p!'esentacion .;'ITacional 
en demanda de all1paro, de el] !tidad i justicia. 

Dios guarde a V. E.--T. Córdova, alca!.le.» 

Se mrlndú agl egar a sus antee~dentps. 

2.-«Abli lía de Cañete, 10 de enflro de 1896,
L" }\funicip-di lad de este ,lflpartamento rtlcibíó el.:! 
Tesoro Naeioual en diciemb,'e próximo pas<do la 
;3al~tUaj de treR lUíl ochoeienta" CllJf,'Ilt.a i un pasees 
tr~:.,inti:l. cí:;nLtvJ~ por la. SUi)V8n('in~1 fi:;:¡:!~¡! eO:'l'e!pnLl
dieute al prLner senJ(~'~tf'e ¡.¡ -; 1393 i tl¡:'l(l la, c·Juf ~l
miJad a la leí ,1~ 19 (L~ 5'.:~~i2,~ühr~~ últi::nJ. (})n esta 
suma, que no es s;quie:a la niít.d de jo (\on,ult">lO 
2n el pn~,~upuei'to de cBtr~ lnn~~icipin} se ra:wCllaron 
algunas dewbs que para atender 8. 8llS nece~id,de3 
mas urj"ntes se vÍó ob~ig,"Ja a cO:ltrabu: la C'llp,¡ra· 
cion i se pagó el cuerpo de polida de ~U3 SllÚiOS 

in,solutos; pero am; q'¡e,Lm }y¡r p:¡gar V,Hi;¡, ca mt~, 
por gR.sto, hechoa en 1895, i en ('¡ pr",'(\Il\(~ ID"S ni) 

h 10:a con que pag,tr ;05 6u.-;1,]08 J~ h f;U'U"¡¡,l IGemi
cipal ni los demas gastos fijos del municipio. 

Pur otra parte, estamos en la época mas 0ilortuna 
para empezar los trabajos de composturas de calles 
i caminos i esta Municipalidad no cuenta por hoi 
ron recurso alguno para emprender dichos trabajos. 

3.-«Quirihue, 11 de enero de 1896.-En confor· 
midad a lo dispuesto en el articulo 54, de la lei de 21 
de diciembre de 1891, acompaño a Su 8erioria un .. 
copia del presupuesto calculado de entradas i gastos 
que la Ilustre Municipalidar} de esta U.mun9 de Q,ui· 
rihue ha apnbado por el tiempo comprendido entre 
elLo de enero al 31 de diciembre del corriente aie. 
i ratificado por la asamblea de elector!ls celebrada 
con fecha 29 de diciembre último a fin de que le 
sirva dar cucnh al Honorable Senado. 

Dios guarde a S. S.-Jlwn de la C. Leon.) 
Se mandó archivar. 

4. 0 De la siguiente solicitud: 

«Honorable Sena:lo: 

La lei núm. 327, promulgada el 31 de diciembre 
del año último sobre jubilacion de los empleadu 
públicos que a C1nsecuencia de los sucesos p''Jlítil»s 
d!l 1891 fueron destituidos de sus puestos, cumprea
de ~010, como es sabido, a los qne cnentan con diez 8 

mas años de servicios i escluye a los que no alcanzaR 
l!. cnmplir p,se período. 

En la discu9ion habida con este motivo tant.J ~Il 
el Honorable Senado como en la Cámara de Diputa
dos, las ideas de reparacion prevalecieron en la ma
yorh de sus miembros i Ileterminal'on a adoptar URa 

IDRdida rpelamfl,la ya insist8ntflt1lente por la opinioJl 
pública, N o e,piró el año 1895 sin q'le en el. 1i!tim@ 
di'! queoal'a sancionarlo este importante a~to de 
equidad há~ia una parte de los servidores de la Re
pública. 

:;\:h8, preciso e~ reconocerlo, Jo~ b:metlcios qUIl por 
dicha leí R:l a,"uer'hn fdvorAC"rt M8clu~ivatuente a 
ci<lrtQ_ categoría dfl fllnciol1flrÍOS páhlicos, a título sole 
de ser ma'l antigu·'s q'te otros r.IIl,)]e;t'los con rnénos 
le diez añ,}s de PATV¡"ios. qne no rel'ib;ráu compell
<~cjJn a' ."lIla. I ent!(~ e,to., ú:timC1s ngnrall no p()cas 
\!í:l''3'Ol}'~ . .:: q ,lA (>jpr(:~prO)l Í rn flor t·{ nh='s r>a!'Q'0'3 ci viles 
h"8.1:t," ll'¡-'''"(l lirl'lcl i m-s,'s i a f,dL UII breve 

1')'17.) 1'"ra w\\"npl,c>t.a.f el t.érmino r",¡uerUo. 
s¡ ~6 ha divÍllí 10, pues, el P')\'sonal d,) que se tra~a 

An (lo~ pur"s distintas para 108 efedo3 ,le URa jt~bi
[acíon y>I rlidilla, es evilente que n,) se ha. quenoio 
bendiciar con ella tan Rolo a una i desestim'¡r la otra, 
porque esto import:nia una e8c.~p,:iCJll o privileji~ 
otnr,.!arlo en obsequio ele inrlivi,jllos ¡¡ne, como serVl
hr8~ l'{¡b¡¡CO~, f.wron j)'1r unos miSffi')S motivos, i ell 
ig!Ble~ círcnnstal1l'ia'i q'I'~ los dem:n, déstituilo~ de 
S-llS c'lrg')s. Unos i otros S6 eneJnt.rab'ln en aniÍ.¡oga~ 
condiciones en la época anormal de su separaCIOI'l, i 
unos i otros tamhien, lójicamente, se encuentran ea 
condiciones comunes re3pecto de su cesantía i da la. 
relativa apeion a los derechos que respectivamelllie> 
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les asisten; con la diferencia de que los últimos, 
aquellos no jubilados, son acaso los que, por razones 
que fácilmente comprenderá el Honorable Senado, 
mas necesitan ser amparados en su calidad de tales. 

Por otra parte, sllanos permitido observar que todos 
los que tenemos el honor de elevar la presente peticion 
í aquellos a quienes representamos, ejercíamos cargos 
públicos con nombramientos derivados de leyes que 
nos daban opeion a jubilar, espectativa que para no
sotros se frustr6 por causas impuestas a nuestra 
voluntad, como son los acontecimientos de una guerra 
civil. I conviene recordar fIue, siempre que se han 
reorganizado oficinas, las leyes respectivas han dis 
puesto que a Jos empleados que quedaren cesantes 
deberán abonárseles seis meses de sueldo como un 
resarcimiento i una medida de previsora reparacion 
por su vacancia. 

Llamamos especialmente la atencion del Honora
ble Senado hácia esta circunstancia, porque no se 
oculte a su alta penetracion la situacion creada i los 
graves perjuicios que recibimos por efecto de la reor 
ganizacion de los servicios de que dependíamos. 

Hoi dia el malestar econ6mico del pais pesa espe
cialmente sobre una parte de la poblacion que, como 
nosotros, ha vivido siempre del trabajo. 

Quien no posee capital i cuya carrera ha sido 
tronchada, obligándosele a desviar el curso de sus 
aptitudes en otros ramos para los cuales necesita 
nueva preparacion, queda colocado en situacion en 
estremo difícil para vivir:-tal es el caso de cierto 
nlÍmero de ex-empleados públicos que carecen de 
aqllellos medios de vidl i que, despuee de cuatro años, 
no han sido amparados en forma alguna ni ménos 
preferidos para llenar vacantes en los ramos de la 
administracion. Casi todos ellos en su calidad de pa
dres, esposos o hijes, constituyen por regla jeneral el 
único sosten de sus hogares, i perdidos sus antiguos 
paestos, otras tantas familias que ellos representan 
se ven casi en la imposibili:lad material de snbsistir. 

Esta es la abrumadora realidad de las circunstan
cias que respetuosamente debemos manifestar, en 
nombre de un grupo numeroso, al Alto Cuerpo aquien 
Mi dirijimos. 

Es un hecho que el Supremo Gobierno se ha anti
cipado a reconocer la necesidad de remediar este mal 
estado de cosas. En la Secretaría del Honorable Se· 
nado existe un proyecto presentado hace meses por 
el Ejecutivo, en que éste propone a su aprobacion 
distribuir proporcionalmente lotes de tierras fiscales 
entre los ex-empleados púMicos. 

1 en el mensaje respectivo, el Ejecutivo declara 
testualmente: que son razones de justicia i de equidad 
las que le obligan a propender al mejoramiento de la 
s#uttcion de tantas personas que perdieron sus desti. 
nos a consecuencia de los recordados sucesos políticos 
de 189l. 

El mismo elevado espíritu de que el Gobierno se 
encuentra animado al proponer esta medida, atribui· 
IDQB nosotros a lluestros lejisladores. El primer paso 
Mcia el cumplimiento de un gran bien está ya dado. 
Por lo mismo, esperamos que una obra tan patri6ti
camente inieia~ obten/ja su feliz complemento, dic
tando el Oongreso Nacional una resolucion tendente 
a establecer una equitativa compensacion en favor 
-de los ex-empleados públicos destituidos con ménos 

de diez años de servicios, i que esté en relacion con 
la duracion e importancia de cada cargo. 

Por las consideraciones espuestas, entregamos nues
tra situacion a la iniciativa del Honorable Senado> 
confiando en el elevado criterio de cada uno de sus 
miembros para que, con el interes que el objeto. 
reclama, se digne, ántes de clausurar sus sesiones, 
dictar un acto complementario de la lei última de 
jubilacion i acuerde una compensacion en favor de 
los empleados destituidos en 1891 con ménos de diez 
añOR de servicio. 

Santiago, 15 de enero de 1896. 
Armas Oañas Eliseo, ex-tenedor de libros de la 

Aduana de Talcahuano. 
Barrenechea Alejandro, ex-oficial primero del Tri· 

bunal de Cuentas. 
Campusano José Rafael, ex-primer guarda.almace. 

nes de la Aduana de Arica. 
Cepeda Pinto H., ex-oficial de 1:, Intendencia J e· 

neral del Ejército. 
Oordovez Cárlos B., ex-jefe de la estacion d& 

Miramar. 
EIgueta J. Temístocles, ex-oficial en la Direccion 

de Contabilidad. 
Eguiluz CárIos A, ex-Secretario en L6ndres de la 

Legacion de Chile. 
Fernández Francisco J., ex-alcaide de la cárcel de 

Freirina. 
Garai José B., ex-guarda del Resguardo de Pi

sagua. 
Gálvez Enrique, ex-guarda-almacenes. 
Guimpert Enrique, ex-astr6nomo primero del ob· 

servatorio. 
Guzman Plaza José, ex-inspector de trabajos púo 

blicos. 
Girard de Escudero Rosa, ex-directora de la Escue

la Profesional de Niñas de Santiago. 
Izquierdo R. 
Ibáñez Arzon Cárlos E., ex-a:chivero del Tribunal 

de Cuentas. 
Jorquera E. F., ex-oficial de Estadística de Co· 

quimbo. 
Lavin Urrutia Joaquin, ex-profesor del liceo de 

Cauquénes. 
Labbé Rosendo, ex-pesador segundo de la Aduana 

de TaIta!. 
Leon Urzúa Pedro, ex-Gobernador. 
Mardones J. Pedro. 
Merino F. Samuel, ex-inspector de la Escuela de 

Medicina. 
Montero J enaro, ex-tesorero de la Escuela Normal 

de Preceptores de Chillan. 
Ménd"z Baldomero, ex-tesorero fiscal de Maga

llanes. 
Navarrete Luis A, ex-secretario del Presidente 

de la [República. 
Pérez Montt Alejandro, ex-contador segundo de 

la Direceion de Contabilidad. 
Prado Luis Eduardo, ex-sesto guarda almacenea 

de la Aduana de Valparaiso. 
Rossell6 Rodríguez Manuel, ex-inspector de obras 

fiscales. 
Romero Hesse Guillermo, ex-contador tercero de 

la Direccion de Contabilidad. 
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Romera Hesse DJmingo, ex-oficial '1uinto de la 

Direccion de Contabilidad. 
Romero Hesse Quirico, ex-oficial quinto de la In· 

tender.cia J eneral del Ejército. 
Rios Pedro R, ex-secretario de la lBtendencia de 

Antofagasta. 
R~ssel1ó Manuel, ex-inspector de obras fiscales. 

Rebolledo Roberto, ex-pesador segundo de la 

Aduana de Pisa gua. 
Rosales Justo Abel, ex-ayudante de la Biblioteca 

Nacional. 
Sanfuentes Past.or, ex-guarda-almacenes segundo 

de la Aduana de Talcahuano. 
Sans Honorato Anjel C. 
Salinas J ulío, ex-juez de letras. 
Santibáñez Rojas Antonio, ex-Gobernador de 

Puchacai. 
Torre Gómez Manuel S. de la 
Tagle Santiago, ex-empleado de la Escuela de 

Medicina. 
V ázquez Grille Isidoro, ex-sub-Secretario del Mi 

nisterio de Hacienda. 
Valenzuela Raimundo del R, ex-examinador se· 

gundo del Tribunal de Cuentas. 
Villarroel F. R, ex-oficial de partes del Ministe-

rio del Interior. 
Vázquez Guarda Efrain, ex-Intendente de Arauco. 

vVilton Guillermo Enrique, ex-inspector. 

Zegels Guillermo, ex-taquígrafo del Congreso.» 

«N ota.-Se advierte que el destino con que apa-

rece en esta lista cada empleado es el que desempe

ñaba ántes de la revoJucion en 1890 i no el que tenia 

cuando fué separado del servicio en 1891.» 

Se iom6 la resf)ltwion que mas adelante se espl'tBa. 

El señor Reyes (Presidente).-No hai ningun 

otro asunto de que dar cuenta. 
El señor Lator'l'e.-Pido la palabra ántes de la 

órden del dia. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Sénador. 
El señor LatoTl'e.-He pedido la palabra, señor 

Presidente, para reiterar una indicacion de pIeferen 

cia que formulé hace mas de un mes i que fué aproba· 

da por e Senado; pero que no pudo llevarse a efecto 

porque no se encontraban en esta Cámara los ante

cedentes del caso. Me refiero al proyecto de lei que 

autoriza la permuta de ciertos terrenos municipales 

con otros de propiedad de la señora Ross de Edwards, 

con el objeto de poder construir un ascensor en el 

cerro de la Cordillera. 

Hago indicacion para que se discuta este proyecto, 

que ya ha sido aprobado por la Cámara de Diputados, 

en la primera hora de la presente ses ion, una vez 

que terminen los incidentes. 
El señor Miers Cox.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Miers Cox.-EI oficio del Tribunal 

de Cuentas a que se ha dado lectura, me recuerda 

que hai una C<'JmisioD nombraJa con el objeto de 

informar acerca del procedimiento que debe seguirse 

con motivo de las reclamaciones que haga el Tribu

nal de Cuentas por habérsele mandado tomar lazon 

de decretos supremos que haya representado por 

estimarlos ilegales. 
Desearia saber en qué estado se halla este asunto . 

i qué lramitacion va 1:\ darse al oficio que se ha 

leido. 
El señor Reyes (Presidente).-EI acuerdo del 

Senado se comunicó a la Cámara de Diputados, la 

que ha nombrado a los miembros de su seno que 

deben unirse a la Comlsion del Senado encargada de 

dictaminar sobre el procedimiento que debe adoptarse 

con motivo de los decretos objetados por el Tribunal 

de Cuentas, pero aun RO ha presentado su informe. 

T8.mpoca esta Comision tiene por objeto dictaminar 

sobre casos concretos, sino indicar la tramitacion que 

debe darse a los decretos objetados. 
Respecto al oficio de que se ha dado cuenta, pa

sará en informe no a esa Comision especial sino a la 

Comision respectiva del Senado. 
~ AIgun señor Senador desea hacer uso de la pa.. 

labra1 
~Algun señor Senador desea usar de la palabra! 

Terminados los incidentes. 
Va a tomarse votacion sobre la indicacion del ho· 

nora ble Senador de Val paraíso para que se considere 

ántes de la órden del dia el proyecto a que se ha 

referido Su Sefioría. 
Como no se ha hecho oposicion a esta preferencia, 

la tendré por acordada _ácitamente. 
Acordado. 
El señor Ro.'JS.-Entendiéndose que yo me abs

tengo de votar en este caso. 
El señor Reyes (Presidente).-Se tomalá nota. 

de la abstencion de Su Señoría. 
Va a darse lectura al proyecto. 
El señor SeCJ'etariO.-Dice el oficio de la 

Honorable Cámara de Diputados: 
«Santiago, 10 de enero de 1896.-Con motivo de 

los antecedentes que tengo el honor de pasar a manos 

de V. E., la Cámara d. Diputados ha dado su apro

bacíon al siguiente 

PROYilCTO DE LE!: 

Artículo único.-Se autoriza a la Municipalidad 

de Valparaiso para permutar con la señora doña 

Juana Ross, v. de Edwards, los terrenos que en el 

plano levantado por 11:\ Direccion de Obras Munici· 

pales de dicha ciudad, bajo la denominacion de «Pla. 

no para la ubicacion de ascensor entre el pasaje 

núm. 3 i la calle ael Castillo» aparecen teñidos color 

rosa claro, que actualmente hacen parte de una calle 

sin nombre, en la planicie del cerro llamado de la 

Cordillera, por los terrenos que en el mismo plano 

aparecen teñidos verde, de propiedad de la espresada 

señor!> Edwards, i qne la Municipalidad de Valpa

raiso destinará a la construccion del ascensor a que 

se refiere el plano citado. 

1lios guarde a V. E.-EDUARDO VIDELA.-J. D. 

Arltlmátegui:RzveTtl, Secretario.» 

El señor .Reyes (Presidente).- En discusion 

j eneral i particular el proyecto, por constar de un 

solo articulo. 
El señor Ro~as.-Entiendo que habrá algunos 

antecedentes, a lo ménos el informe de la Comision. 

Pediría que se leyera. 
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B~l' señor ReJjes :(Presidepte).-Se le dará Jec- que la soli~itud de lJS empleados públicos de que se 
tU1'&. ha dado cuenta, pase a la comision que tie,ne en estu· 
, El señor Secretario. -El informe de la Comi, dio el proyecto relativo a éste mismo a~unto presen-
sion ,le la Cámara de Diputados dice: tado al Senado por el honorable señor Errhz:1riz. ' 

,:r.Honol'able Cámara: El señor Reyes (Presidente).-Si no hai incon-
veniente, se hará como lo pide el honorable Senador 

Vuestra Comision de Gobierno i Relaciones Este- de Atacama. 
rÍIW6il ha tomado en consiJemcion el acuerdo de la El señor ltTatta.-Sí, porque es necesario que 
:M:ani~lpalidad de Valparaiso en que solicita autori esa ~oliciturl tengt algun t,'ámitl'. 
aacion para permutar un terreno perteneciente a El señor Reyes (Presidente).-Queda así acor-
dicha Q.nporacion con otro de propiedad de la señora lIado. 

doña Juana Ross, v. de Elwards. Correspon,ie tratar del presupueito del MlIlisterio 
Esta permuta tiene por objeto prrrnitir la cons, . (le ,J u4ieia e Instruccioll Pública. 

trw,:eiou del ascensor del cerro de la GJI'.Ji:¡em ell Ei SefHlr Secreta:rio.-«Seccic.n de Justicia.
las IJowlicioues que la Municipali,lad exije, siguiendo Ga,t./H tijOti. -Pani.Ja l,a,-Secretaría, 32,820 pe
la' lúwu que une el pasaje número 3 cou la calle del sos.» 
Castillo. Sin modificacion. 

L03 terrenos que la Municipalidad adqniere tienen El señor Reyes (Presidente).-En discusioD. 
1I!i1;l, superficie de setecientos cnarenta i un metros, Al '" d el th el 1 t' gnn señor "ena 01' esea ¡ acer uso e a pa-
comprendiendo la pClrte plana i las laderas i cima del labra1 
cerro. Han sido avaluados por el directo!' de obras iAlgnn señor Sen¡dor tlesea usar de la palabra1 
m'.micipales en quin~e mil seisáentos setenta i dos El señor Secretacrio. _ «Partida 2."-Corte 
P'o'::;os. L'l Corporacion cede, por su p<1rte, noveeien Suprema de Justicia, 122,300 pesos.» 
1.0:; sesenta metros cuadrados qne se han tasado, por Sin variacion. 
et mismo L:ncional'io, Bn eateJrce mil novecientos El señor Reyes (Presidente).-En discusion. 
setenta i seis pesos. Por consignient?, la pflfffiuta Aprobada la partida. 
impondrá a la Municipalidad UJl d~semLolso de ,El señor SeCi'etario.-«Partída 3.a-Corte de 
,&.,;iscientos noventa i seis pPso'. Aidaciones de Iquique, 80,600 peso,.» 

En vista de estas con8ideracione~, os proponemos Sin variacinll. 

-ell3iguiente: El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 
PROYEOTO DE LEI: 

A1'ticulo únlco.-Se autoriza a la MUllicipalidac\ 
.1" Valp:traisn pflrll p'Ormutal' con la señora dofw 
J Q;>t;a Ro~s, v. ele E lw"rcls, los terrellos qne en el 
phW3 levantado por la DirecciOll ,le Obras mllniei 
p"¡'3S el,) di"hil ciuuad, ba}> la denorninacion ,lél 
(Phno paTe. la ubicitcioIl del asceni'Or Plltre el i'a~aie 
:mí.mero 3 i la calle del Castillo», aparecP]¡¡ teñidos 
1!(i:Ol' m8a claro, q\le actualmente hacen parte de ur'a 
caU" ::;ln nombre, en la planicie del cerro lLuua.!o de 
la C·)!dillera, ]lor los terrenos que en pI mismo plano 
ap¡¡r,'C'l;l teñi!os de verde, de h e~plesada spñ0ra 
E ?'rnrls, i que In :'lllnieipa:i,h1'l ,le Va)paraÍ'w <Jes
tÍL!úuá a la cons"rncuioll !lel a~cenSJr a q:le se l'efiere 
~l ci t3,. "tOo ,) 

Sü \~ (1e Com~~iüneR. 21. de dicielllbi'';'> \l~j 1895.-
L ¿i< ./'1. Ver:!({,f·(I.--DaJlie' Feli1i.-tJJt'lú¡j lJoizunl. 
_.",::l. B,',8r:nic(p¿ S. JI,-J,J(ul',in Pla'llf)' .,>1cl1'tinlJ2}> 

_,\..Jf:IH"'S h;t1 11~1 :::,,'10 i U':::_ il, ~;,\ d~_-l piin~n~' a!I . .":-¡!,'{e 
{k :'lLIlt,ic:ipalidJ.d <l., Vt,'p:na.so. 

;~:l 5biior l?,eye.-: (PI'(lcli,lentc )'-'b .'l..lgun señe·c S) 
fHdü!' ,.ieRe.! 1,a~H H,i() de ¡~ pal,dJra'! 

)A\;\lfl f;eñ·)l' S· .. 'uado,· des('a u,a1' del b palabr:.t? 
E¡¡ votacion el art,iclllf) ú~lit:o uel pl'()ye(~to. 
~, con.o no su ha h'!ehr) ob3ervacion, daté P'lI' 1 

;;: ·roh,,·lo i'i no Re que se vote. 
El s~ñol' llo8s.-S·,lvando yo mi '"o te·. 
El EeltOl' Reyes (President,,).-A:Jl'oh?cdü, ha

h¡érdose abstenilo de votar el hOhor:1ble señor l{",s. 
El señor Matta.-Pído]a palabra, señor Pre

lffi.dente. 
El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de 

la palabra Su Señoría. 
El señor Matta.-Para pedir, señor Presidente, 

partida. 
Aprobada. 
El señor Secretal'io. -«P,ntida 4."-Corte de 

ApeJaci()lIe~ de la tlerena, 61,800 pesos. 
Sin alterae;on. 
El señor Ileye.>; (Prosidente).-En diseusion. 
i,A1l.i1l1l señor Senador desea hacer uso de la pa-

labra? 
iA1gun señor Senador desea nacer uso de la pa

laura1 
Aprohada 1,\ partirla. 
El s"ñ'!r BeCl'et{l1"io.-«Part.ida~5.'-Corte de 

'le ApdaclOne" (1" Valplll'aiw, (j 7, :::0:) pesoe.}) 
Dl(:e el el inforrue de la honorable Comision 

mista: 

r{l'ARlIDÁ b.a 

Corte de ApehéÍones dt ValparLti30 

S" ha int:'r';~"I:t'li) el sig1tiente ít'Plll q11e figlll~a 
'.'ll in )', r'"¡,¡ l :¿O dd p'oyr;8tCl, de dOlHle de oe snpri
nliJ.~'-~ : 

De,spn,,' del 4: 

Item ... Pena pag,;r un em pler,d.) que 
fOl'llle la eota·¡Í<tica j ,(,licial de 
L'\, Corte de I\"!)e;aelOIlPs de 
Val iJarai"o. Lú \1e preFupnes' 
tos de 1894.. .................... S 1,000» 

El i'cii lf Reyes (Pr~sitlentf').-Ell discwóÍOll la. 
pa: ti.! a con la JIlcditi0acion propuesta por la Comi
ilion mista. 

Aprobada la partida en esta forma. 
El señor SecretariO.-Partida 6.a: «Corte de 

Apelaciones de Santiago», 158,100 pesos. 
La Comision dice en su informe: 
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«PARTIDA 6.a 

Corte de Apelaciones de Santiago 

A peticion del señor Ministro se ha elevado de 
600 a 1,000 pesos e1 item 5, destinado a pagar un 
empleado que forme la estadística judicial de las 
,tres Sillas de la Corte de Apelaciones de Santiago.» 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 
partida con la modificacion en ella introducids. 

, ¡ 

Está en discusion la partida 9.~, junto con las 
modificaciones hechas por la Comisiono , 

El señor Rozas. -El ítem 308 de esta partida 
señala en 240 pesos el sueldo del portero del J uzga
do de Ancud, i el 311 en la misma suma el arriendo 
de la oficina de ese Juzgado. 

Una i otra suma, por las razones que espone el 
señol' juez letrado en la nota que me ha dirijido ese 
funcionario, i que envio al señor Secretario para que 
se sirva darle lectura, son insuficientes, por lo cual Aprobada la partida. 

El señor Secretario.-Partida 7.", 
Apelaciones de Talea», 64,200 pesos. 

«Corte de hago inrlicacion para que se eleve a 600 pesos el 
ítem 311 i a 360 pesos el sueldo del portero. 

Sin moJificacion. 
El señor Reyes (Presidente).-En discusion. 
Aprobada la partida, 

A mas de las consideraciones que ha espuesto el 
señor juez letrado, en la nota cuya lectura va a oir' 
el Senado, puedo anticipar el testimonio de personas 
conocedoras de la ciudad de Ancud, que confirma la ' 
justicia del aumento que tengo el honor de solicitar. 

El señor Secl'etario.-La nota pasada a la 
discusion la Mesa por el señor Senador Rozas dice asi: 

"" El serror Sem'etario.-Partida8.a, «Corte de 
Apelaciones de Concepcion)}, 114,300 pesos. 

Sin modificacion. 
El señor Reyes (Presidente).-En 

partida. «Juzgado de Letras Je Ancud, 11 de diciembre 
de 1896.-El infl'ascrito, con fecha de hoi, ha diri· 

9 .• ,: «Juzgados jido al señor Ministro de Justicia el oficio que 
sigue: 

Aprobada. 
El señor 8ecretario.-Partida 

de letras», 779,649 pesos. 
J)ice el informe: 
«Se ha suprimido el ítem 47, «Asignacion al Se

cretario del Juzgado de Letras de Freirina», que no 
figura en el presupuesto vijente. 

El ítem 92, sueldo de dos escribientes de los pro
motores fiscales de Val paraiso, etc., se ha redactado 
en estos términ05: «Rueldo de los dos ajentes de 
causas i escribientes de los promotores fiscales de 
Yalparaíso, etc.» 

Se ha variado en el mismo sentido la glosa del 
ítem 132, diciendo: «Sueldo dRI Ajente de causas i 
escribientes, etc., en vez de: «Sueldo del procurador 
de cansas i escribientf', etc,» 

Se ha redt:.eÍrlo a 360 pe 50S el sueldo de 400 que 
el ite'll 175 fija a cada un/) de los porteroR de los 
jUZg:ldllS de letras en lo civil i criminal de Talca. :El 
monto del ítem debe, en consecuencia, rebajarse a 
720 pesos. 

El ítem 196, p~ra arriendo (19 la oficina del J uz
garlo de L<>tras de Ounstitueion, se ha elevado de 180 
a 300 pesos. 

»Hace cerca de veinte años que en el presupuesto 
~e consulta la suma de 240 pesos para casa del 
Juzgado. 

»Esta suma e~ insuficiente a juicio del infrascl'ito 
para poder tomar en arriendo una casa que preste las 
comodidades necesarias para la debida instalacioll de 
las oficinas del Juzgado. 

El edificio que actualmente se ocupa, por su ubio 
cacion i buena distribucion de pieza", satisface las 
actuales necesidades, pues atendido el bajo cánon 
que se paga i la gra'l demanda de arrendamientos por 
el incremento de la pr)blacion de esta ciudad, temo 
que de un mes a otro se me prive del arriendo por 
existir interesad.os que paguen mejol'. Previendo este 
caso que pueda ocurrir luego, he determinado diri
jirrne a US, para que se sirva pedir que se aumente 
la partida correspondiente a la suma de seiscientos 
anualeSe 

FII1¿jm,~nte, ~e hall agrega!o a e~ta partida 
ítem nnevos <}'18 él ':onti¡¡nacioll se espresan: 

El portero del .Jnzgado tiene .el sueldo de doscientos 
pesos CU1rerib. pesos ulllu]es. Estimo de necesidad i 
justi0ia qne estt~ suejrJo se aumente a trescientos 
sesp¡Jt.a pesos anuales a fin de qUCj pueda ser servido 

los '1 por Ulla p,~['son't compettnte i seria, porque con e 

D'\fJIlllCS del 35: 
Itern ,,, S'!('1;1o de un p:'omotol' fi,clil en 

T .[tu1. 1--4'ei de ple~;'j>t} .. élSCO (;e 
1896 ................................. S 

Despues del 217: 
Itero .,. S,¡"ll(o d,) 1111 promotor flHeal Em 

Ov~lle, Lei de pre811puestOg de 

reduei,j() qWl fl,C',ll<1:Illdllc gc'Z'¡ 1,1 port"ro, es Jificil 
eneont1al' ga;cll 1,) .~,il'v~t eH btl¡-~ndS C()~l lÍL!iorl81'3. 

I E~~lcro ljne U~-!" ,;')'ll'l r'éFTSt3',n:ul,te de este ¡ I.L.1par·tat;H:li. 1 0, flr,-st~ ~:_; \<_I}nL"~11'2~) n'-?J:~'~lI:i,) .r-\f:tra cün-

1 200 I SPgl\ir' L~ \.l'l(~ S (fl8 es ch~ t~8trit·t.l Justl(:ia. 
, Di"" w; 1 (1", 'l US, ---J>;s:!!in ,le la Jla:;a.-AI sellar 

Sen'ld0f ¡L,u Rml011 Ric;udoR()Z;lS.» 
Ei ,;,íl)l' ~'()r() (~,l ¡¡islro (1, Ju,,,:~,:t).-P¡,b la 

p?Jabl(l, se:JOl' P,e,4idr;ntfl. 
1,200 :El SP,Ü,)l' I.fm¡(3.'; IPn sirle]] t,·).-Ti'·lle la m~'lbra 

Ddepaes del 57: el hOHo!'i.<ble R;'íi"r:,ii!ii~tro). ' 

1 
"El &f"lm '.l'Ol'{) \':\Ln:"tro ,1,] Jnsti'cia).-G.nn" lo 

1896 ................................ . 

tilITl .,. Au,ilio nI enep.l'g'ldo dd erchivo 
! cOlll['l'ear::e:á L--í'~i:~ílente el I-I~rh!f';,Lh~ S¡·'lHtd¡" el 

j81\C'ral de C()!h)~p'·.iOll. Lei de I 
1 000 

Mini ,¿er;o de iflÍ C'llgq ha r,'eihidc) inuullJp.rables 
pre,upuestos dtl 1896.............. , » .. 1 l' J .. . d petICIOnes t e aumento ue sue os 1 aSlgnaelOues, e 

El señor Ro~as.-Pido la palabra, señor Pl'esi- las cuales la mayor parte, debo decirlo, me han 
dente. parecido bastante justifieadas. 

El señor Reyes (Presidente). -Tiene la palabra Algunas de estas peticiones venian patrocina :las 
Su Señoría. por los juzgados de letras, otras por las Cortes da 
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Apelaciones o por los GobfHnadoree e Intendentes 
respectivos. En jeneral, casi ninguna de la~ solicitu 
des a que me refiero carece de alguIl principio de 
justicia. 

Sin embargo, dada la necesidad de hacer una 
distribucion equitativa, el criterio que ha predomi· 
nado en el Senado i en el Gobierno respecto de la 
conveniencia de no aumentar los gastos públicos en 
viilta de las circunstancias financieras i económicas 
por que atraviesa el pais, no he querido aceptar de las 
peticiones a que he hecho referenei3, sino aquellas 
que me han parecido perfectamente calificadas. 
, Por esto me limito a formular solo algunos indica
ciones. 

Propongo, en primer lugar, que a continuacion del 
ítem 23 se agregue otro que diga: 

«ltem ... Sueldo de un oficial de pluma 
para el Juzgado de Pisagua. 
Lei de presupuestos de 1896 ... $ 1,000» 

El oficio por medio del cual se ha hecho esta 
peticion contiene datos estadísticos mui interesantes, 
acerca de esta materia, que ordinariamente no traen 
las comunicaciones de esta naturaleza. 

Sabe el Honorable Senado que en los pueblos del 
norte, quizás por el carácter industrial de sus habi
tantes, o por cualquier otra causa, hai muchos ménos 
pleitos civiles que en las provincias del sur; la mayor 
parte del trabajo de los juzgados de letras recae sobre 
causas criminales. Por este motivo ha habido nece
.idad de crear estos empleos de oficiales de pluma 
en Iquique, Antofagasta, etc., con nn sueldo anual 
de mil doscient02 pesos. 

Estos oficiales de pluma, ademas de otras obliga 
cienes, tienen la de servir de ayudantes en la trami· 
tacion de causas criminales. 

El Juzgado de Pisagua, por ejemplo, tenia en tra· 
mitacion el año 93 mas de doscientas cincuenta 
causas criminales; el de Arica, cerca de cien i así las 
demas. 

De manera que me parece justo consultar este ítem 
de mil pesos. 

El ítem 62 consulta trescientos pesos, como sueldo 
del portero del Juzgado de Letras de la Serena. El 
juez pide que se aumente este sueMo a seiscientos 
pesos. 1\1:e parece sumamente exajerado el aumento; 
al ménos el portero del Juzgado de Letras de Copia
p6 solo tiene cuatrocientos pesos. 

El señor Santa Cl'ltz.-Siendo en Copiap6 
mucho mas cara la vida. 

El señor Tero (Ministro de Justicia).-I el em· 
pleado de igual clase del Juzgado de Letras de Talca 
tiene trescientos sesenta pesos. De modo que solo 
pido que se eleve el ítem á2 a trescientos sesenta 
pesos. 

Me ha 1I11.mado la atencion el ítem 226, que con· 
sulta setecientos veinte pesos para arriendo de oficina 
para el Juzgado de Letras de Talcahuano. Por el 
cono.lmiento que tengo de aquella localidad, me 
parece exajerada esta suma, i lo mismo cree uno de 
mis honorables colegas, a quien he pedido su opinion 
a este respecto. En los departamentos vecinos, solo 
se paga por estos arriendos trescientos, trescientos 
sesenta i cuatrocientos pesos. Esto era tambien lo 
que se pagaba ántes en Talcahuanoj pero el presu-

puesto del año pasado se elev6 la cantidad a setecien· 
tos veinte pesoR. Solo me esplico este aumento con
siderable, de un año a otro, por lo que sucede en 
Ancud i otros departamentos, en que estas asignacio· 
nes se entregan a los juer.es mismos, quienes arrien
dan casas en las cuales tienen una o dos piezas para 
el despacho. 

El ítem 239, que consulta trescientos cuarenta 
pesos para arriendo de oficina del Juzgado de Letras 
de La Laja, debe suprimirse. El Intendente de Bio
Bio ha comunicado 31 Ministerio del Interior i éste 
al Juzgado que, rtlfaccionado el edificio destinado a 
cárcel pública, se ha dispuesto o arreglado en ella 
oficinas para el Juzgado. N o hai, por consiguiente, 
para qué mantener e~te ítem. 

En cuanto a la indicacion del señor Senador de 
Llanquihue, no tengo antecedentes. Sé que la vida. 
en aquellas rejiones es mas barata que en el norte, i 
por lo que hace a los arriendos de casas no me hallo 
en situacion de saber lo que valen. Los señores Se
nadores, que probablemente estarán mejor informa
dos que yo, pueden reeolver este punto en h vota· 
cion. Así es que yo no apoyo ni Jombato la indica
cion del honorable Senador por Llanquihue. 

El señor Boss.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor ROSS.-Siento que el señor Ministro no 
se haya pronunciado sobre la indicacion del honora
ble Senador señor Rozas. El mismo Juzgado, Regun 
la comunicacion que se ha leido, dice que la oficina 
que ocupa satisface las necesidades del caso, i si pide 
mas dinero es por temor de que puedan subir el 
cánon de arrendamiento. Si aumentamos el ítem de 
doscientos cuarenta pesos a seiscientos, lo que me 
parece demasiado, es indudable que el propietario 
subiria en el acto el valor del arrendamiento a esta 
suma. 

N o se trata, pues, de una necesidad creada sino de' 
una necesidad que puede producirse. 

El señor Ro~as.-I isi aumentan el arriend01 
El señor Ross.-Cuando lo aumenten llegará el 

caso de resolver. 
El señor Va'rela.-De otro modo para el año 

pr6ximo pedirían mil pesos. 
El señor Ross.-Es peligroso el sistema. 
El señor Roptas.-Al presentar al Senado la co, 

municacion del juez de letras, me he informado de 
otras personas conocedoras de la localidad, las que 
me han dicho que hai Tazon para pedir un poco mas 
para el arriendo de esa casa. 

Por lo de mas, el inconveniente o peligro que se ha 
hecho presente no puede subsistir, porque si el 
propietario pide mayor suma de la que corresponde, 
el Juzgado se trasladaria a otra casa. 

El señor Santa Cruz.-De la partida de im
previstos podria sacarse alguna cantidad para esta 
objeto, caso que fuera necesaria. 

El señor Toro {Ministro de J usticia)'-b~{e pero 
mite el señor Presidente1 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Toro (Ministro de Justicia).-Encuen
ro perfectamente fundadas las observaciones del se~ 
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ñ.or Senador de Coquimbo. La especie de comunica· 
<llOn de que pueda el propietario subir el arriendo o 
ponerle término, no tiene por q11é producir miedo: 
no porque el propietario, por aumentar considerable
mente el valor del arriendo, ponga término a éste, 
va a suspenderse la administracion de justicia en 
aquella poblacion; habria lugar al desahucio i por 
consiguiente, tiempo para buscar otra casa. ' 

Por otra parte, el aumento propuesto es demasia
do exajerado, segun parece. De modo que, no tenien· 
do mas antecedentes, si el que habla tuviera el alto 
honor, de ser Senador, no votaria este aumento. 

El señor Reyes (Presidente).-tAlgun señor Se 
nadar desea hacer uso de la palabra1 

tAlgun señor Senador desea usar de la palabra1 
Aprobada la partida en los ítem no observados i 

con las indicacionotl de la Comision, que tampoco han 
sido materia de observacion. 

Van a vot.arse las indicaciones formuladas por el 
señor Ministro de Justicia i por el señor Senador de 
Llanquihue. 

El señor Sec'Peta'Pio.-La indicacion del ~eñor 
Rozas es para elevar a seiscientos pesos el ítem 311, 
que consulta doscientos cuarenta pesos para arriendo 
de la oficina del Juzgado de Letras de Ancud. 

Fue dese<Jhada por diez votós contra cinco. 
El señor Sec'Peta'Pio.-La otra indicacion del 

señor Senador de Llanquihue es para elevar el ítem 
308, que consulta doscientos cuarenta pesos para 
sueldo del portero del Juzgado de letras de Ancud a 
tresciento sesenta pesos. 

Fue aprobado por ocho votos contra siete. 
El señor Sec'Petar'io.-El señor Ministro de 

Justicia ha hecho indicacion para que despues del 
ítem 23 se consulte uno nuevo en esta forma: 

«Item •.• Sueldo de un oficial de pluma 
para el Juzgado de Pisa gua. Lei 
de presupuestos de 1896 ......... $ l,OOO~ 

El señor Reyes (Presidente).-Este empleo 
~existe1 

El señor Toro (Ministro de Justicia).-Nó, 
señor, 

El señor Reyes (Presidente ).-Entónces no hai 
necesidad de votacion secreta. 

Votada la anterior indicacion del señor Ministro, 
fué aprobada por unanimtdad. 

El señor Secretario. -Otra de las indicaciones 
del señor Ministro de Justicia es para elevar de tres 
cientos a trescientos sesenta pesos al ítem 62, sueldo 
del portero del Juzgado de Letras de la Serena. 

Votada la indicacion, resultó aprobada po¡' once 
VOt08 contra cuatro. 

El señor Secretario.-Vienen las indicaciones 
del mismo señor Ministro de Justicia para reducir a 
cuatrocientos pesos el ítem 226, arriendo de la oficina 
del Juzgado de Letras de Talca, i para suprimir el 
ítem 239, que consulta la suma de trescientos se 
senta pesos para arriendo de la oficina del Juzgado 
de Letras de la Laja. 

Se dan por aprobadas tácitamente. 
El señor Secretario.-Partida HI, «Rejistro 

Civil), 312,100 pesos. 
La Comision no propone modificaciones en esta 

partida. 

El señor Reyes (President'l).-En discusion. 
El señor Mart'íne~.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente),-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor JJlartinez.-En el departamento de 

QlIillota aparece el item 86, sueldo del oficial de la 
circunsCl~ipcion primera de QuilIota, mil pesos. Entre 
tanto, Jos item 87, 88, 39 i 90, 1ue se refieren a 
circunscripciones subalternas, son de mil doscientos 
pesos. 

Puedo tambien asegurar que el año pasado este 
oficial de la circunscripcion primera de Quillota tenia 
un oficial ausiliar cuyo sueldo era pagado con fondos 
del Estado, que ahora le ha sido quitado; i, en vez 
de aumentarle el sueldo) se le ha disminuido. 

Desearia saber del señor Ministro qué razon hai 
para esta diferencia. 

El señor To'Po (Ministro de Justicia).-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro, 

El señor To'Po (Ministro de Justicia),-No tuve 
el honor de concurrir a la formacion del presupuesto 
ni a las discusiones de la Comision mista. Pero en, 
tiendo que la razon de la diferencia está en que los 
oficiales del Rejistro Civil en las ciudades perciben 
ciertos derechos que no tienen en los campos. Puede 
observarse mas adelante, sobre todo en las partidas 
relativas a provincias ménos pobla,las, que, invaria
blemente, el sueldo de los oficiales de cabecera de 
departamento e~ de mil pesos i el ele los oficiales de 
las otras circunscripciones ménos importantes es de 
mil doscientos pesos. 

Se sabe que los oficiales del Rejistro Civil cobran 
derechos por los certificados que otorgau, fuera del 
dia primero del mes; otorgan tambien poderes ju0.i~ 
ciales i testamentos, i todo eeo les produce cierta 
renta en las ciudades; no en los campos, donde la 
poblacion es mui escasa. 

N o sé qué otra razon pudiera haber; pero me pa
rece que ésta es suficiente para esplicar la diferencia 
de sueldo. 

El señor Ma'i'tinez.-Pida la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Pr6sidcnte).-Tiene la IJalabra 
el señor Senador. 

El señor Martinez.-La razon que indica el 
señor Ministro no me parece atendible; porqt:e, si 
bien es verdad que estos oficiales ganan algunos 
derechos, son insignificantes, He recibido una comu· 
nicacion de este caballero, oficial de la primera cir
cunscripcion de Quillota, en que me dice que todo 
lo que ha percibido en el año son treinta i dos pesos. 
Eso de otorgar testamentos, poderes, me parece que 
será mui raro, tratándose de una ciudad donde hai 
notario. 

Como la Cámara sabe, estos puestos de oficial 
civil son tanto o mas delicados que los puestos de 
notario; i es preciso dotar a estos funcionario~ con 
rentas que siquiera les permita establecerse de una 
manera decente. 

Por consiguiente, me parece que lo ménos qu.e 
podria darse a este oficial del Rejistro Civil son mll 
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trescientos pesos, aumentando en trescientos pesos 
!lU 'sueldo actual. 

Me permito hacer indicacion en este sentido. 
El señor Santa Cruz.-Pido la palabra, señor 

l'residente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Santa Cru~.-Formé parte de la Co 

,mision Mista de presupupstos i voi a dar algunas 
esplicaciones sobre el particular. 

El plan de sueldos de los oficiales del Rejistro Ci· 
vil obedece en jeneral a este sistema. En las capita
les de provincias tienen un sueldo mas considerable 
en atencion a las mayores exijencías de la vida que 
hai en los centros mas poblados. En cuanto a las capí
tales de departamento, el jefe de la primera circuns
cripcion tiene, sin escepcion, un sueldo un poco 
menor que el de los oficiales de las otras circunscrip
ciones, que podrían llemarse rurales. 

Por consiguiente, si hubiera de hacerse una escep 
cion respecto del oficial civil de Quillota, habría que 
hacer igual concesion a los oficiales de todos los 
departamentos de la República; i entónces el aumento 
del presupuesto no seria ya de trescientos pesos sino 
de una cantidad mucho mayor, porque tendríamos 
que atender a setenta i dos departamentos q\le están 
en la misma situacion que el de Qllillota. 

las tres diez minutos. De manera que, haqiendo lle~ 
gado el término de la primera hora, quedará Su Se
ñoría con la palabra. 

Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 
A SEGUNDA HORA 

El señor La~cano (vice-PreBidell.te).-Conti~ 
núa la ~esion. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 
El señor Toro (Ministro de Justicia).-En esta 

partida 10, relativa al Rejistro Civil, se han recibi
do muchas solic:tude3 para aumentar las circuns
cri pciones actuales. 

LrlS inRpectores de este servicio, las diversas coro 
poraciones i los vecino~ respetables i autoridades de 
muchas localidades han indicado la necesidad de 
crear nuevas circ'.mRcri pciones, 

Pero, obedeciendo al criterio a que ántes me refe
ria, de que solo con muchas restricciones puede acep
tarse en las circunstancias 3ctuales estas indicacio
nes, voi a proponer a la aceptacion del Senado solo 
seis nombres de los doce que me ha pasado el ins
pector de la seccion del sur i uno de la seccion del 
norte. 

Así, propongo que despues del ítem 75 se agregue 
el siguiente: 

«Itero ... Sueldo del oficial de la cir
cunscripcion 7. a de Tunea, cu· 
yos límites fijará el Presidente 
de la Rgpública. Lei de pl'esu 
pue3tos de 1896 .................. $1,OCO) 

En realidad son mui exiguos estos sueldos, pero 
los puestos de oficiales ,del R"jistro Civil son ocupados 
por personas de modestas aspiraciones, las que, por 
otra parte, 110 están tampoco inhabilitadas para dedi
carse a otros negocios i ganarse la vida. AdemaR, 
estos puestos están siempre ocupados, i cuandQ queda 
alguna vaC3L te, hai mucho3 aspirantes a ocuparla. Esta circunscripcion se halla en el Jepartament0 

Yo llamaria, pneF, la aten cien del honorilble Seni- de Petorca. 
dor a la conveniencia de adoptar mas bien una mc- Despues <lel Ítem 137: 
dida jeneralj porque me parece que habria injusticia «Item ... Sueldo de! oficial de la circuns· 
en conceder aumento de sueBo a un oficial del R8- cfipcion 9." de R'lquínoa, cu-
ji.stro Civil de cabecera de departamento, i no con- yos límite" fijará el Presidente 
cederlo a los otros. de la R'pLÍblica. Lei de presu-

Hago esta obs3rvacion, sin oponerme, por lo demas, pnestos de 1896 .................. $1,000» 
a la indieacion d,~l señor Senador, porq'le estimo que D\Jspues del Hl: 
todos estos ÍLuluíonllri<lS están mal relUunel'a;ios. «Item ... Sutllo Gel ofícül de la circnns-

El señor jl1al'tíne~.-Pi,lo la palabra, Selle)!' 'r 
Presidente. cfljJcion 6,a de eno, cuyos 

limit.es fijará el Pl'f.sidellte ,le 
el ~:ñ~el~~r.n~~l.e8 (Pi'esidente).-Tien6 la palabra Ja R"plÍhlita. Lei de preSUp118S' 

El señor ~11artinez.--L'l. cCl1si.leracÍo)1 8,c.Duesta t.os d,) 1896....................... 1,000» 
por 01 señor Senador no me par8i;e equitativa; p;rqu p , D28pUcS ,101 :'l~3: 
si en la3 capitaleb (le pruvincia t~enpn ]OS ~ fieiales ¡ «.I';;i~m 2d~ldo J,-1 (,ft·~¡al t1e la cifGun;::· 
civile8 un su,::lJo rnayul', no veo p0r (rIÓ Et'Sta rlli¡O:;lliit cr)p~ion 2 a ,J~ El ~iIlJ.t cuyos 
regla no i'ueda ¡;p1icarse a ias capital,s (}., d'.lpartcl- liwiLf's n,jil1á d P1i:SiUéIlttl de 
mento. la llPpút}iica. Lei de pl'esu-

Por lo ,tema" Q,l¡¡t>ta es \lEa eiuJnd in'!)·Jl'!.m'e ¡I\'('.~tos ,1 189G ............. .. 
i bien poclria ser ya capital de provincia, rr¡-r su pn_ 
blacion, por 103 m·godos que ahí ~e hacen, ek. De 
manera qu·" aun cuando no so ,~Jevar8n lns sud 'JOB 

de lo, demas oficiales del H,·jistro Civil, ~iernple 
habria una raz·n (;8peciall'P~peeh ,l~l d Q~\:llot(l. \ 

Insisto, por consigllient(l, en mi indi,;C\eiou I 
El señor Tor'o (Ministro ele J usticia).-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor Reyes (Pres!,:jente).-L'l tiene S'l Se

ñoría. Pero, segun el acuerdo del Senado toma10 
ayer, la primera hora ele la sesíon debe contarse hasta 

J)aspnPR di'] 227: 
«It2ill SLI,":d.) de;1 o!ícial d9 la circuns 

c,iption 2.a de Cum-Cl\\üin, 
elly' s limites fijará el Pre,i,len
té di, h R;¡,líbl,,~a. Lei Lle pre-
supuei'tü~ d" 1896 .............. . 

Despaes del 244: 

«Item ... Sueldo del oficial de la circuns
cl'ipcion 7.a de Pitrufquen, cu
yos límites fijará el Presidente 

800 

800» 
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de la República. Leí de presu-
puestos de 1896 .................. . 

I sellar Ministro, tendria mucho gusto en darle 'Pi: 
800" voto. 

1 deepues.del 255: De lo contrario esperaremos otra oportunidad para, 
remediar esta necesidad. 

El señer Toro (Ministro de Justicia J.-En órden 
a la importancia, la primera indicada es esa circllns
cripcion. 

dtem ..• Sueldo del oficial de la circllns. 
cripcion 4.- de Quilacahuin, 
cuyos límites fijará el Presi
dente de la República, Lei de 
presupuestos de 1896 .... " ...... 

800» El Mñor La?tcano (vice-Pre~idente)·-LAIgtln 
señor Senador hace uso de la palabl'a¡ 

Estas circunscripciones están indicadas en el órden 
jeográfico, de norte a sur, que no corresponde preci
lamente al órden de su importancia, segun las 
necesidades. 

Fuera de la circunscripcion que M propone en la 
leccion del norte, los inspectores de las secciones 
del centro i del sur proponen doce circunscripciones 
nuevas. 

De éstas, propongo a la aceptacion del Senado las 
seis que he detallado anteriormente . .El Sellarlo las 
aceptará si lo cree conveniente, 

Por fin, h"b,á que correjir la redaccion de los 
ítem 223 i 227, i decit: 

dtem 223 Sueldo del oficial de la circunscripcion 
1." de Col ipnI'i. 

»It.em 227. Slleldo del oficial de la circunscripcion 
1." de Vietoria.» 

En vez dw (Gircunscripcion llnica», como aparece 
en el proyecto. 

Estas son, señor Presidente, las indicaciones que 
'ienia que hacer. 

El señor Rf)za,.,.-El señor Ministro ha omitido 
lA circUll8cri r(~íon de la isla Ruar. 

El señor Toro (l\Iinistro de Justicia),-Re~ihí 
efectivamente una solidtud de los vecinos para h 
creacion de esta circunscripcion í peoi inf"rme al 
inspector de eRa secciollj pero en el informE) de este 
funcionado no ha venido anotada esa circullscrip
don. 

El señor l~o~as.-Pido la palabra, señor Pr~si
dente. 

El señor Lazcano (\'i()e-Pl'esidente ),-Tiene la 
palabra el !tollor" ble S.-nadJr. 

El ~eñor Roza.~.-I~l!tre !as nuevas oficina- pro 
puesta~ uor el honorable señor Millistro se encuentra 
la de Q lilacahnin, cuya ('reaeÍ,)!! me con:'ta qne ca 
rrespl'ude a una nece8i'!a'l jeneraliza,ia i positiva; 
pues esta ti ,recieute p[)blacion rxije la sprobaeion 
de esta me,¡i(la de reconodda utitida(l, i que es a la 
veZ una aspiracion jeneralizada en aquella tI'lfecientt, 
localidad. 

No tengo a la mano todos los datos que a este 
respecto me han suministrado prestijiosos vecino, 
de Oaorno, pero ellos eon conoci(los del honor~ble 
leñar 7vlinistro, a quien, corno a 8\1 antecl'sor en ese 
puesto i al sub-Secretario dell\Iinisterio de Justicia, 
se los he manifestarlo privadamente, quedando todo~ 
persuadidos de su utilidad. 

Del mismo modo tengo antecedentel'l, i he mani
festado privadamente tambien a esos mismos funcio 
narios, la urjencia que existe en fundar otra oficina 
del Rejistro Civil en la isla de Ruar, del departa
mento de Carelmapu. 

De todos modos es esta medida del resorte del 
~obierno, la que si fuera propuesta por el honorable 

tAlgun señor Senador hace uso de la palabra' 
Cerrado el debate. 
En votacion. 
Se dará por aprobada la partida en los ítem no 

observarlos i se procederá a votar las indicaciones del 
señor .rvPnir.tro. 

Apr'obada, 
El seilor Barros LUCO.-Seria conveniente 

votar todas juntas estas indicaciones del señor Mi, 
nistro. 

E! Eeñor La?tcano (vice-Presirlentf').-Así se 
hará, si nillguu ~eñol' Sellador se ofwlIP. 

Corno 110 be ha hecho opo~iciolJ a estils indicacio· 
nes, si al S,wa,!o le parece, podrian daróe por aproo 
badaR conjllutarnente. 

Acorda,lo, 
El señor .Z'Tal'tinez,-¿I mi indicacion, señor 

Presidel,t,·1 
El señ"T Lazrano (vice-Preei,]e~lt~),-Se pro

cede¡á a votadH, Hl"ñm' Sena(hr. 
El señor Se(~,.ctftl"i().-La il\,ll':l\,io!\ del hono· 

rabIe 8pfH,I' .i\laltíllE-z es para elevar Je mil a mil 
trpse;entoR I"s,,~ ,·1 ítem 86; ~uéll" d,,1 "firjal de la 
prilllPTa cilcur¡~c,i¡Jeion dld dCl'lIltalll"nto de Qui
Ilota. 

Vútr/lla pstr¡ indicacion, resulió api'ol'ada por nueve 
votos ('onf ra cinco, 

El ~,ñ"r Becrefal'io,-«Pal'titla 11, Estableci· 
mif'n'os pAllalp~, 5.i4,77~ pefo~,» 

Dice la COlllisioll: 
«La Corlli"i, n no ha arepbvln : '8 aumentos de 

suel,los 'iue "outípnen los ít,~," 18, "1]"11,, (lel sub
,Jiredor, i 19, HLldo ,lel cap,·II"" ,1" la P··"itenciaria 
de Tal"a: 3:\, "\1,·1.10 del ccp,·IIHIl d. I I'nsidio de 
S,nti3g"j 4l, ""ddo ,le UII g"a,JI.",; .¡:i, slIeldo de 
dos eal",,; , 46, 8111,1,10 dp ',Ud'.' gll.,,,] a" del Presi
d,o dI) Tael'''-; 117,"llp!llo ,lel ""·,íl" .. ,,I,·. './'chivero 
i • st,dL\H:O d\\ la cál<:el ,lé V 1),",1.,,", 139, sueldo 
del mé·1 ¡"u de la e{" ce! de S 1 "ti':':' ; ¡ 1 !H, sueldo 
,lel tilea¡,l~ de la cán:d de L;·¡,,'¡r··,-, 

O,,; prn!l0llf-', fin cO!l,;ecu"IJI;Ía, r",lll"ír t",las -estos 
ítem a los térlllinos qlle ti"',en ('11 ,,1 r"p~upueBto 
vijPlIT.e, i ,¡n>" S'l I~en al márj.,¡¡ ,l· I 1'" y'dO.» 

l'l scñ',r Toro (:\I,nitiL'o de ,J"cltlcr..)-Pido la 
palahra, señ·,,. P:.~"i.Jelltp . 

.El s .. ñor LflzCano (vice-Pre,i,Jellte).-Tiene la 
pal"bra S'I :-;,·ilOd". . '; 

El "eñor TOl'o (l\Iiní~tro .le J.I-t.ici. ).-El 'ítem 
174 de e;'ta I,artila, Rueldo (le! a;cal'!' de la cárcel 
de Lináres, ha silla eleva lo d~ mil ·h"Clrl'ltns a mil 
quinientos p~sos en atencion a la L,bM considerable 
que tiene ese funcionario . .El J\flui"tprio ,', ee, por su. 
parte, que ~eria medida de buen servicio í de equidad 
mantener ese aumento. 

La cárcel Qe Lináres tiene un D\l!ll~fI) de' pre80ll 
bastante considerable, como cár ~el ti" capita.l de pro-
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vincia; i hai en ella la particularidad que la Comision 
no tomó en cuenta, i es la de que su alcaide es el 
único de los alcaides que no tiene habitacion en la 
misma cárcel. 

El. señor Ministro del Interior tuvo ocasion de 
entel:arse personalmente de esta circunstancia en un 
viaje que no ha mucho tiempo efectuó a varias pro
vincias del sur; i fué él quien propuso i me ha reco 
mendado que pida al Senado el mantenimiento del 
ítem 194 en la suma de mil quinientos pesos en vez 
de mil doscientos que propone la Comisiono 

El señor Toco-rnal.-LPropone la Comision que 
se reduzca ese sueldo? 

El señor Secretario.-La Comision dice que 
no ha aceptado los aumentos de sueldos que contie
nen los ítem 18, sueldo del suh--director, i 19, sueldo 
del capellan de la Penitenciaria de Talca; 33, sueldo 
del capelIan del Presidio de Santiago; 44, sueldo de 
un guardian; 45, sueldo de dos cabos; i 46, sueldo de 
nueve guardias del presidio de Tacna; 117, sueldo del 
escribiente, archivero i estadístico de la cárcel de 
Valparaiso; 139, sueldo del médico de la cárcel de 
Santiago; i 194, sueldo del alcaide de la cárcel de 
Lináres. 1 propone, en consecuencia, reducir todos 
estos ítem a los términos que tiellen en el presupuesto 
vijente, i que se leen al márjen del proyecto. 

El señor La?tcano (vice-Presidente).-iAlgun 
señor Senador desea hacer uso de la palabra1 

tAlgun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra1 

Cerrado el debate. 
En votacion. 
Daremos por aprobados los ítem no objetados 

como asimismo las indicaciones de la Comision, i 
votaremos el ítem 194 con la modificacion propuesta 
por señor Ministro de Justicia. 

El señor Toro (Ministro de Justicia). -Me parece 
que corresponderia votar la indicacion de la Comi-· 
sion. No siendo ésta aceptada, quedaria aprobado el 
ítem del proyecto primitivo. 

Este caballero ha fallecido, i debe, por consiguie;; 
suprimirse el ítem. t 

El señor La?tcano (vice-Presidente).-tAIgun 
señor Senador hace uso de la Pllabra1 

iAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa
labra~ 

En votacion. 
Aprobada la partida con la supresion del ítem 10 

propuesta por el señor Ministro de Justicia. ' 
El señor SeCl'etario.-Partida 13, (Pensiones 

de gracia», veinticinco mil seiscientos pesos. 
Sin modificacion. 
El señor La~cano (vice-Presidente).-tAIgun 

señor Senador hace uso de la palabra~ 
El señor Toro (Ministro de Justicia).-Pido la 

palabra. 
El señor La?tcano (vice-Presidente).-Tiene la 

palabra el Reñor Ministro. 
El señor '1"oro (Ministro de Justicia).-EI ítem 2 

consulta trescientos pesos en faver de la señora Mer
cedes Valdivieso, hija del Ministro de la Corte 
Suprema rlon Manuel Joaquin Valdivieso, lei de 30 
de octubre de 1844; i el ítem 4, a doña Cármen i 
dJña Isabel Argomedo, hijas del Ministro de la Corte 
Suprema don José Gregorio Argomedo, con cien 
pesos anuales cada una. Leyes de 3 de setiembre de 
1883 i de 9 de agosto de 1853. 

Esta debe ser una equivocacion, i por lo tanto debe 
rectificarse. Estas pensiones han dejado de cobrarse 
desde 1892, siendo evidente que las agraciadas han 
fallecido. Deben, por consiguiente, suprimirse los 
ítem 2 i 4. 

El señor La?tcano (vice-Presidente).-iAlgun 
señor Senador hace uso de ta palabra~ 

¿Algun señor Senador deses hacer uso de la 
palabra~ 

Aprobada la partida con las supresiones indicadas 
por el señor Ministro. 

El señor SecretariO.-Partida 14, «Gastos 
diversos», 3,200 pesos. 

Sin moditicacion. 
El señor La?tcano (vice-Presidente).-En dis. 

cusion. 
Apro bada la partida. 

El señor Sec-retario.-Va a votarse la indica
cion de la Comision Mista para reducir el ítem 194, 
que figura en el proyecto de presupuestos con mil 
quinientos pesos, sueldo del alcaide de la cárcei de 
Lináres, a mil doacientos pesos. 

El señor Santa Cru?t-Nadie se ha opuesto a 
la indicacion del señor Ministro. 

El señor Secretario.-Purtida 15, «Direccion 
Jeneral de Prisiones», 17,100 pesos. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-En dis
cusion. El señor Lazcano (vice-Presidente).-Como la 

indicacion del señor Ministro va en contra de lo re
suelto por la Comision, uno u otro procedimiento 
darian el mismo resultado. 

Si no se pide votacion, daré por aprobado el ítem 
en la forma propuesta por el señor Ministro. 

Aprobado. 
El sE'ñor SecretariO.-Partida 12, «Jubilados», 

sesenta i dos mil treinta i tres pesos ocho centavos. 
Sin modificacion. 
El señor Toro (Ministro de Justicia).-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor La?tcano (vice.Presidente).-Tiene la 

palabra el señor Ministro. 
El señor T01'O (Ministro de Justicia).-EI ítem 

10 consulta doscientos cuarenta pesos, pension del 
"ficial de número del Ministerio de Justicia don Al
fredo Fagalde. 

Aprobada la partida. 
El señor SecretariO.-Partida 16, «lMableci

mientos penales», 565,558 pesos. 
Sin modificacion. 
El señor Lazcano (vice-Presidente).-En die

cusion la partida. 
Aprobada. 
El señor Secretario.-Partida 17, «Gastos 

diversos de los establecimientos penales», 108,000 
pesos. 

El señor prO-Secretario.-La Comision dice 
acerca de esta partida: 

«El ítem 7, para gastos estraordinarios de alimen
tacion de reos, ha sido elevado, a indicacion del señor 
Ministro, de diez mil a quince mil pesos. 

El ítem 9 ha sido aumentado i modificado en los 
.'guientes términos: 
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Item 9 Para instalar i sostener dos escue· 

las correccionales para niños, una 
en Santiago i otra en la bahía de 
Talcahuano. Lei de presupuestos 
de 1896 .............••............... $ 50,000» 

El señor Ross.-¿Qué quiere decir eso de escuela 
correccional en la bahía de Talcahuano~ 

El señor Toro (Ministro de J usticia).--Es para 
establecer una escuela de esta clase a bordo de un 
buque en la bahía de Talcahuano. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Lazcano (vice-Presidente).-Tiene la 

palabra el señor Ministro. 
El señor Toro (Ministro de Justicia).-EI pre

supuesto del año anterior consultaba un item de 
novent,a i cinro mil pesos para gastos estraordinarios 
de alimentacion de reos. 

La Comision ha suprimido este ítem. Pero la 
supresion no puede ser absoluta, i parece que la 
misma Comision lo reconoce así; tJcn en aquella 
época. cu'\ndo se formó el presupuesto, no era fácil 
apreciar ft cuánto ascenderia este gasto. 

En efecto, la alimentacion de reos es un gasto de 
suyo rr.ui variable; depende de muchas circunstan
cias. Sucede que de la cantidad asignada para muchas 
cárceles sobran fondos, i para otras faltan i quedan 
d~ biéndose a los contratistas. 

Ahora se ha practicado el ajuste de estos gastos 
con mucha prolijidad por la Direcion de Prisiones, i 
resulta que seria preciso consultar un ítem de cua
renta i ocho mil pesos en vez de noventa i cinco mil 
consultados el año anterior. 

El déficit no ha sido tan considerable el año próxi
mo pasado como lo habia sido los años anteriores; 
pero siempre hai que cancelar gastos pendientes. 

Así es que habria necesidad de consultar un ítem, 
despues del 9, en estos términos: 

«Item •.. Para cancelar gastos pendien
tes de alimentacion de reos, 
alumbrado i otros servicios de 
cárceles i establecimientos P(ll
nales durante el año de 1895. 
Lei de presupuestos de 1896 .. $ 48,000» 

Si ha habido excesos en algunas cárceles, como he 
dicho ántes, en otras ha habido déficit, todo lo cual 
está aquí perfectamente detallado, cárcel por cárcel. 

.No tengo, señor, otra observacion que hacer. 
El señor Martinez.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Lazcano (vice-Presidente).-Tiene la 

palabra el señor Senador. 
El señor 1J:lartinez.-Veo aquí el ítem 9, con 

letra bastardilla, que dice: «para instalacion i soste
nimiento de escuelas correccionales de niños, veinti
cinco mil peeos.}) 

N o sé qué relacion tengan estas escuelas con los 
establecimientos o escuelas de reforma de que se 
habla en un proyecto que se encuentra pendiente 
ante el Senado, que está ya informado i cuyo despa· 
cho ha pedido muchas veces el honorable señor 
Fábres. 

iTieuen alguna relacion1 
Parece que nó. 
El señor Santa Oruz.-Sí, señor; tienen rela-

cion. En la Comision mista de presupuestos se tuvo 
presente esta necesidad, i por si no se alcanzaba a 
despachar ese proyecto, se creyó que era conveniente 
llenarla de alguna manera, consultando una cantidad 
para la instalacion de estos establecimientos o escuelas 
correccionales, donde los niños van a purgar las fal
tas i a recibir a la vez una instruccion conveniente. 

Pero, como no hai lei, consultado el gasto, el Eje. 
cutivo podria llevar adelante la idea dictando los 
reglamentos correspondientes. 

El señor l11.artinez,- De modo que esto es 
hipotético; ~el Gobierno podrá llevar o no a efecto 
este gast01 

El señor Toro (Ministro de Justicia).-No es 
precisamente hipotético. Yo entiendo que, aprobado 
este ítem, el Gobierno ~e encuentra en la obligacion 
de darle cumplimiento, aunque no haya lei" 

El señor denador sabe perfectamente que el Có
digo Penal confiere al Gobierno la facultad de seña
lar los lugares de detencion, i haciendo uso de ésta 
atribucion el Gobierno podrá decretar que sea éste 
el lugar en que deben cumplir sus condenas los ni
ños menores de 18 años) miéntras no venga una lei 
a disponer otra cosa. 

El señor 1Jlartinez.-Bíen, señor. 
El señor Ross.-Pido la palabra, señor Presi

dtlBte. 
El señor Lazcano ( vice-Presiden te ).-Tiene la 

palabra el señor Senador. 
El señor Ross.-La he pedido para agregar una 

observacion. 
En Valparaiso, señor, recojen los muchachos vagos 

i los encierran en compañía de hombres que ya están 
enviciados, i allí los niños aprenden muchas cosas 
que deberían ignorar. 

Ahora, en vez de ir a ese lugar, irán esos niños 
a las escuelas correccionales en donde se les instruirá 
i educará, salvándose así a muchos de ellos. 

Por consiguiente, yo considero que ha sido una 
buena idea la de fundar estas escuelas correccio
nales. 

El señor Varela.-Efectivamente, lo que aca· 
ba de es poner el señor Senador es perfectamente 
exacto: los niños estaban juntos con los adultos, lo 
que daba lugar a los inconvenientes que acaba de 
manifestar Su Señoría. 

Con estas escuelas correccionales se llena una ver· 
dadera necesidad social, i se separa a los niños delin
cuentes de los adultos criminales, 

El señor Santa Cruz.-Así se les educa i se 
les proporciona vestidos. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-¡AIgUil 
señor Senador desea hacer uso de la palabra~ 

tAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa-
labra. 

Cerrado el debate. 
En votacion. 
Si parece al Senado, daremos por aprobada la par· 

tida con las modificaciones indicadas por la Comision 
i con el ítem propuesto por el señor Ministro de J uso 
ticia. 

Aprobada. 
«Partida 18.-Rejistro Civil) ~3,OOO pesos.» 
El señor Lazcano (vice-Presidente).-En dis

cusion. 
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El señor To'J'o (Ministro de Justicia).-Pido la 
palabra, señor PreAidente. < 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-Puede 
usar de ella el ~eñor Ministro. 

El señor Toro (Ministro de Justicia).-Es para 
proponer que despues del ítem 10, es decir, al final 
de la partida, se agregue uno que diga: 

«Para reembolsar al oficial de la circunscripcion 
l.· del Parral don Nicéforo Fernánorz parte de su 
sueldo correspondientf! al año :le 1895. Lei de pre
supuestos de 1896, 400 peso~.» 

Sin duda por un error tipográfico no se consultó 
en el presupuesto la cantidad de novecientos pesos 
que es el sueldo que corresponde a este empleado, 
sino la de quinientos; i, por consiguiente, se le ha 
estado pagando durantl< el año último solo quinien
tos pesos, 

Algunas per~onas de aquella localidad me han 
hecho presente esta circunstanciH; de manera que, 
con el ítem cuya agrpgacion propongo, no se hace 
mas que subAanar un error tipogtáfieo Llel presuf,ues< 
to que, por otra ¡,arte, tiene prFüedet,tes. 

Debiendo, como dig'), recibir por lei e~te empleado 
novecientos pesos, solo ha recibi lo quinientos, 

El señor Lazcano (více-Presirlt'nte).-iAIgun 
señor Senarlor llace ll"1) de la ¡;ah,bra~ 

tA1gun señor Rena,lor h~ce uso de la palabra' 
Aprobada la partida con el ítem propuesto por el 

señor Ministro. 
El s¡;ñor Santa Oruz.-Pido la palabra, señor 

Pre~identp,. 
El spñor Lazcano (vir'c-Prefidentr ).-Puede 

usar oe la r" 1" bra Sil S ñoría. 
El séño]' SfNtta CJ'uz.-Ihi, a propó:ito de esto

errare" qll" ap31eCén él! ,,1 !'jempLr impleso (le la 
Lei de P'''''llPUPSt.os, una oh":6l'Vacion jenerHI que 
hacer para evitar en lo sucesivo esta cla~1(~ de iUl'{J1l 
venientes. 

Me parece que el tfxto auténtico d" la lei de pre
~upuest(ls es d que ~e remite por el SerHi,lo al G" 
biemo, i no los t'jemplares impreHos que l¡u¡;den con 
tener errorl'S de iwprenla. 

Talvlz s,"ia cOl\veniplIte ,Jedarar que pI ,:¡ue dej .. 
es el únieo t,fxto alltén~,ico de e~t>l Ipi, d" IIlHllerH 
que 108 fund''''Al'ios ClJlrespondientes d"betian llHCPl 
los pagos en cOllf"rmi,Lod al pre-upuei-to certificad!.' 
por lo~ secretan~s de Í\mhas Cárnalfls. 

De .,tra rtlHnPl<a se irwga U1I verdaaero perjuicio a 
alguuos em¡,l"ados, a cansa de estos errnJ'~i- tljJográfi 
c08, cuando 11(' 8e ve el Congreso obligado a estar 
haciendo dee]¡¡raeiones lejtslativas sobre {·l p"rticnlar. 

Así, por ejemplo, el año pasado se ha tl'lIido que 
dictar una Ipl ei-p .. cial dicien.b que un ~l1elrl<l era de 
tanto en vez de cuanto, porque el presupuesto impre 
so estaba eqnivocllrI '. 

El señor LftZNlnO (vice-Presi(lent.e).-La indi 
cacion del H"ñor S'mlll"r será, segun me parece, con 
el objeto de (1'1" el G"hi"rno la tome en cuenta. 

El señor 8flllta Cruz -E~ una illsinuacÍon que 
hago para evitar psta cla~e de rliticultades. 

El señor Santelices.-Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor Santa Cru~.-Tiene la palabra el 
.eñor Senador. 

El señor Santelices.-No puede hacerse lo que 

dice el señor Senador p,)r Bio-Bio, porque si la par· 
tida no está consignada en el texto de la lei, qlle 
suscriben el Presidente de la República i el Ministro 
respectivo, no podria tomárselas de las actas del 
Senado ni de la Cámara de Diputados, puesto qU& 
se trata de una lei, i las leyes son formadas por los 
cuerpos colejisladores, uno de los cuales es el Ejecu
tivo. 

Creo, por consiguiente, que el texto de la lei en
viado por el Congrpso i suscrito por el Presidente de 
la República i el Ministro respectivo, es el únic() 
auténtico, el único que puede tomarse en cuenta. 

El señor Santa Cr'Uz.-Yo no considero como 
lei auténtica el texto impreso. 

El señor Santelices.-En cuanto a la indica
cion del señor Ministro me p:nece mui aceptable, i 
no tengo iuconveniente alguno en darle mi voto. Sin 
embargo, esta suma deberia sacarse, a mi juicio, de 
un ítem que no encuentro en el presupuesto destina
do a pagar s'leldos que no han alcanzado a cobrarse 
en el año anterior, 

El señor SCCl'etal'iO.-Partida 19.-«P,¡blica· 
eÍones e impresione~, treinta i cuat.ro mil pesos.) 

Sin modlfieacioll. 
El s<1ñor Lazcano (vice-Presidente).-En dis .. 

eusion la partida. 
Aprobada. 
El señor SeCl'etario.-Partirla 20.-({Gll8tos 

varios, eient¡ ochenta í cu.tl'O mil pesos.» 
El señor pro-8ecl'etario.-Dice la Comi,¡ion: 

«El ítem 2 ha sido ya consultado en una rarlida 
aLt.'ri"r i debe, por lo ta¡;to, suptimi~se. 

El Üpm 3, para llOlJOral'iúS ,<ue deba pagar el Fisco, 
de., se ha eleva,lo, a peticiun dél seuor Miuibtro, de 
catorce mil a veiule mil peso,. 

El ítem 12 ha sido redactado en estos términos: 

Item 12 Para cubrir ga,tos pendientes del 
año anteriur, que no hubieren 
~ido oportunamente cobrados i 
q'Je no excedan los reslJectivos 
ítem del presupuesto a que de 
bieron imputar~e ................... $ 15,000 

El s~ñor <Z'lal'tine~'-LUll ítem dic~ para bono
rari,,~1 

El señor Secretario.-Sí, señor, el ítem 3; 
Dice así: 

«1tem 3 Para los honorarios que, previa 
regulacioll oficial, el FiticO 
de ba pagar p..,r reconoci mien
tos perielalei', autopsias i otros 
trabajos encarga,los por los tri
bun,des i juzgarlos en asuntos 
criminales, i para viáLicos de 
los médicos de cindad, confor· 
me al decreto de 31 de diciem· 
bre de 1887. Leyes r111 preRu
puestos de 1889, 1890, 1892 
i :894 ............................ $ 14,000) 

El señor Mal-tíne:t,-Pido la palabra, señor 
Preilidente. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-Tiene la 
palabra el señor Senador. , 

El señor Martine~.-Oomo el Senado .abe, en. 



SESION DE 16 DE ENERO 177 
1890 so u}¡¡ i6 COIlCUl'SO pan la d¡¡bflracion ,1,' un 
pr0,Ypcto de) Código de PL'Oce Jiru¡~llt.() Ci'imiuul, qu" 
e3 ab,w!lltam8·¡t'l Índispen8ablIj, i eut6nce8 se ll'Jlll' 
h,.ó una eo,,¡i,iou (l,)rnpu;;sta de 1,)" ú)oga'loB dOIl 
Luis Borgorl0 Fernán,lez i d'l U()[l Jaeint,) C¡¡-¡,;UII 
par"" qlle ilJfurmasen DCcli'ca di las obr::,; 'jlHl ~ub!'(, k 
mat,eJ'í:t Si' pr','8eutaBen. 

Se present ron efect,i"q"ne"t;, :dgUi]rH' tr'.1h:¡j<", i 
esta coaJi'3ÍoH prci)t)utó 1111 in[;':-I'aH~ reairueuU~ lnru]· 
¡¡(}f'O, 'l'l" l'eV,·L¡ p¡,ofli/,j,)" c:',j'J :j!lS tlf)hrti h m,11,ed,l, 
i I]\le pne"ie 8"ll~íderal'il(1 como \H\ t.l'l,l",lje, p81'feel:,-, i 
acabado, 

ReGuol'llo 'inn la ¡;rimera GÚtlIi,i¡¡n C}i!e ",' IlOIJlbl'ó 
COl! eHt,,~ objn[o se (~o)jJp()nia ,hl <]u'" hahl;) id,) oh'" 
eabaHern euyo W;l,lb['» ~,e\¡'w por ahm'R, í!lO rjlli"j-
1110,,, 6,eeptM p) 1l0Illb:"1fllir:¡¡t'J. f),,'PiH,'H HiJ ll()lubró 
() e~·tC)2- otro;.:; r,ab.:Uí~¡'O::! q ;11'1./(1 i, COn1') di~o, 
e1.':\cu:uor¡ nu informB v"r"afJ¡'~'Unf)lJte lln(",j-¡l" bajo 

Elljuit;ian,81Jto Criminal filé 6~t\1lia,jo e infurmarlo 
por ,Jos personas, por los 8lü'íores R)rg.¡ño Fernández 
i Cha(\UIl, 

Segun la indicacion ,le Su SeñoIÍtt, al señol' Cha
con nada eOl'l'espülldcria, 

El ,,650r 11Ial'tinez.-Le corresponderia en JUB' 
tiei:-t ('1 ülismo bonOl'ario. 

El f(,[iorlJller8 COX.--Entónce8 desearía que 
el seii()r Sellado!' ,"np!iCll'[l ~u indieacion, haciéndola 
es!" n~1 va a las d(!~ peri!OnfH\ que tomaron parte en 
ajllel trabajo, pOl'Cjue, segun entiendo, el señor Cha
eon no ha recibido por él emolumento al guito. 

N,) me aLl'eVO a indicar cuál seria !a suma, porque 
ne¡ r."ll~~O "ohre la lw,tel'ia eOllocimilJllto alg-II110. Pero, 
en t'lr!O ea<o, creo q IHJ al señor Chacon d~bel'ia asigo 
uárseie el mi"lpJ() hO¡)OfarÍf) que al sl,ñor Borgoño. 

:SI el s"ibr SMHl.dor por o'::ÍanLiJlgo, jurisconsulto 
mni vi~r"rrd" en ,,"tos a,m 11 tOi', pudinra tijar la suma, todos cor,eept,ns, , " ' me aJ,'gr¡;rj't llluehe. A eOíi:i!.3(~n 'i1(~);t d;_~ LJ-; ;..;lJ«t,.Ij,' V(jllt¡~'os j·P¡¡·; e I i\IH p~'l'rl1ito hac~~r ~:;a Ín(liea(!iuD. 

a'l'lilJ!a épon bvin,ltl lug;¡", "j conc'l!';". <1"ed,):m iD ~d'lOr ¡U,lll"ti,nez.-Pldo la palabra, señor nad.il, pel'o ! "'puP.Y "'~ abl'ló ',I\\(IVallVnif] 1 se V01VU'_, President.e. 
f(~ll,a pl'e~:llttli' !~);S llli"I~:¡,~t:.a~),lJ~~ .. ,;:)~.J,l(¡~nb~ó H?- El se1l()r Laz(~(uu) (vice-Pr1isidenftl).-Tíene la ton,es otra con¡h,iln, !e, 'j" "t,rob,) b i¡.l'lll,) b!lllilJu • 'tl'1')1" ",1 ''''1'1''1' S,.¡'('ar!,'" _ 

. t)L (( d "d. "", V 1, 1 . .',. que h:únt si, le> á "tc"" I i~lltr'" hntll, 1')8 sdi()l' (1,'\ BOl'goño FemtÍJl!lpz 1 El s:ñ'l'¡ll(u·,tu~ez.,-Yo lll~ h,¡go un honor Coae."ll qu,·q{aroli in',:;o!Ht(l~; . h,jno~:-U'i(),., :'1 1!1i. 1 '~Il (lSO~~inrrlJn () In In,jJ(~aelon d:~ t111 honufable i~olega~ n:~ h;tbi -rL ¡~~chl) flí:rt:e-lores pi¡r ;,'!'!!)!ei" di~ lu;' in. .f:i:fl~,~ti·,J[Pl]~·~n'¡', (,j h()¡¡()J';ui(~ ~lue coerespondel'lrt, a forme~, h (pe me p ,rec,) nn~, evi lentij iujll"t;cia. mi j:¡¡,,¡n, ti e,v.t" \1110. d'l los seflol'e,; B"rgoño i Cha, ¡,') 0<>1-1)1' 1)')"1(Jr-l() ].)."".¡ \),¡ . .,..:) rr'l: ':"1' " 'l. Cdll ~et'la de ,]¡ez llll.l ppqos, purque en realidad el 
;.j ,,-....' l (l¡-, ,,1 ,,~( ,t, ,.,li ,( ~l j ,,, ..... ,1, UII ,), b ' rl(~bia sid!) nOl:uhrail)·}'lin~::.·~r:.) '-i~e 1u (;ortp. d;:.A.03- trnhajo de es')s CR aLeros vale esa ~Unlft. laeioll'.'R i ll1\ui,) ,!"'SPn1p ú ñ:,,,'o ","" "11""1,, , El spñor Ch'lC<lll p"t:i t:lll insoluto ,~()mo el S\l!'íor Dtl mall'·,ra, S'"ÜOI', q;l\> n" [mj lil,,¡'lV:J ,diPWJ p:l"a Borgoiífi. 1)" ¡¡J1l.¡Wl'a qllf'; le¡ rnnuneracion debe ser no pdgatle, Il(¡ ya a o; sino a Sil sll.:e:iun, este (,;a- P',r:l ámb",', i. "i'yo no h,¡bia hecho indieqcion a favor baj". ,le uno ,1,< r,l!'.>." (ira pnrqlw e~pl'raba que alguno E:¡ (Y)J¡',-,r::;pccÍtI, R'ño:', mi; atr~Yo á perlir quP (,Ji do m¡~ hOtlOl'llb'c,J ()'ll"gaH insinuara algo sobre el e<ta l',lfj"c!,¡ se e,;:'~n:t,'\lln ¡ten ,1" :(000 i",SO,~ ¡Jlua pal'l.ic,d:,r. 

Pil¡.( ir :t la ,HI"""ion do] <l/Jn Lilis Ilorg ,iío Fernán :"z E! ¡nf '!HlfJ ,1" eRíos e!tballeros e8 nn t.r¡¡blljo lJl18 e' ínfol'lJ1IJ qne :lió 1;11 18:)1, "lire un proyect.o ,le Có· 8,'rvir4 el" HlIt/'C'od','lll;(J p:u'a el estll'lio cid Có iigo digo d,,1 P['t)(ledim;"lllo Cri'ilinal. '111(1") va ,', "pr"l:)-)". :\ ¡" ,¡ue ~e agrega 4ue él señur '1 ' h,,',.)I·; Ckv',utt ,)8 ti no dll h¡s hombres illfl8 instrui,los de "' e pJ,reee e~t() tan .Justo, que creo que nn J " 

un solo séii:Jl' S~lla,lor que no vote e:Jtp ga.;t,o, ira- lluei'tl'O FJ1is. 
" < t·, 1 1 . ACil b~, de Ilo\!ar de Bogotá Ulla obm en que 8e 

tarJ'i'¡~l':l) ~f)!He ()(lO, (e remuner;-u' q11 tr:t)1J) tan " aCabIV\O, hilCho por nnfl ¡le los :,h'Jg:vj"s mas di~t.in tlata d,- h; ('"rnellklio~ hlJel10S por el ,'el:ur Chacon glli,ji.>s i abllegado~ ,~el'vi 1"1\'8 del país, j 4'1" 1,,1 TUllel' ~.l CIÍ nil'Í: i ¡,¡¡ ~!h ~n dieiJ ílUI'J dichos comen· t"!'.j,\ll,Io a >iU f..mi!i,t ¡,¡, b rni"l'ri:i. (,:il'i('8 °Oll un tl':lbjn ,lo tllllcha in:portf!llcia, que El s"ñ,)r SeC'I'etario,-La in i.l<::Il¡"n d,1 ~,,'ñ:¡¡' h",;eé\ lF,m-r al al¡t,)j' dé ¡,Ilos; i P,< s!lnsih!1l que un S'Jtl"dol' )"'i' S,¡niiago ';'o¡'ia !Out,):,;;,,,, é,t ',: t""hajn dn ","t.éi lllagllÍt.lld no e,tú eondllido, porque 
... Par:, p~ gál a la sll':e~iün el e ,lt 'll 

L1Jis B,Hgf)iío FefJ]iÍ¡idez el iVlDO
nni!) que 'lue,ló adenrlárdose a 
e:,te ¡¡eñor por haber i¡,[Oi uu.,10 
;.~~ ele;: ,1r:I IH'oypct,) dé Có,Ug') dn 
Prflcedirni()I)i,O Crirnillp,I., ..... oO. $ 4,000» 

E! señor J1.'lel"s Cox.-Pirlo la paJahra, eeñor 
Pf(',siden te. 

.El St)ñnr Lazcano (Yice-Presid','llt!1. -,TIenA la 
palabra el señor 6,enador. 

El selín!' ...11 iCJ's COX.,-P"re,¡e 'lli8 el señor 
Sp,n¡1(lnr por Sautin¡r) h:lOe iu,lil~ncÍon. parn. qtl~ se 
pagu9 el honorario de ¡mil solu de los abogados qm' 
emitieron aquel informe, i ,irl embargo Su Señnría 
ha hetho rnél'iLo de que el proy"eto de Código dtl 

!l, E. (lE 8, 

la f)(]:d i lo~ ;lcl¡¡¡:pes (le el'\te eahalloro 1I0 le permi· 
trn cuntinuarlo. H:l dejado solo tre8 volúmenes, i 
digo ha drojarlo, poqne, corno flcab') de insinuarlo, 
no le ACl'á posible continuar e8ta obra, que-lo repito 
-es un trabajo muí IlOLa ble. 

D~' ',lnIlP/'~' que me perruino ampliar mi indicacion 
( ¡. f' 1 "enUdo a que ¡¡r¡ ha rr:fllrÍrl ... ,,1 R"!'íOI' SenRdor, 

Ir, rki las gracia~ por ,911 '-'portlllJIl Íll'ünuaeion. 
El señnl' Secretal'io.,-·EutóllcflS la ind Ilarioll 

de Su SefilJl'ía qnn!l:11'Í:i red¡;ct!),da en los t.érminos 
sjglliente~: 

«ltem .. , P,na pagar a la ~uce,jo¡¡ de ,1011 Luis 
TIOI',C(oñn Fernández r:l h01H1rario q:1e Fe quedó adeu· 
dnndo a e!,t,f) Sf'ilOl' por haber informado aeerca del 
proyecto de Código de Procedimiento Criminal i a 
don Jacinto Chacon p'lr la misma cuu~a a razon de 

23-24 
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cuatro mil pe~os a cada uno. Lei de Presupuestos El SerlOl' Lazcano (vice-Presidente ).-Tiene la 

de 1896, 8,000 peeos.» p~labra Su Señoría 

El señQr JJlat'tínez.- EXflcLo. El señor Jl(t}'tinez.-Compl'endo la d~ltb del 

El señor Balmacecla.-Pido la palabra, sfiñor señor Senador, pero debo llillll,n la atencion de Su 

Presidente. 
Soñorí" a que tfmelllOó d'JS antecedentes imp'lrtantes: 

El señor Lazcano (viee-l'residente).-Tiene la la ullalCimid:Hl (le opinioi1es acerca de que se Jebe 

palabra el seüor Senador. algo i el informo ,lel [¡"cal de la Curte Suprema, 

El señor Balmaceda.-1Ie asocio con el 111D.- E~iiol' MOI;tt, . quien. es ,&umameute estricto en mate· 

yOl' gusto a las indicaciones que se han formulado, na de ohllgaclOl~es flsca.~s. l 

porque, en realidad, el trabajo a que se ha referido ~onozco este lllforn:;e 1 sé que .O,S favorab e .al t:a

el señor l\Iartinez es un trablljo de largo aliento, es belJO a que T1JO ¡'eficro 1 que lllalllhe~ta la obh~aclOn 

el trabajo de homblcs (ue ha;l dedicad; toda su vi,la q:le ha! de pngarlo. Ve m:,do¡ pues,. que no hal duda 

al estudio del Derecho;\ es justo que se consulte en 111llJ.gnna acerca de quc 11:u un tr.abllJo q. ue debe ser 

el presupuesto la cantidad 8utlciente pari\ l'Hgarlo. rem~nerado. . 1 

.El señor Lctzca,no (vice- Presidentll). ~ i AI"ltrl . A,lOm" por lo ';.uo t~c" ~ la ¡allll,l'h, que yo he 

- S ¡ 1 1 1 1 h ~ ,) md,elldl', <I\111QU0 el R' nor Senllflol' no esté habltuado 

sellor ~ en al or Htee uso l" e a pa n ra. .. 

El señor Toro (Mini~tl',) de Jnsticia).--Pi,lo la a v,llorlzar t:"lh\.lfls GO:110 el que se trata dI) renl1~ne-

palabm seuor Prcsideutl'. I'al', a cualquIera le es ía~¡[ cO[lJpr~ndel' que la cantidad 

, 
Jo cuatl'O ullI pesus no es demasiado para remUnQTar 

El sellor L.(tZC(tl~O (vicc-Presi,lente).-TlcDC la la larea ,le un hombre que se consagra pt)r dos o tres 

palabra el senor Mumtro. l1lese~ n'una obra tan séria i delicada como el ex4men 

El .sÚíol' Taro (~1inisti'O llcl Jllstida).-~ll corro· de l1n Código de esta naturaleza. 

?Or~CII)?- de lo qno so ha <lIC~lO con motivo (~? la Cuando yo no acepté este trabaja, fué porque con. 

1?dICa31;Jn, f')flil'llaih pDe el senor Senador p8l' >:iall- @ilere qne Iba a quitarme mucho tiempo i que para 

tlOgO, Ulle que wlJi'o esLlJ asuuto he eUlJontmuo en dedicarme a él con la contraccicn necesaria tendria 

e! l\1illi@lerio el .informe ele U?O Jo lus Ii;;G.al~'8 de la que abandonar algunas de mis ocupaciones. 

~orte de ApolacI,0ncs de SantIag? La O¡Hi1l0n ~el En otras paltes, como ser en Alemania, casi todos 

fiscal es que se de urJa remUnel'ilClOn por ese trabaJO. los informes sobre có~li,1os se dan a concurso i se pUlJa 

N? dice de cu~nto, pero manitiesta los móritos in- por ellos mucho dinero;'un verdadel'o capital. o 

trll1,seüo= de e8C lllformc. . _. Un simple informe en derecho vale cuatro Illil 

Id scuor l~oss.-l'llb la palabra, sellor Pres¡- pesos; por consiguiente, uu informo relativo a un 

dente. 
cóJigo entero dehe val0r mucho mas. 

El señor~j!zC,allo (vice-Prrsiclente)-Tiene la Tratándose de una cantidad tan mo¡]erada) me 

palabra Su SBllfHla. 
parece que 110 hai necesidad de conocimientos pro-

El señur R0.'48.-Yo, sellor, me encuentro VCflL,· fundos sobre la materia, ni de lllueh08 antocedentes 

ueramente ]wrplejo. 
para resolver. 

I,¡t razones alegaJi's por el scüor J\Ialtlncz son, No es mi propósito favorecer a nadie; él objeto de 

induJal,lsmcntr, mui fundadas. Pero creo que mas mi indicacion es hacer una obra que considero de 

mas bien que, en una partida del presupuesto, --opxo- solicita justicia, pues se trata de pagar un trabajo 

báda así a lit lijera- esa idea debiera ~omulta!'fe en efectivo e importante. 

una lei e"pecial a la que se auompaiíaran t,Aos los El señor 2'Ol'O (iYlinistl'o dI) J usticia).-Pido la 

antccCL1clJtcs del caso. palabra, señor Presideute. 

La relaciull quo acaba de hacer col señur l\Iinistro El sellor Lazcano (viec-Presidente).-Tiene la 

respecto del illI('l'me del fisco.l de la Corte ,lrJ Apela· palabra el ¡,eñül' Ministro. 

cio;es, me m)~l'eGe la mas corllpleta fó: Cl'~O que dar El srJúor 'l'OI'.? (í\IiuistlO Je Jngticia).--Esta par. 

a cada uno de est[¡s caballeros cuatro mil peso" seria tida:20 lh lugar a ubservaciollc3 de ciúrto bulto. 

equitati yo; pero COIllO el mismo sellor Ministro dice El sellor JJIíers COx.-Parece que la indicacion 

que el sc[¡or fiscul de la Corte Suprem'l no ha jnsti del selior Martíml;' a la cual me he adherido, se refie. 

fielldo el tr;¡bi¡jc) lb los Beiío!'cs RHgofb i ChC\C:lll, re ¡¡ b partida 19, a ia qua se agregaría un item 

las paJabr';s de Su ScÍlorÍa me dejutl tll'lavía ma~ nu.evo. 

perplejo. Yo no sabría cómo votar por falta de ante- El señor JJla1'tinez.-A la partida 20, señor. 

cedente, par:!. ilustrar mi voto. El señor Toro (Ministro do Jllsticia).-El item 

N o se si los cuatro mil pesos propuestos por el 1 cor.sulta treinta i cinco mil pesos para pago de 

señor Martínez son o no una suma equitativa que empleados suplentes; ántes no era sino Ele treinta mil 

baste para pagar a cada uno de los dos aboga'Jos que i ahora se ha elevado en cinco mil pesos. Sin emb:u

han hecho el referido trabajo. go, eSto no ES bastaato i por eso pido se aumente 

1\1:e en'3uentro, pnes, emb:lI'2zldo para (hr mi voto hasta cincuenta mil pesos. 

en la indicacion propuesta. E8 indudable q \le se trata He quedado admi;ado ,1el número considerable de 

de un trahajo que deba remunerarse, peto creo que licencias que el mes de diciembre se hall presentado 

esto dehrlria hacerse por modio de U11 uroyecLo de por emplearlos del órrlen judicial, i como estas licen

lei especiD.l, que tal vez podria ser iniciado por alguna cías vienen acompañadas con los requi8itos legales, 

solicitud de los interesados o previo algnll cOllycnio no seria justo negarse a concederlas. 

entre éstos i el Gobierno. Lo único que he podido hacer es restrinjirlas; 

El sellor ... Ual'tínez.-Piuo la palab1'8, señot' I algunas solicitudes de licencias eran por dos meses i 

Presidente. 
he concedido un mes. 
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~~--------~~~------------------~------------------------------------En el GI.ll'SO del año anterior B~ invirtieron pronto 
los treinta mil pCS03 eOllsllltados para este objeto; i, 
a mediados de aú'), BG pidió i ~onccdi6 un ~uplemen
to do vein tidos mil Vesos. En noviem ore estaba 
aosolnt::\!nentcJ invertirlo el total de cincuenb idos 
mil pesos; dCJ modo q ne para pagar el gasto ocasio
nadu por las quince iiceneins (¡U(', (¡IO,S (; méno~, han 
sido otorgau¡¡s últimamellle se necc.'ita (le un ítem 
especial en el presupuesto para el a110 96. 

Vertlader;¡mellte, me ha lbmado hí atcncion que 
se gaste t.:tl\to en est.e objeto; pero si en esto hai cul-. 
pa debe cargársela a la lei vijente sobre licencias, 
que autoriza a Jos empleados Fara que en caso do 
enfermeJad i previos los trámites que la misma lei 
dúterminu, pnoclall obtener lic~l\cia3 por dos meses 
mas con medio sneldo i Je.~¡:;u('s cuatro llle~es sin 
~ueido. Selia del caso recomendar que se modificanl 
e~te ~istema i sc despachara un proyecto que refor
mala la h!i de !i~encin8, que f!xiste pellllionte- de la 
COllúlfll'Clci'lIl dd CongresQ. Creo qne en est.e pro
yedo Fe limita :¡ nn mes la licencia ~()ll sueldo íntegro. 

Como Le dicho, <>0 el allO pasado los cincuenta i 
dos mil pCHOB t'C agotaron en )~I)vie!n brc i coa pos:c
rioriJa¡] se han cOllcfluÍllo licencias qnc t~lrez im
pDngall na gasto do ocho a diez ruil peso~. Para 
ate:1der al p1g0 provinicnte de estas última:, licencias 
conceJid"s a fines del arlO anterior poJlia senil' el 
mismo íteUl, féspresando en la glosa que es tambieo 
para pago (lo ¡;UpICllCias por permisos concedidos en 
el 95 i quo !1J hayan sido pHga(1a3. 

Es muí poúble que los cillr;uenta mil pe~os a que 
Ilo pedido se eleve el ítem no alcallcen para este ob
jeto; pero puede ser, si así es de esperar, que las 
C03as no si¡;,all COmi) ahora, que disminuyan un poeo 
las licencias o qlllJ venga ulla lei (jlle las li:llitc. 

Respecto del {[em 2, ya se ha ~cor laJo qne se 
cm1s.igne en h partida relativa a la COlte de V¡¡lpa· 

los últimos dias del año i q11e no pueden pagarse 
porque caduca el presupuesto; i aunque no caducara, 
bai ocasiones en que no pueden pagari'e porque está 
agotado el ítem a que debieran imputarse. 

He v.hi, pues, un crédito perfectamente justificado, 
pero queDO puerló cubrirse, :wnquG es reeonocido por 
el Estado. No se pueJe decir a estos Il.cl'cedores que 
ocnrrau n los tribunales, para que sean pagados, i 
ent6ncos es menester adoptar una llledicla que regu
larice esta situacion. 

Adornas, hai muchos otros gastos que po~' su mis
ma naturalflza son variables i que no pueden ser 
calculados al tiempo de formarse los presnpuestos. En 
este caso 8e encuentra, por Gjemplo, el gasto que 
exijen las guardias de cárcel. El número de guardia
IlI'S depende de mil circunstancias que varian de un 
dia a otro, del número de re08, de la importancia de 
éstos, etc. Los arrendamientos de casas para oficinas 
son tambipn por naturaleza variables; estos mismos 
informes de médicos qtHl pirlen los jueces para apre
ciar la criminalidad del reo; los informes periciales 
que piden los mismos para tasacioll ele las especies 
rolnda.o, todo esto impone gastos que Sfl producen 
impensadamente i que si oeurren a fines de año, en 
diciembre, por ejemplo, no se pagan porque no hai 
f,)J]dos eon que pagarlos. Si se redactara el item en 
la forma propuesta por la Comision, no podrian pa· 
garse ni el afio siguiente en caso que hubiere ocurri
do un aumento imprevisto, que, como lo he hecho 
notar, es frecuente i es posible que ocurra. 

Yo creo que con limitar las cantidades del presu· 
puesto, no se consigue limitar o disminuir un gasto 
que por su natnraleza e~ variable i forzoso, sin obligar 
a los acreedores a acudir a 10B Tribunales en protec
cir,n de II!l derecho i para hacerse pagar cuentas bien 
justificadas,-i no me parece ni conveniente ni deco· 
I'OSO para el Gobierno verse colocado en la situacion raiso. 

l · , 1 d') deudor moroso i de tener que acudir a cada palla L~ otra o lSerVf1etoll que tenIa <laG lacer preRt!nte al Hononlbl·) Sellu¡]o es la que se refiere al ÍL:rn 12 al Congreso a pedir Ruplementos con 'lue cancelar de la mimlu partida, que dice: cuentas que deba pagar compelido [lo!' sentencia jll-<{ft(lll 12 Para cubrir gastos pendiente;; dicíal cuando pudo haberlo hecho con fondc8 de im-de años anteriores que no hu- previstos_ 
bieren ~Uo oportunamcnte co- L::Is partidas de cárceles han siJo desmenuzadas de hlndo:,; i (lllC c(Jrre~pé)fldan a tal modo, que frecuedement.e en~ontml1los {¡em que Ílcm del pn~supnesto caducado. consultan cincuenta o sesenta pesos para pago ele I"ei de presupu"stos de 1895 .. $ 1:-',000» botica i medicinas de los reos; ¡ como es muí poúble 

La Comision de presupuestos ha modificado esta que so agote este ítem, i como, por otra parte, no es 
natural dejar morir a los enfermos, se piden medici
nas al boticario del lugar, el que, naturalmente, se 

redaccion (,ll la forma siguiente; 

15 P'll'a cnbrir gastos pcn(licn- p,ulJ::a de cobrar al Fisco, i si no siempre ocurre a los tes del año anterior que no Tribunales es porque sabe que en perseguir la suma hubieren roido oportunamelite qU,e se le debe va a gastar mas que esa suma, por la cobmdos i que 110 excedan los engouo6a trarr:itacion que hai que seguir. re8pectivos item del prewpnes- Por las consideraciones que he hecho preseDte, me to a que debieron imputarse ... :$ Uí,OOO» atrevo a rogar al Senado que no acepte la modificacion 

dtcm 

Debo confesor qne !la comprendo todo el alcance de la glosa que ha propuesto la Comision. de esta modific;lCioll en la glou:I, o qué propósito pudo La misma Comision, al discutir este item 8, que te"er en vista la Comisioll al propollerla. consulta cuatro mil seiscientos pesos para arriendo Si se queria evibr CJl1e se exc<2di2ran ¡o~ ítem, no de casa p~ra la Cort.e de Apelaciones de Valparaiso, se conseguiria Je este ¡!lodo, pOl'<jllC el ítem en eues cakuló Que solo habrir. necesidad de consultar un tioll no se refierfl a gar,to8 que pndieran hacerBe, i en semestre: que seria a lo sumo 10 que tardaría la con~ la CUfll pUíliera tomerse un exceso, sino a gastos ya 1 clusion del edificio destinado a eete objeto; pe.ro ha heellos i que l)O han sjJo pagallo~. paeado el tiempo i no se ha terruinado la reconstruc-Hai Rna infinidad de ~pstos que se producen enl cion; de donde resulta que ni ruede trasladarse a la 
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Corte al nuevo local, ni hai con que p"gar el cánon 1. ,L' !a ;·c;dc."c:i '1I1 4.11" p<O:h)l¡~ 81 i,rño\' Mil1i8tro daría 

por arriendo de la casa que actualmente ocupa. al B:jRcmivo ulla facultad <)11(J es privativa del Con. 

El Senado sabe que solo ahora está haclénduse la ¡.(l'f'Bu, la de ti,íar 108 gáBtOS públi"os clasificándolos 

traslacion i que se activan los trabajo¡', a fin G'e que SUgUl1 n::.Lu1<.I,z;l. 

pueda la Corte de Apelaciones de Valparui80 fUIlcio iC6mn po lna el Congreso ~la8jfic::tr gastos que no 

nar En el nuevo local desde ell.o demafzo pl'óximü. se det:üíHll; ga.,tos que sulo wnJria a conocer por la 

Están debiéndose, pues,ocho mese:; ele cáno'l i iCÓUIÜ euel' La (te in V!)!'S¡UIl q llÍen SH b" cuillJ (',)8 afto~ Üesplles1 

Va a pagarse esto? Si se aprueba el ít"m en ia rOl'JlIH Exi,,',íeu ;, e" el pr,'s¡¡pne"to una p~\l'Li.la (~OD esta 

propuesta por la Comision, no habrá con que ÍI:iCt\rlO, !c'hr)e;', rl, d, G"bi"l'n(l S(~ Cl'''tit'ia. autc::z'l·lo p,m 

Conviene que el Senado sepa que el propietalir) de [u],'er ga,tn~,~qU!~ si ella no existiera, C'iD segnrüllicl 

esta casa 1Il0 cobra desde hace tiempo i ahora mislUo nu haria, pUl' falta de un ítr,m al tillal imputarlos. 

me llega una comunicacion en que se me avisa y. ti'" EjerlJ jJL3 Jr~ esto podría citen' nuruerO.'iOcl; pero 

se ha promovido un litijio sobre el mJllto del cLull, estimo que sin que yo los lécuertle, ellos vendláu a 

~Cómo sería posible consultar una sum:,. netel'll1i- la illlnj ;nacirJ1l de mis hnlloraHes c,)legas i tambien '\ 

nada cuando no se sabe lo que resolverán los Tribu- la del s~ñor Ministro, el cual, previenJu tal vez que 

nales1 habra neeeóiLlad de exce.ler algunos item, propone el 

Con la glosa propuesta por la Comision no A!\ria C'H11bio ,le glosa, o en pre\ision, h propone d~ que 

posible. Por otra parte no veo ningun peligro en acepo no se h'<,i'::n consultarlo en el ¡Jl'.lsupueRto dendas 

tar la redaccion del ítem en la forma que la COD8ÍgllU contrajr]as t;ll el oüo p¡óxirno jJMilr!U, deudas que yo 

el proyecto del Ejecutivo, porque llS cla¡", \iue 1:0 lw ',0 e·):,UZr~.·, qu"" el CO:l;..r'Jol, t.,>:¡,i"ll i~nOta ; 'iue \lO 

de haber Ministro alguno que vaya a cOIlCe:.l,,¡' VO)¡Ul· sf·l¡a rn ') ¡:e eo':of'Í,'J';: "lnJl" e,') PI mi"nJo ,·pñn[' Mi

tariamente los üem o que vaya a pagae mayol' Ruma ni.;t.ro o qnfl pn' ir¡ méllf"1 llu jJi):lrift ('~pliear d~talh· 

que lo que estrictamente se Llebe. ,Ialuelit," en este ll\' '!IlOltt,-" (l"'l'¡,a~, en C'lll;ccueoeia, 

Por eso reitero al Honorable 8enado mi petie;ioli Cuy() ["';';0 no p.Jde:uos auLl'. ;Z<I, de Ull~ UJaW'fa jl'llé 

de que no modifique la glosa, i que a fin do at~ll'¡er rica i V"::'. 

a todos aquellos gastos que no se previeron al pre L" r",· lO «1' (]'U! no exr:edrm l08 l'e8]Jcr:ti/'08 item a 

sentar el proyeuto, se eleve elruoLto del ítem de (jite deúieron illlzmtarse», elHJ>! compren lel' elaramente 

quince mil a veintieinco mil pesos. dus CO:ias: }ll"lnno, que e, t'uldu:io'¡ [JiU')' P'jt!",l' i'llPU-

De esta cantidad se deducirá la que hai q'jr) ¡¡J¿M' Lr ,,1 d q'" <'11 el [m'd'll""c lo ,lel pñlj dll:.EI ¡Of 

por cánones vencidos al propietari'J d~ la i~a"a 'PIf) existÍel el llll ítem para nn objeto e~p"eial cualqui~ra; 

ocupa ia Corte de Valparaiso. La suma depende del i ~e,!u!ld\), que el lllonto de [;J. ~.Ilma aSIgnarla por el 

resultado dellitijio que hai pen,liente. CUll::!l'eSÚ It "a obr,1 o dervicio ¡,úblí,)o Ud se excel,Há 

Si la sentellcia de los Tribunales üvo;(:c,.' ;:1 Fi",~(J ,1.., ia ."!.laJa 'jn" el Lid fin ,\')8ti,,6 d Cilll¡.(fllS\J. 

se pagará el cánon de cuatro mil seisrí0lJtos P~"()', en f)'l"ri".ie¡;·',' 'a f¡'dSC ique no exced:m 10< respectivos 

caso contrarío habría que pagar mayor cantidad. item a Ijile debieron imputa/'se, d~"aparecell la .• dos 

El señor Santelices. -Pido la palabra, séñol' cUlí1lieiolle,;, a daber: qUé haY'ill lte¡U en el presupue8to 

Presidente. a h~ c,tal~s tiC Ílll(J\lLuáu íos gatitu.', i q"o <:Oll cdLa 

El señor Lazcano (vice-Presidente),--Tieile la itllPlltHci"n a a([11,,:l .. s ítem nu S,) eXfedelán é"tos. 

palabra Su Señoría. Lo repito, siJÍio!' Pre,ill.lllte.: esla,; lilllÍLaz:io,.es im-

El señor SanteUces.-Siento, señor Presiden te, pll~~ta'l al !:-:j-:Clltl vo por el CUI'g"e3o rtc6apal'ecerian, 

tener que votar en contra de la íudieauÍt'll del s"nIJ!' i en mi C'JllL"~l'tl), edr. Vi"tlt'll i ,le 1)811 lll,nll~llfrse. 

Ministro, que pide el mantenimíeuto de la glos d,,] E: l'l'lll'().li¡i¡i,'u!,o indio., :0 ~".lr (JI hono; >lolE', ~{iliis· 

proyecto del Ejecutivo, glosa que la hor,orable COlltÍ 1,10 r1; lnotrnc,jon Plíhli,~a 'iT '1 \e'IJlts cnntmrjo al 

aion mista de presupuestos estimó convenientEl cam· espíritu ,le la l· i ,lo 16 de ,'ebembre de 1884:, sobre 

biar. fo\',naciun de \'l\'8Upllé~t{)8, itt Gual en su artículo 4. 0 

El proyecto del Ejecutivo dice: «1 anL gastos uw- estabkce lti ,'¡guít'il!8: 

sionados dnrante el a¡io 1895 que !l<J huhierc:n ,.,¡ L «L,," i-,a,l,us 'ce i:L'Biíicaráo, Sl"!\ll1 '<.U 1I"t\lra'pz¡l, en 

oportunamente cobrados», tantos mil,:~.'; ¡ir! peS'JS; i a fijo"" v:ni:lbJ, i t<ut.ul'izi'cl"s 1''''' 1"y",8 ( 'p,:·ja1,,:,. 

esta redaccíon agregó la Comisiot1 tI,i¡;ta de PlpO\l- »Ccllla Ulm ,l" la,; trp.s s,:cei"nes se ,lrvr.1il'á flfl 

puestos las siguJentes palabras: «i que no excedan los pal Lí ¡~'" i ~ .. Le,,', ell :' Ú,l1(';'(),S () {.Gua. ~:u Lts lJ:J.l tiJas 

respectivos ítem a que debierom impatl1J'se,t> de g,l~"O' fiJ" '''l' (l,,'!gllluaa h~¡, ~(,n, rat,o o l1ecr,~to 

En mi c0ncejJto, es de una imp'1Itanci>t capitJl h 'ine an:;"riza ,,1 gel"!.,', 

modificacion introducida por b honurable COlUrsioll »En, las p:uti,las de gas tus a,utol'iza(hs por leyes 

mista; ella fué aceptada pcr llnanimiJ,vi ea vi6t .. ti" UiV~CI "cJ Se (;"I-"c2.¡U¡,j é,Lv';, .'1 iJlv:tLu Ut) h 'W1¡;

mui buenaa razones, que difícilmentfl podria repetÍr lízacion i lo 'lUH que\le por invntirse. 

yo, i segun entiendo, aceptada tamLíen por el señor La redaccinl! p¡'(lpu',sta escapa a las di~posicione8 

Ministro del ramo que concurrió a la seBÍoIl en que el leidas i CO¡¡ ella el Ejecutivo p()['L á excel\el' cualquie 

acuerdo se tlJn;.ó. ra de las partid,IS del preS\lpnest) ,,,¡¡¡tl'avinienc!'J el 

Si el presupuesto dice solo pdra qa8tos ocasiona- Pi\(Ct:pto c"uteni,l<J Dll 01 'lltiC.do l.t,l ü h cüado.lei, 

dos durante el año 1895, a mi entender quedan facul· que dice: 

tados los señores Mmlstros para or,lenar se imput.'ll «No se pr,clni ilxceder la suma fijada en cada ítr.m 

a este ítem gastos no consultados en ei preSUIJllf)sto 1) pal'ti,la de los precmpUGBtos (le g\lsto~, s'llvo en los 

del 95. Bastaria el hecho de haberse or;asionado el caws sig\!ÍcuLes: 

gasto durante el año espresd.do ptí.ra (lUtl él fue~e » 1. o Dd ¡"ycs pv.,tel'i'-'fe~ ;, Ll ¡¡rul¡,uIgacíon de ~O~ 

iml:':.ltable a este ítem; i esta interpretacion (jorrecta presupuestos; 
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»2. 0 De sentencias ejecutoriadas dietadas por au. de que el Ejecutivo gaste mayor suma que la conaul· 
toridad competente; tada. 

»3. 0 De comisiones que hnbi3re de pagar por las Su Señoría dice que puede aeudirse a los suple-
opera~iones de emprr~aR indll8triales o comerciales mentosj es verdad, pero yo creo que seria una estra
pertelleeientes a la n,v iOH; vagancia i casi una importinencia hacer reunir al 

»4. 0 De ncij, licias impnstergables de provision o Consejo de Est.ado i molestar a las Cámaras para 
de Sp¡ vicips q':,' sean p(,ndi('¡ n (i'J In PFl'preoa mipma periír ur¡ snplAmento de unos cuantos pesos, sobre 
i que no se huhiesen podido prevol'.; I todo cuando hai mjencia de hacer ciertos gastos que 

»5. 0 De aplicacioll a empleados que recibiesen son impostergablfls. 
gratifíeaeiollr's, mayofc,s [;1181108 o pastJl'(l!l 11 ho~¡:,ita Hai niuchas cantidades que se adeudan i que 
les, en conformi,lad a los preceptoR de las le)'"" "'Cl- clGben pagarse forzosamente. tSeria propio que el 
rrespondientes.» Gobierno dijera a sus acreedores: (no puedo pagarles 

Ya ve el señor Miuistro córGo la rwJaceíoll que Su porque el Congreso no ha consultado las sumas res· 
Señoría mantiClI!; e~ éOuLralÍa a lo pl'i'serito por ,,1 ¡wdivas»1 1 que todavía les diga: «Ustedes tienen 
artículo 1411" la lei del 84, i se ajuAta }l13Tf"da'llAlJte }f,znlJ,lwndan a los Tribunales, interpongan 8U de· 
al precf'pto legal la !'R(hcciou pr"pllesla pOI la (J.,mi manda i ('ntónce~ porIré pagarles.» 
sion i que yo ¡',engo el honor de mantener. En 10R E~to no es propio de una administracion séria. 
cinco casos en q'lC la lei del 84 permite exceder la Por otra parte, debe con~iderar el Honorable Se-
SUllJa ti jd\t. en earla ítem o ¡¡artilla del presupn"sto nado 1'1~ hai gastos que por su misma naturaleza son 
enc()!1trará Su S;ño¡{a ulla fsfera de 'F)('ion hastalit8 vari"b1es i escapan a toda prevision; gastos que es 
ámplia para atelhier ~oda exijencia imposterKl ble a forzoso hacer i que es imposible postergar. U 00 de 
que tenga que prever, i no hai wllveniencÍa en am- éstos es 1'1 que se refiere a la alimentacion de presos 
pliar esa esfera de aeeion por medio dt" la rellaccion i a ia asistencia m¡ldica de los enfermos de las cárce
de uu ítem ,lpl preGl1pn(~sto. le3. tQ'lé podria hacer el Gobierno puesto en el caso 

En último caso, si al Gobierno faltan f.m,los para urjente de carecer de medicinas i de que se hubiera 
tal:) clul ga~t) i'nprpvü.to n cuyo mont.o haya ereei agota;lo el ítem en que se consulta la suma que se 
do ,,1 que 80 ha calculado en el pr,sup'iestu, to,lavi\ puede invertir en su adquisicion1 Yo, por mi parte, 
le qnf'da el recurso de aendir al Congreso en dcman dee!~ro que aunque hubiera de incurrir en todos los 
da de snpkwcnt.) ~1 Úpm o ítfllIl respeetivr,s, CI)I)J:l anatemas del mundo no dejaria morir a los enfermos 
hasta la fecha no 1,) ha heeho. por falta de fondos con que asistirlos . 

.El preHUtlUesto es lei, COIlJ(' (58 lei tambien la que En este caso i en muchos análogos hai que gastar 
he citado; i e-,ti'llo que no hai cOllv('nicneia en d,,- diner<" ~alga dA ,.londe salga. A lo ménos, será neceo 
roglf lIIH di"posicion de ésta por medio de una clis- sal'Ío abrirse un crédito,-i si el Congreso puede ¡ro
pO'licion de aquélla. pedir que se gaste mas que lo consultado en el ítem 

Estudimd'J bi"r; el prcsupuestú ',tludl"lHllob la vello fe2p':ctivo, 110 podrá impedir que se quede debiendo 
taja de 9uber fijam<'nto el monto de Jos gastos pó.bli. lo que no ha podido pagarse por servicios imposter
cos i evitaremos estas autoriz'lcinnes jenéricas o va- gables. 
gf.lS, que entrañan verdaderos peligros porque pueden El señor Santelices.-Se habrá persuadido el 
presthrse a abusos. Honorable Senado, sin esfuerzo alguno, de que ni era 

El señor 1.'0'1'0 (Ministro de Justicia ).-Pido la m-Jdestia ni era figura retórica la frase en la cual 
palabra, señor Presid"nle. espresé mi tem,>!' de no poder repetir las mismas 

El señor Lazcano (vicfl-PresÍ'Jente).-Puule buenas razones dadas en la Comision mista i que 
usar de 1ft palabra Su Señoría. '.lacidíel'an a ésta a aceptar por unanimidad la modi

El señor Tor'o (Ministro de Justicia).-He oirlo 
con la maY¡Jr atc!lcioll i deferencia las ob""rvaciolles 
del honorabl" Sr;n:{kr ,1" M1!l~(in i ('<1ufiC';f) qUé' ]V; 

han logrado C,))lVenCAl'me. Adema~ no Vd) yn v¡' qué 
no pudiera hacerse esto cuando la lei del 84 puede 
alterarse por otra lei. 

El 86ñ)r Santelice.<;.-El señor Ministro adnce 
como argumento la facultad del Congrew de derogar 
un:l Ipi por medio de otra lei; en t,0nc8s Su Señoría 
reC0noce in;pHcitarr(,nt,~ 'lue b gloea q'l0 prrlpone es 
contlaria a 1m pldWpkls de la leí dr, iilil4, i adenUlS 
olvida quP) en este instante, no podrÚlm'JS ¡ji di~eutir 
siquiera la lei del 84: e~tamos en el¡H'rhl0 de sesio, 
nes estraordillürias j ese negoeio no ha sid') inclui,lo 
entre los de la convocatoria. 

El señor 1.'01'0 (Mi,~iRtro (le Jn~tíci3).--Sirl em· 
bargo, tpngo easi!a 8Pgmida¡¡ de fjl1fl mi honorable 
colega 8) seiíor RelJjífo obtuvo el año puso. io 1,) mis
mo q u" "i;lo yi) ahora. 

En todo CtlSO, sea cualquiera la glosa q ae se adopte 
no .puede suceder lo que indicaba el señor Senador 

ticacion de la glosa combatida en este instante por el 
h')l1'!r~bJe Ministro de Justicia. 

1, icómo habia de necesitar esfuerzo para ello, 
cuando el señur Ministro acaba de hacer la declara· 
ei,Jlj de hflherm~ e~cuchado con toda atenci ... n, i lo 
que es mas, con deferencia, i de que a pesar de esto i 
de su clara intelijencia que yo le reconozco, agrega 
Su Señoría cm sin igual franqueza; que no me ha 
r:om pl'endido~ 

De la disposicion constitucional contenida en el 
j ocÍ3o 2.° del ftrt.ículo 28, que manda fijar anualmente 
I(lS gastos de la Arlministracion PLI.hlica, surje natn
ralmente la cn.~stion d," cómo debe formarsll el pre
sUp'lesto. 1 es UIla práctica constante la de que éste 
36 divida no solo en tantas secciones, cuantos son los 
,l.~partamentos en que están divididos los Ministerios, 
eo:no lo m:lnda el articulo 80 de 11 misma Constitu
cion al ordenar que cada Ministerio presente annal· 
nVllte al Congreso el prempuesto anual de los gastos 
que deban hacerse en sus respectivos departamentos, 
sino tambien que dichas partidas se subdividan en 
item que detallen claramente los gastos. 



182 CAMARA DE SENADORES 

El artíJulo 146 de nuestro Código Fundamental serian los que cxije el sueldo de los em;;learlos, com
dispone aRlmisrno que Hingun pago sea admitillo en ¡)fa de n;aLcriales, etc., etc. I digo r¡uc seria ¡rregu
cuenta en las tesorerías del Estado si él no se hieiera lar consult~r en globo los gastos de ea(L. ,1ep,nt.amento 
a virtud ,le un decreto en que se eSpl'eFe la lei, o la porque pura confol'marse al espíritu i a la letra de la 
parte del presupuesto aprobado por laa Cámaras, en COllstituciclH, es indispen3abL~ que el presupuesto 
que se autoriza aquel gasto, de donde Fe deduce cb- se haga como desde antiguo venimos votándolo, es 
ramente que la práctica a que aludo es eonetitucional decir, t1ivi,lido el) partidas i subdividido el! tantos 
i que es de rigor que cada seccion del presupuesto se Hell! cuantas sean las diversas materias en qnc los 
divida en partidas i se subdivida en ítem quo deta- fondo8 deben o pnedpn invertirse. 
Hen los gastos estableciendo la diferencia que 0xiste El inciso final del articulo ele la lei (lel ochenta i 
segun el oríjen de que proceden i la (liferencia tam- cnutro a ':¡l1e acaho de dar lect.ura est~blece que en 
bien que nace dll la aplicacion que ellos ,lebf'n trner. hs parti,hs ele ;~fjst'Jli autorizados por la, l('yes se 

Esta disposicion constitucional está esplicada en esp:psarrrn ésta,", pI lllOllto ,le la ankriz:wion i lo qU(J 
el sentido que la sostengo, i ratifiC:ld~, si ('s p(l~ihle qnpcla por illvertírse. 
espresarse asi, por el ¡¡rtículo 4.° de la leí de 2G (le I Si [hlU í se tr:1ta de pa;;:ar en :saG gast('~ h,;chos 
setiembre de 1884, que dice: «Los ga~tos se elasifh,l en 1895 i nq'li'!los gastos tC"nílll ~ll ¡c,sj.1edivo it~m 
» rán segun su naturaleza, en fijos, variabl~s i auto- () partida en d pres:lIlI1('stn f<ntcrio1', e~ in,ludable que 
» rizados pur leyes especiales.» ! la ,1isposicion Jegal citiLla les t:ae ele lleno i qlle al 

«Cada una de las tres secciones Re dividirá ~n elictrrl' esta lei d Con;;:reso elel)] e.o p1"','<1r d ítem a 
}) partidas i é8tas en núme.ros o ítem. En laR partirlas que concede suplemento i el monto de la antorizacion, 
}) de gastos tijas se designará la leí, contrato o de- porqne cada ítem elel presupuesto es UTlct lei. 
}} creto que autoriza el ga~to.}) Ejemplos de e~ta prácli(;a po(lria nducir r'11mer030~; 

«En las partidas de gastos autorizados por leyes pero lo estimo inútil poque el Honorable Senado no 
}} especiales, se espresarán éstas, el monto de la au habrá olvida,lo que la fórmula COllstantemnnte uSllda 
» tm'izacion i lo que qneda por invertiI'8e.» c;; la siguiente: al ítem tal, parti,la cual, p:lla sellos 

Está esta cuestion relacionarla ínt.imamente con de timbrar, por ejemplo, tantos mil pe~os; al ítem 
otra debatida en varias ocasiones, a eaber: i)cl pr08U- t,t!, partida cual, para sue!(!os de emplcadus suplen
puesto anual de gastos es una sola lei o un conjunto te~, tantos pesos. 
de tantas leyes cnantos S:)H los ítem que comprcn,lo E!l cSrdt'll a si él preslllJUes(o nr!ual de gastos es 
dicho presupuesto_ Ella no ha sido eomo Gtras de una sola leí, o un conjllnto de tallta~ leyer, cuantos 
igual na~ural~za; :esulta todavía ??r e/lÍnico. medio I son I,os Íten~ qll? comprenclp, puedo Hgl'ef!fl~ todavú:: 
que podrIa seriO, dl~tando una lel lI1terpretahva, ya 'lue ,a t.n:nlltaclOll que al proyecto ele lel ne presu
que segun el artículo 155 solo el Congreso, con puestos se (la en ámhoR Oámara~, estableco de una 
forme a lo dispuesto en 109 artículos 31 i signirntes manera incontrm'cllihle la teoría 1(]() sustento, pues 
de nuestra Constitucion, puede resol ver bs dudns muchas "eces vemos quo siendo una de las ramas 
que ocurran sobre la intelijencia (lo algnnos de 108 tlel Pod,'r Lpji"lativo, C:~m:ml ,le or'jen respecto del 
artículos de ella; pero me parece quo el Honorable I presupuesto, 103 Ítem introducidos en la otra hacen 
Senado convendrá conmigo en que la verdaclera que se cOURidere a esta última ca m') Cámara de ori
doctrina o teoría constitucional es que debe con si- jen para dichas Ill()(lific:le¡one~, fuera (k qne la prác. 
deralse cada tem del prempuesto como una lei. tica constante de dictar lb)'C's concelli"IHlo s\ll)lcmen-

Ahora bien, si a la glosa acordaila por la Comision tos a un ítem determinado, la corrobora tambien. 
mista, suprime el Senado, como lo desea el señor Mi· A pesar de que no me halaga, seDar Presidente, la 
nistro, las palabras i que no ea:cedan lo, respectivos espi'ranza tIe haberme hecho comprenller del señor 
ítem n que debieron imputcirse i solamente dejar la Ministro de Justicia, mo creo autqrizatlo a decir algu· 
glosa así: para gastos ocasionados durante el (11101895 Ilas palabras mas que no sé l!i correrán la suerte de 
i que no hubieren IJido oportunamente cobrados, ten mis primeras obEel'vacioncs. 
driamos que resultaria una doble irregularidad, por La mejor prueba de que es c,mvenicnte al ménoa 
no decir infraccion constitucional, i que consiste, pri- d no indisppllsnhle mantener la fnu'B introducida por 
mero, en la falta de detalle que de una manera clara la Cornision m¡~ta, es qUA el señor Ministro sostiene 
i met6c1ica establezca las distir:lCiones que proceden la modificacion con tanto CIlt1lsiasmo, como indicando 
de las diferentes esplicaciones quo las sumas consnl. que puede mas tarde que puede excederse en los ítem 
tadas en el presupuesto deben tener; i s~g\lnclo, en el si Jo encuentra oportuno en su concepto. I si el 
hecho de acordar por un solo ítem suplemento a di- señor l\Iinist.ro 110 prevé que pueda necesitar dé ese 
versos ítem sin especificar cuáles son éstos i sin Ji. arbitrio, npliqne el rcfran de que lo que abunda no 
mitacion alguna, elaiía, ya que se trata solo de hacer ulla esplicacion i 

Ello seria tan irregular como si se consultara la no ele establecer una nueva idea. 
suma de sesenta millones do pesos para todos 108 AhOf[l, seiíor, si se trata ele hacer en 1896 pagos 
gastos públicos, como lo seria igualmente aprobar un por gastos que no tenian ítem en el presupuesto de 
ítem que asignara cinco millones de pesos para el 1895, elíganos el honorable Mini<tro cuiles son esos 
Departamento del Interior, un milJon de pesos para pagos, de qué provienen esos gastos, quién los auto
el de Relaciones Esteriol'e~. I"a redaccion propl1e~ta rizó, a qué necesidades del servicio plÍblico obede
por el señor Ministro equivale, pues, a la que se diera ciel'on e!io~, i previa dieha esplicacion el Senado verá 
a todos los presupurstos, díciendo en mui pocas par- si vota o !lO la autorizaeion que se le pide en globo i 
tidas o ítem: Para pagar Jos gastos que ocasione el sin detalles i que por mi parte me creo en el deber 
servicio de ferrocarrilos o el de correos, I estos gastos de negar, porque no quiero dl'jar al criteriCl del Go· 
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bierno la fa~u¡tad de hacer gastos i la de fijar la 
cuantía de éSbos i a las tewrelÍas fisclles en una 
situaeion vaga o inrlefinidil. 

Opina el se¡]or Ministro que ro PlleLle en el Se
nado hacer~() argumento de lo qlHl dispone una lei 
cuando esta alta cOl'poraeion ('¡,tá ocupada rh rJicbr 
otra leí, i yo creo que esa teoría e5 peligrosa en log 
labios del Ejecutivo, como lo seria en boca de los 
sellores Senadore~, pues el U:lO i los otros deben dar 
ejenlplo de respf'to a 18s IrycB ele la República. 

Es solo moral la autoridad del Congreso í 8aca su 
prestijio i su fuer¡,u ell gran parte d el respeto a la 
ConstitnriOIl i a Iad ley~s, C¡Utl son garantía delllonor 
i de los hj<~nc3 (10 los ci 1.J8(hno~. 

¡Qué iJeria de un pueblo en el cllal RllS congre"~l€s 
comenzaran U0I' decir que ellos reuuirlos en la Cá· 
mara a <¡lle pel'ten(·.cen ¡w estab1!l oblig:\rlOS ul enm-
plimielito de la l(,,~ " 

lV[edlteln Su S,:ñorín. 

jio; i es a los Tl'ib'lnalc8 de Justicia a quienes corres
ponde cleterminar la suma que el Fisco deberé pagar. 
Aunque la deuda e~ttí reconocida por el Fisco, es 
lJOeeBal'Ío esperar la sentencia judicial para saber a 
cuánto ascieu(le eea deuda. 

De modo, pues, que ínsíGto en creer conveniente 
adoptar la 'l'edaccioll qllfl me he permitido proponer 
en l'cempluzo ue la indicada por la Comisiono 

El señor SanteUces,-Pet'mitame todavía "una 
palabra rcas el honorable señor Presidente. . 

Et sefior Reyes (Presidente).-Puedo usar de la 
palabra SG Señoría. 

El señor Santelices.-P<lfa esclarecer el punto 
qu,o clisetltimo", podría setvir, indtldablementi', entre 
0(.1',)8, el caso de que el Gobierno, apoyado en la 
l'edaccion que pretende dar ¡¡ os te ítem del presu
puesto el señor Ministro, se creyera autorizado para 
transar un .iui(~io por una cantidad que 'excediera al 
ítem consultado con este objeto en el presupuesto 

Es cierto l}l:<! (,1 Congreso puede derogar la leí respectivo, El señor Ministro objeta este ejemplo 
'1 UO dict6; pero miéntras e:;to no sueeda, es leí, i a diciendo que en tal caso tocla tran~accion seria nula. 
tOcios obliga. cun la fllerza de la .leclaracion de la No de~eo prolongar este debate, i en obselluio de la 
voluntad wberar;a que, TI1allifestad,t en la fo¡m:l. preso brevedad aceptaré la üb~e¡vacion de Su Señoría, 
crita por la (iomtítuciolJ, manda, prohíbe o p6rtllitc, Il pesar de que esa tml1saccion podria estar autorizada 
í mandí!, l7To}¿i!Je o permite a todos sin e~cepeiolJ, por por otra leí especial dejando at presupuesto consignar 
que en Clüle nobai clases priviIBjiadn~. el monto de ella; ¿pero acaso del hecho de ser inade. 

Ni ia mem íll.,innaGion de qlle el Congreso puo le eUflelo un ejemplo se deduce que el honorable Minia. 
rIf\l'ogat la leí llel 84, es aceptable en esto caw, porque tro de ,Justicia tenga I'Dzon1 1 si esto no es conse
el! sesiones estraorclinarias como estamos necesit~ria c~lencia de aquéllo ~qué valor tiene la observacion? 
ser incluido (),;() negocio entre los que motivaron la cuando mas probará ella qué se pueden aduór ejem. 
convocatoria, para que él D¡. adiCTa trabrse de moJo 1 . 1 1 1 . 1 d . 1 '. pOS Iila( ecua< os o que no o son: pero SI o . esea 
que yu sí que tellilna dercc,1O p~r~ deCir, con todo Su Señoría, yo me pcrrnítirii1 poner otros, 
respeto, que no compren:lo la opmlOn del honorable El 1 b 'b!" l' d d t t 
l\fini'ltro de Justicia. (e un~ o ra pu lca cuu qmera. a a ~ con ra o, 

El ~ T ('1" t 1 J t O
', P 't la COllstrucclOn de un puente, verb¡-gracla. Por un 

~ sellor 01'0" lUJS ro re, ns lCI:\).-- érrm a-I .'1 n f' ,,,". 1 l' b 1 l 1 1 b 1 1 bl" - P . l' I aeCll ent" ortulto, pOI tH"t e.rece (e r10 so re ecua 
m~ .. ~ pa ~ ra

t 
e lOllora e ."feWJr rr~~lt eHle po:' I el ~uenlo ;;e tendia, éste sufre averías mas o ménos 

so,o uOS ml1Jl1 os. é . 1 . t" 1 rl - R (D'l t) P 1 1 ' s nas q \le lacen necesaria RU recons rucclon parcia, 

1 
"1 gGnS~)r Sl~Y~S t reSlC en e ,- ucc e uwr l () la i el Gobierno, encontrÍlndolo eqnitativ0, ahorra al 

pa a ))"a , U >.: enOl'J3. . ¡ 1 J 1 d '.1' - é 
j ," • rilO ('1" - t 1 J t") II 1" 1 contratista e va 01' (e ° €stnuuOI estlrna que se 
>~l S+2rl()l' Li ro 1'1' fIlI.:J ro l e t ue tc!a .- - a (- le la . .. 

1 1 bl S ' 1 1\1 11 1 G b' era gasto comprenchdo eu la glosa Jenérwa. e 101Iora ,e "enaü01' (e "' a eco que () o lerno 
puede excederse de Jos gastos fijados por el Con~reso, Algo análog0 puede acontecer con mot.ivo de las 
por ejemplo, en caso de transaccion en un j¡lÍcioo En pn,pie.]u<'l('1l c¡ne el E,tar./o tOJUe en arriendo. Se es
primer lugar (]c,bc tener pl'8bent(1 el honorable Sena- tima equitativo o conveniente para la comodidad del 
!lor que el Gobierno no puede celehral' tram:accion que la ocupa, 'refaccior:.ar una casa i se hace el gasto, 
d.e ninguna especie que no correspondan a autoriza- i Ulla vez hecho SCl imputa al ítem de esta gloóa el {¡s
CIOU esprcsa del Congres(); todo contrato que celo- lica i ¡:s! poco a poco el propietario puede ver reedí
brara en eontrílvr:nci(Jll con este principio eeria !lulr,_ ficada totalmente su casa. 
Por lo tanto, no hai nada que temer por esto capí- Pnede un ::tvfinidro estimar necesal'io mandar visi· 
tulo. tadores especülles que le den datos e informes sobre 

Ahora, ha agregal0 el señor Senador que, si el la instruccion pública en talo cual departamento de 
Ministro conoce el monto de las deudas, debe pedir la República o sobre el estado de las construcciones 
una c::mtiuad determinaJa pan "l\ld:;rla~. A est0 fiscales, o sobre la salubridad pública o sobre tant03 
deto conte2tar qne el Ministro no puede conocer mas asuntos que especialmente en vísperas de elecciones 
que las deudas efectivamente contraidu~, i que, por suelen ocurrir i todo esto cabria dentro de esta glosa 
lo ménos, es im¡rosib;e que pueda ('Ollocer las que que combato, pues bastaria que el ¡¡:asto se hubiera 
han de producirse durante la vijencia misma del ¡ hecho durante el año para que él no pudiera objetarse 
proyecto. Un Ministerio, por mni previsor que sea, por el Tribunal de Cuent.as. 
apenas podrá ca~cnlar un llllO por ciento de estas den· Así, pues, el argumento de Sll Señoda no tiene 
dasj pero :nadie podrá conocer el total de las que las razon de ser, i no comprendo cómo pudo habedo 
circunstancia impondrán durante el año entero. I tmirlo a este debate. 

Pero, por lo que reSlpecta al caso concreto de la Pero, ántes de seguir, rogaria al señor Secretario 
casa que ocupa la Corte de Apelaciones de Valplll':ú- Be sirviera decirme si esta reclaccion no está conce 
so, yo no me atreveria a fijar anticipadamente una bida en el presupuesto vijenttl en la forma que h@ 
suma cualq\lieril j puesto que la cucstion está en liti·" espresado. 
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E[ Soñ,)l' p,'o-Secl'etario. ,-lhi \1,)'; ítem, 
señor S~í1a lul'. 

En la pajina 5i dicry a~{: «PMa Cllb.'¡[ g "lo., 
hechos dUfA.[¡le el ario 189·1, cuyo tlll'nrn 'l., ,'x ",d:t 
los re~pE\ctívns ít\~lll ,lel pre8Up'1(~3t.O, tanV's lllil,;·; ,[lo 

posos. » 
\<;1 spño¡, 8{tn.telif~e;i;.--Awa;lf'f,:!} l:t 1"'11<1 \1,1,1 

adÍ(,l' pl'o-Seel'f:briil. 
Ya. V~"J; el hOnn¡',1hle ~(Jñ lr l\f'inist\'o I.:()U}I_\ \~~L;\ }"I',. 

daceinn está e()lJl.~:~bi(Lt eu LIS t6nni~lus tIJa y'l h\~, 
espresado. 

Tíj·lJvía en la pijina 98, fllli;U(Jllb'(j 1, I!W 

«Para cubár g¡\sto" hec\ws ',011 allt: ric,;I·I",] f/, ,di,) 
1894 i cuyo pago no alcanzó a h'.\'~f'l''': "lkri.ltl,>lllltlll' 
te ...... » 

El l'eñnr Tol'O (Mínist"C) ,1,; J ,,~ti~,¡a). - T':-; Pl?

clsamellte lo que yo decía, señ1lf S~~\n(1 10(. i (;),l,j,vÜt 

dR UBa rna1l8rfl mucho llH" {un;lii", \1'lI"\'10 ¡¡e, q,,·¡'í;\la 
limit.aeion de ()jngtlIlil l'''petj,. 

Ahora, li¡uit,.¡n.J ... I!iita ;lll:,q[iz ¡ei·J![ :J .,é!) '1'". a'" 
ha (le ttwruinar, pr:~8'~Hi.,n. 1aln~ioo, pn:l'{~ o~r()" ln{~or1< 
venientes, el qa0 prlJ':iÍcnc (le h cirennst:ll!C!ia ¡[{ 

haber ronchaR ~lle!lf,aR P,)f prL;.~r qll:) 8i lll :iilU ¡¡'.!le' 
al año 9i, i ll'u; no 8;) han \h\¡;.\do, UI¡'lH p.;, ;,"f'ti' (jl! 

acuerdo, otr¡;8 po!' eBtar Lo·lada t.ra',án.]o-e, i (,(,n<8 

por no esta!' reAuelt:¡,s aun. 

Por e~te m:Jtiv(" ~l pl'esll[>1J\'oto ,1e1 afio f'a",dü 
coudnltaba UHa sutnl1 paxa p'.;g~1.l' las e~v,-~nta...; ¡~'.»!i~\,a,S 
corre8pondientes a años anteli,;l'(,s, al ,1" 1894. 

El serio!' Sa.ntelices.- h:~ 1'){¡;V'.(,o, ·",tl'''' :,lllll'
tro, que en el pl'e1iu¡)U,,,to catlllcado j¡,li :,lS ;,J" re:, :ae 
ciolles i precisametlt.c'yo !te. hidé, la "J,gtwh l' 'tI\ :;I!tu 

batida, aooyand,¡ la llrirn"'lil P()h)11', COllV,"llü Illflilt" 

¡¡er espre'sarnellte la ;joudicio;¡ d,: 11') [JO íul'S" ~xc,·.I.;1' 
en los gastos de la sumH pl'e,mp1J,,,ta. 

Yo no con~i\lero ni neces:",;,¡ ni "nI1V'''':'':I[') Uila 
autoriZ~-\C\OB t~H1 álilpli;\ e inJ(;~t\":rn\~n[~J"'_l ()l):j)<) la \1\h~ 
pide el honorahle ~ri'i()r :'v!i"i,¡tr'i. 

.... L\.h·,)t'i1, s'..:ñ~)r, hl~i dos¡ ela~;~~~ IJt'- g ~'3~,\H P-Ál'¿f, t);- ,:U:~~ 
les pneae servir e.st.,l reílacci:)!1, -S:t'glUl f:) ,'-\:~fLlr' :\11ili."'r 
tro: UtW,S provenú~nt{~'~ d\~ ¿e~ltp,~l~~i:::L~ iu{11{~i··t11':~" '~\~Ira 

atenl·"!' llls tot!¡)PA S'.Ó ha ¡¡e') b¡u,l)I';'¡ Íc) eon"lllt:<t· Pl! 

los prn:;tl.pn'-\~,tü_-; !~U;1 p'.llti la (1~;iH:eiH~) i uLrú" qth' 8e 

eseH pan !l tor!" 1))'" 'éision. 

reZI:all por eompleto para que no hayan excesos en el 
Pl'(::;;:U p'le .. ~t'). 

El ~eií·l, To/'!) (Ml¡lis~,) eL) Ji13tici.l).-Ull 
~f¡ni ,tl'O r.l0 iH1n;1l~ ex ;p'l~lr~.~ P,rt lOS g1lSf¡08, spfior 
Senidor, SObi'{j lP", CI\Jlti le, ¡e11 c\,nl:e,li,lr:.iJ por el Con-
i.(re3~ '. 

El s'·ñor S(J,nte'ice:~,-y" pienso, en f'ste caso, 
.ir- igual m',~npr;l qnf~ Su t)rq)nr.la; 1Ha'; llUlJ, er(..I,O que 

,¡d):'lllO~ "viral .,¡ qUf, Jlue Ll g,)"tl\)'.'" llla, d'l lo que 
d(~t,~I'nl¡lLU! 1 u..; lI¡'~ln de: pr¿q\q)ne?~,:); po!:' e~to C8 

n,)!~rs:H¡o d"j'l!'j,) ,\~i e,.tableci,h. 
Not" 13n '::;ofint'Ü que la <leebraeioll que acaba de 

rae::;r p:qa:\ e·1I1 l\qnelld que hizo PO(\() il,,---a ,,·ahel' 
--8(\ S,ñ,iÍ:t 1'0 ('lIcortraha pr 'pío de' una almini~
tl'Rf:!i\H\ ~~(Li,t -,-1 i~IH,~ U0 p3.~~:.lrf\ }HQqn'3 el C,)ngrt~SO no 
hilhi" I];¡r]() ¡>lo] f,'!lflo,Q, i pa¡'a evitRr est.) pedía esta 
<:Iuturizt;·ion t~!t ~¡ lb,) 'qlH~ p;?r!nit:~ (,:ccedc,·t:f~ \~u lo.; 
rt10!'1t. JB (h~ 1,)~~ ittl~H r!~;~D!~ij~ivu.~. 

I),'l' l} d¡:.n1'i"", ,~"fior 'Pl',¡s;,lp!l t:-', Y¡) Gr·"() <rH"" n:vH(l, 
ni p¡ 1111:':;)'11'1 '?--'t11)1' 'l:ni~t.('n) h.'t ~·n li lo pOtlsar qllA se 
Lr"ta ,L, .\eja,. ,"iil a:.iIU"llto a jos l'rc ,i.1arius, ciiu 
me'b:ina a lo.; enf.-j'n108. E-to ni Re CfJill('llta ni se 
~,'JI11'~ dll ~~'-~ri~); lO q:.l;~ 3(~ (1t·~s~~a e8 (ptí! el pl't~sllpuei-iLI) 

8~~ e~t.n'.he i 1~n h~:.~('t en fonna e~)nVBnit~nl!~~ ele fio,}n 
q'1e ,'11 re' la.!c·j"n n" pel'lUil,:l j¡Wr"1l1311éar la Ruma 
u21gn,\da a \.ln s'd'vi~~lf) psp;~eial t0111an·-1o ltinelo de 
otro {t.,¡m; ~i p31;, es h 'IlI'" por Sil p'tl'tA desea tarn 
bií'u el Geií,),' lV[i\ilKtro aeeptu S,l S·,üorÜ 1.1 ["I1:,c-
0j"1l 'rl!' lI, [.l"iill1e,;t" ltl C"lJl:Ric,n mjH~.c'. 

A".O':l, ~i !l:) 1'8 é.:t'l lo que S:l S~ihH'Ú' d()~(\,I, 

di·;:",) c'.n f¡'atl¡\l'z~ i entó'IC"R 1)1 :-)plJado verá si 
Q\1,et'(-; e()lH"l~ -1r~l' un", lliltOl'iza(j\"n qnf~ pp,f¡uitirá gas
tar HLt.S dt~ lu 11 U() el C()dgl'h~;,) a ;JgllÓ ('1, un servieio 
eu,J l~~i{lra. 

~¡'ll() hilÍ (,1 pro¡ló.itD d,~ haca!' e,otl, último, repito, 
¡JiU', c,lt,dui r , ""U ir Prc."j.l".lILfl, d,ccb" ;,v:.e[.>L,.me la 
rPíL~(:Gi'ln p"np'le[~t't pnt Lt C~)Iuit:.ion lHi~L-l que 
tlr:,}lihe i pl'ohilJ¿; c):;,ra, an:a i t8nuitHulte.r.nentf\ 

El ,,,~ñoJ' '101'0 (\lini,tro '¡,e J 113tieia).-En (el 
('.IP0 :'ropuesto por Rl.! S',ii:JlÍa, "i ese gasto fuera de 
Vd" p\\nto llR0;:S,uio,-.¡ "in hiiu:-rl" no ,," pu,lieHl 
eontiU\lctl' h ohm, o sí intBt'vinia,¡ ,'ci,t"neia j!l,li
cial, R~"ia f ,1'ZOSO qne pudiera hab¡1r un ítem ,{¡na 
imputar el g'lsto, aunque el Jtmu (,sLuvitlní ¡¡f(oLalo. 

PI\!' iu 'F'" ¡mel) al Cá¡J(lÜ arte'! !:J,t,) p '1' :,\ I:a':'l\ 'l'¡e 
Pür nd p;nt(··, no es rui ániulu IJbli:,~'{r ¡ "~n :0-:; 1.'R ('cupa la C~)I'te (h~ \T ,r¡la::a sOJ si Si) Ci.':::O convf:ni!-;llte 

a~reed('i,tS Lld Fi~G') a lit.igal· antle los tldH!I!'.!'·" 1'\I'fl pu<>"le no lw'neiouar, . .,]" en esta pucí"" 
(")l\"~guir ser pag,,,l,,,,; al eDll,,\'ario, ere;) 'lOlc, ,,1 P"L!', El señor SanteH,ce,o;.-Y, "",¡¡t.o el ct'lilll'1I1,,¡ 
de e~tas deudaB d("'hf) harwr:-:e irnpl1tJl;:}J t"l ~~a to a dl~ 1:\ p·.ntrILtj p~t·,) ,:OH tal qlV:l s', nl ~'!¡te'{lgil Ll gl¡JRa 
partidas que n(ill (sL! e.s~-,\~;'.ii)l (¡bil!,L~) ¡~y (>~ln~\\lV'n ~~n Pi)! 1:1- Cornl .. -j\;n. 
los prAsn¡!!¡e.,',L",,,. 1 ell esttl virLul (m"J (jUfl, sí ,,¡ El s(,ñol' l'Jant((, 0'1"1(,1;;. -Si le pHec:,' ,,1 señor 
honoro hle; señ')!' l\lini"t,m wH!,'¡(\p d l;i' l\ L,,) ·L, \',-l;¡~ Mi "i,~!.ro, po·lría"l"" l:OIlSI1:tal' Ullil (;Illltidaj plJ globo 
ne¡Je;,ida:L'R, (LJ)_~ p;~,·Hi' rt1 C'Jngt\,'~;) (;;i.Eli ;w1 ti:;· pU.-i cán';¡¡t~ . ..; "L~ arrif-'~ldl) i a!i¡UflZjtacioJi ¡le rl:".O,'·L 

Sn 8"ñolil¡ ere:'. ,nh .. ,iímt<'J par,l N,dúfw,'c:'k,. E'. ",.rIOf Por'o dvlil,í·;tl'll ,l.> Juot.i.:i:1).---H ,i n"a 
PtHO ('orl1O ea difbil COtloef.\r ,,} lll(lnV) pX:t·'1 ¡ !;~, p·trti,L1 :-J.partt; para aliilH'lltaeioll de tbOS. 

dlu8 el re"t" " el t'XU"l(¡ hit si!o Fi"llifJl,e (\'.1'<\ ,[(ti h,·," El Heu"r SfJ,nt(t (),·u,z. - En\.6llL'fI~ p',r" eánolles 
impntnrJo a la "l'ntelleiu Illi''ln:¡ 'lllB (:<.'11,1, tl:, lill .le arrie'nao i a1g,m ot.:·" gasto q\lü caleule d s'cñor 
Fisco. Mini"tro qu" pu(ode prolueirse. 

En cuanto a la s ... gnrllb C]a8P, "8 deeir, a nqlwilo, El Señor Sftrttelice.'J.-,¿P, r 'lue llO He aumenta 
ga8to~ fine (' .. .:capnn ~\ tod;-¡ pTevÍ¿;{I,L, ]¡:l ~,ifJ¡plp t-jl'in la p:)r~.itla_ d.e !!llj'¡\ vi··f-, ,.1 
ciacion ~1~: (-\\j;)8 k¡:; elu:-:;;ti· a, ~,li(tS ,i. \)l;n ~\e)' ~atii'·fc El R!~fior k~ar¿ttl Cruz,-l:~~ [J¡H~ :i .j¡;l El:' t'afa 

ellos con la par!icla dB iBl de g'd;-,tX;;-J e~jn'~l'·:P(;:·~.ji· ll.L··;~ ,d a~f.!t í-);;..;,:.<1:!, l que H:) 

Si en el tJreslip·: ;,1,:; con~;!.l,b.ó ',¡l)'t '/i'Z h\lll P :I~: h1 ~),':.¿al;:')~'. 
una reclar:eí:>!l ambigua pro 'Ul" mus q n,- ca (1 ilcLlIa] El seriGl' 8a.ntellcf',";. -- P,i'" d !c,¡:n de lus ti i
hayl mas perfeccion i que esa: retl~ccíones tlt::;apCl-, bunales sJbre el cánon de lJo ca .. a que ouu pa la QuIte 
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de, ,Va~rYtl'ai<lo (khl] ~eni\' ,en w,t·, alío i áal,¡, Ud se I iln pcJgue (JI trabajo .~ que se ha h~,~ho rAferencia, 
Sai)la Rl [ha a·(;r ?b~()PtLn;1O o eoalenato io, '1'''r.) ,i l:u¡'¡,~,) de hacerse en la Ll ma P"optlesta por 

El seíl"r Santa CJ'UZ,'~-V ,j p'l'rnjt)¡ ilE n::H::l' el srñu!' M : iÍtli:Z, y:) me V.:1':,1 ohllgadc ft votar en 
uua indico,0Ü.lll q11'1 Cl'i'!) ,'ahnuá !')S psc'ÚPUI08 o COlltr". 
dutl,¡s dd ¡,ot1orab:e S'.:!1clR )1\.] ,'Od ")~Ul'Gto a la El ,mñdl' lJ1(u·tinez,-I~g lwa Ctlest.:on mui fá-
indí('aci·.m ,lel 'j,:fí:l' S.:ln!o!' d,.' S ' e;: ,¡\1" c'.i'!lq,ü',ra p,wde resolver. 

El seflOr Ros..,. -¿A 'l'1é ¡:e " :1:,.j (Ji :'fl'í.Jr f.1e- El Fcií.,!' Santa Cruz.-E! Simado es incom-
ll>ld0l1 peten te p'Ha psto. 

El se!lm' Santa, Of'M~.-Sil Señorf,¡ dijo 'l'hJ El señor JJLal'tínez-Ca.da {(no de sus miem 
se ellwnLmba pMp!ejo ¡";I',! V"!.H liJ.' tocho mil l,l'o.; (~g CO,:lpl,t~¡¡te P'il'l'l hacArlo; Su Señoría es mas 
pesos que pr;Jpuso (-1 sr'fío!' M:¡ríÍr,rz p~.n r,'lr1U~l'r"r .:O)í}pel.l',lte qt¡;~ yo para apreciar esto. A nadie se le 
el trabajo de los s<'i'¡r\l'(~,l CiJ'l,)(m i Ihrguñ() .qohr· d;·(!Cl.ITirft q!W i!llatr,.' mil pesos es demasi'ldo para 
Código de Prol'e,]imiento elimina!. l'éllíllll<'lnU- a una pel'~()na a quien se le encarga que 

El "eño!' Ros.'1.-lh'H, ~(::10r. ('o! idi;] tl inf(wu'l UlI "óligo. Cltatro mil pesos eR un 
El señor Santa; (JJ'uz.···_·":jr¡ "1) pi [Jaya sobe'i'; el h"Wll"li'i,' ,,¡ódieo. 

pal'tielliar a!gul,,; soli"jt,l1! i'H,,~nta h ni Gobie'l)() o El 'kiíoo' Tocornal. --Se 111\ eiltimado en mas 
al (~lIilgre;~~) p')]' l¡~,"l iíl~ 'if3'; "'; 111¡~ 11)-:.;;;n,; ;! ür!.~('l' PSI? t,raba}~. 
qnl" /¡ai 0TI ""te; as:wt" ¡¡l{!,llna clle~ti()n "'m el F¡w;o. El iJ"ñar l1If"tl't'Ínez.-Yo:0> e~timo en mucho 
En t,"'!!) C::.8·', SI;, tra1.a drl K~"vil~i¡J:; cúutnlLa'!03 pOI' el !tla:<, Si 813 tratlls~ d'J ¡lar veinte mil pflSOS podria 
GDiJlerno 1, pé1l' tanto, Lo,:" il Ó8108 Pil¿'!'ldns i :d Con- h2h o r rllll..\S, p"ro CUfttl'O mil pesos es poca co,a; a 
greso dar los f'.ludr),1 nClcIJstlrío.'l. i¡'1"'d plli'd,; ocnrrfl'Eele QU:3 e,ito es mueho. Ahora si 

Nosotros Cal'Cceil¡OS ,b dcltq" ¡!iHa fij:u (;(,,11<) ]J"l'i- el b"ñol' Sena,lor qlliflre votar nll c'llltra, q~\e vote. 
tos el mont.) de UIl IwuorMi u j"'T ~.'¡V;,".ir)s 'I'B no El "eñ"f ,"J(tnta CI'UZ,-Yo aCi'pto que se pague 
conocemos; yo, por mi pn¡'t:>, )jo lae ':lJCil."Jtr'J callaz Bi t,mb:¡jo, p',~'J 1I0 en la ¡"l'ma pr"Fll'lsta por Su 
dll hacer es tu avalu:l0i,t) eü;l to.let CIJ!i"íClIcia. E~' el Spñ.H'{~ .. 
GO~;i'mc¡ 'píen pnw!,' h ¡¡'('rla, valié:do"" lb los El peñof' TO(~Ol'nal.-Y o flsperimi'nt,) una duda 
lliC,l:U.::l ll!le nene (4, 811 ¡nanf). q).tB Sf~ de'::ljHO/l,le ,te lo nl:sIIl") que h~t dicho .::1 señor 

Creo, pUf)~, C¡'Jfl d"!'''é\)) ¡si.pi:\!· a1 G ¡hin'no In reso l\fn tínfz, S,.1 S,tll.:Í:1 dice qn,:, los ;<',l'vi~ios presta 
Iucion de este a'suI.ÍO, i co-no t"ca nI Congreso ,hr ,l'n p'" l¡lA señMes Chpcou i B Jrgoñ() valen mucho 
103 fondos nece"cll'io~. yo na,!;:) in,ji"acio))' pUl! q"e Illi\~.' Pul' mi p~rt.e, no creo yo talllfinl~O que los Rer, 
aUlll"ntemos el úcm 3 ')1) ,li"u·lÍn do veint" a vein, vi"í03 d!; est.os l~abalhros f~stén demasiado pagaJos 
tiocho mil pesos. . eon h suma do t)cho mil P"so~; i, de todos modo~, 

Por CGlls!gui'mt.l·, ae"pt·) se amnenl:c', ,,1 ítElYl1 en pllHl" "uceder (1118 de~pu,·s de eatregar el Gobierno 
¡e'8 oeho mil pews propll"Rtos )):)1' el señor f;~n:l'l(¡r los ueho mil pe,;os, ~e le demau'le pOI' uo creerse los 
de Saatiag.), pero ,Jejú al Gobie;'oo la p.'·¡v'Ilsabitidacl interólsa']os suficientemente remunerados. 
de fijar h n'IllIHI'"Xacioil 'l'W d<lbe ¡)'U8'" Dor el tl'a- El ",·11,,1' l''lartínez.-Ct¡¡npre!l 10 el pensa-
baí ') .! qlle Slj h" h(~e'l() I'efcrpnr~ia, ' miento rlll S!1 S~ñl)ria. Para salvar el iuconveniente 

El señor Se(~ret({riO-EI it.A1l1 pra (h cntn!'ce da (1',e hace ca.ndal el s~ñDr Sella,l,)!' se puede agre· 
mil pesu" i la C')misir\!l vid,! '¡Ile I<e e)éve a veinte g-:\C~.! ít'Jtn la llláu,.\u!" «,lÍewpre que l'ünundaren Jos 
mil. ' illtc'.res,\¡Jos:t tod.J r,~cl'lma(;iolJ ulL,·,riOi»; CX;l.c:tameute 
, El séñ',r 8!l'nta C"uz.-Lq, COl1lisinn, a ppti- h mi"mo q,IO Sil hiZ'J "n (~I ítem rdativ.) al templo 

Clon del ""ñ')f Mini"t.ro, plevá !'!"tH Ítlem " vej;¡tl; mil <Id Suln.,]"r. 
pP~o", i yo pido ahora <!llP Sil p/('vn a veintioi!h,¡ mil. El I,dllJl Secl'etal'io.-EI ítem queclaria así: 

.El ~eñ)r TOl'o (Mini,tro ,]e Jilsli<óia).-E! ítem . 1 1 
' S «h,' ,)] ". P,n'a raga!' a la SlFe,Wll II" , OU q'Hl bu . eñol'Íi:! propone il.'lmentar ti;; pfFH h()llOl'al'ios ¡ 1 h 

,;, j,,¡is TI JI'::;Oü;, F él'uánc FZ ~ ()-
qile e: .1'. j';e,) '!,I'h.e p'l::ar ]li"eIJi,. 1'pr¡lllac.i(J'z ¡·udi,!ia7.,· ló 1 I .1 
d ' II"¡:HÍ',¡ 'tUi! Hl I{Ue', 1\( ('\1' afl'. o e rr;odo qlle lud!¡'ia GHe e"nsulbr mH~ hieu \lU ítem b . f 1 

. l ' P. est\'. Si,ñ'll' lnr ha ·.H In orrua'- o 
esps';Ll, "in endJarQ"o, IJHto tendría el in.'1!'n veuipnte 1 Có l' 1 S " ac:en:a del p!'nyect,¡) r e o 'lgO ( e 
que S" 'ñol'Ía ijnier". evitr!r, c¡n] 1"'. d ,b fiju ulla PiOeelilIli<lllto CrÍlf,inal, Í a don 
cau(¡.]acl. 

. J "eit! tu Ch .. cn¡¡ por la mÍ-mn 
t ,)E! sr,ñoJ' Santa, OrIH.-Cr·pi.¡ 'ltH 1:1. !'e.h·J::ir),l .1 

':,111"1.\, a. I'"Z"H do cuatro mi [lIlROS de,l Uem 3 eril iflnel'a! pflr,) !eH IvJtl ¡t'ariO'1 '1' ne .\p, 
b a ti \lb nno, "i~mpre qlle ['¡'llUll-

tera p'lfi"·r el Fi~eo, eiueu los illtf)I'Psa'¡l!~ a teda re-
Se podría n~-!rp.[fat' ]:1, fr'~E4)-: «1,),')1' .r;.'1rV ietf)q í.JrJi,f:~.:;!(). L . ¡ 

,-, ., (~~a~~l ... ~i()[¡ ul I,Jl'. "J < (~presn· 
llale8 d,j t.O.laR cJas"R.)) ~ 000 

"1 Pll"sto de 1890 ........................ 8, }) 
t'" ,eü,1\' Toro (Min¡Rt.r'¡ ,le .TdsLi·,ia). -La ba88 

p~m 'éRkR P'C;09 r) rjll'~ "G :,.diere el ítem es la regula- Vario.>; seFíore..; Senadore¡,;. ,-Está bieu 
CIOII judi,.)ial. l\sL 

Si el Gobierno !lO p\lc<le p;:timflr, flor f'i~rnl)Jo, p1 El 'leño!' Lnz()ano (vie¡'-Pl'ési,J,;nte).-iAlgun 
j¡'J¡j<,rar'Ío de llIl lllé lieo. 83 ocurre ¡lI dietá.men .le ¡'eñ,)t, ~h¡¡ .. lot' ,k','1';'l usar .Id la ~alab",~ 
un p ,rito '¡¡'hi,Ir:,'n8nt.p ;ll!.oriz],h p,,!' el i lPZ. ¡A',(un ~l;[í01' Sdl:,dÚl" d0se:>. usar d,~ la pa1abra1 

Et ';8ñor Jlier.'l COX. -P\Jdria co!!~nlt\l1'8e f'~:te En vou:..einn. 
gae~;(j dt~pur_\d df;'l ÍU-'IH 14. 1

1 S d",á plJ, Ri :c.b:vJu 1a, }!1r:j,la ün 1.". ú- m Lí) 

El Reñilr Santa CI'1tZ.-Pu1lrJe al'r(eglars~ la nh},L¡!os, i las indicar: 'nes de. la C:lmlfllOn acerea 
redaecion del ítem 3 como convenga; yo aeeptó que' de las cu~t1e, no se ha hecho observaclOu. 
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Las indicaciones se votarán en el órdell en qne Item Pilfa' ~ Dr'O,OOO h 'd f 1 reparaclOnes ............... Ii' 

an SI o ormulal as. " Para continuar con~trnccione~ 
.~l 8:ñor, Santa CI'UZ.-PllCde votarse primero iniciactns ae edificios uepen-

mI l,nclrcacwn, que no necesita hacerse en seereto por dientes del Ministerio ue JC1S· 
ser Impersonal; no S3 hace sino aumentar el ítem en t' ' 

1 
'1 lela.... ........................ ... 150,000) 

oc 10 mi pesoR. 
El señor Lazcano i,'vice-Preeidente).-l\"fu.< co, El señor M·le'i'S COX.-Pido la palabra señor 

Á·" Presidenb. ' 
rrecto. es votar las ind,icllciones rn el l>rrlen en '1(18 
han sldo formulallas; I parece tambien que la que ha El señor Lazcano (vice-Pl'csiclente)--Tiene la 
formulado el honorable señCH' l\1artinez es lU1S 10111- palabra Su SefiorÍJ. 
prensiva. El sefior ~'JIiel'l~ Cox.-Rllego al señor Minis· 

Votado el ítem propuesto pm' el SEñor Jfiwtínfi:, f/l(J tro tenga a bien ¡lamos alguna llotícia sobre las lllC-

ap1'obado pm' trece /Jotas contra dos. dídas que ha tomado el Gobiemo para dur seguridad 

El 
~ L a la cárcel de la UnÍOll. 

~ seno: azcano (yiee-Pl'A~idellt(,).- Va a vo, 
tarse la pnmera de las indicaciones del ~['jjor IvIinist.ro A este re~pecto, (lGbo recordar qne !lO hace mucho 
en Justicia. tiempo una pC\\'tida de kmdoleros asaltó al pueblo de 

El sen
-or Sec"ct/t" . P 1 1 ' la Union i hubo entro ellos i la CB;asa ¡)olida de 

, .' ., ,"1.0.- ,U:l ro, actaT e ltcm 1 
de 18 siguiente forma i elevar su monto: :1quel!a cinl1ad u:,,, vcrdarlcn lmtalh. Parece oue el 

ohjeti V') c1r los ban(lidos era at:¡CRl' la cárcel. H'uego, 
«Itern 1 Para pago de empleados suplen, pne,;, ::tI señor !\linistro 110S dé algullll iuea acerca do 

tes i para cubrir los sueldos CjlHl lo quo se ha hecho para fortificarla. 
se adeuden del año anterior. L·,i El scfio!' Toro (l\finistro de .Tuslicia).--Pido la 
de presupuestos de 1896 ..... , .. ;$ 50,000» pa]abra, serior Presiclf:uk 

El señor LClzcano (vice-Presi¡J(mte).-Como El 80])Or Lazcano (vice-Pre~ic1cnte).-"TieIle la 
ningun ~eñor Senarlor se h'l 0pllü"to, dada por aproo palabnt:1 GPjjor Minist,ro: , ' 
bado el Item en esta forma ~in tomar votacio;l. I 1'.,1 S?ll(:r To}'o (:Ifl!llstro de -Illstlcla).-Tcngo el 

Aprobado. Sedltllii!/lt.O de declarar que habían fondo~ consigna, 

Va a votarse ahora la inclicacion ele! BeflOC Milli8- do:, en el prCf'Upl1Cf;to vijente p:na atender a e,e 
tlO de Justicia par~l que se ll1odifia:u\ la red?ecion de n h.J2 1.0, pero no se ha hecho nalla i las cocas ~stán en 
la glosa de la partida 20, ítem '12, i se eleve su elll1~sl!lo estado c¡ice ,ántcs. D0 ¡"" doscientos ocitell' 
monto a veiDticinco mil pesos. til rml pesos QU8 labIa p;,l':1 cárceles, se ha invertido 

El señor 8e(}}'eta·rio.-L~ inJiciv,ioll c1~1 Reo"!" l\.l:üivamcnt>, mui poen, Se han paralizado l()~ t.rit
Ministro para que se mantengQ la g\o¡a Jo la paIl.i- baJo~ cn v:ri.a~ cárceles, i foD otro~ !lc-partalJJentos aun 
da......... 1)0 se han lDIclado. 

El:señor R08S.-iOmíl? Se ha repetido muchas veces que la cansa de esta 
El sefior SecJ'eta'l''io.-J.a inelicacion llel aeñor rJt\rillizacion ob';decc en gran parte a la pérdilia de 

Ministro de Justicia para que 50 mantClwll la «lo"a los p]:¡nos oCllrl'i(Ja en pI it1~endi() de Ja~ oficinas de 
~el ítem 12 de la partida 20, sin la ll~odific:ci(~n la ~irecciln de Obras PúLlicf:A, i aunque ésta es en 
Il1troducida por la Comisioll, i se eleve su mon to (h~ realI~lad. ulla de bs razones de esa prlralizacion, yo 
quince a veinticinco mil pesos. H,~l IL~hno a creel: que la p: incipal está en que la 

El seúor Santelices.-Creo que deberia votar,e Dlr~~cjo)n ba querido abarcar demasiado trabajo i ha 
separadJl~elll'l lu. inrlicacir,n, p"n¡lIe yo Dceplo el p[),h(~o hao(;r ,Poco, ha tomado sobre sus hembros un 
aumento 1 no el camhlO ,le la glosa. trab'lJ".l ~\l pcrwr a Sl:S fuerzas. 

El sellor ,La;,cano (vice-Prcsidcl:t,,) .. _-So hará . Lo tlllnno pasa con la p:\rLrl refflrente a cOllstruc-
como lo desea el G( í'ÍI¡!' 8el11r1o¡'. ClOnes en el pn,"l¡puesto de InBtruccion Pública' no 

Como ninglln señor Senador se ha opuesto nI ~() ha invertido sino una suma relativamente peqll~ña, 
aumento, se dará por aprul'aelo por usrnlimicnto tD.- 1 la que ahora se consulta es reducida comparada con 
cito. la del año anterior. 

Aprobad.. Respecto él la partilla 21, la Cornision la ha divi-
El señor SecJ'etal'io.- Va a votarse la intli'~a dido en una forma inconveniente, a su juicio. En 

cion del señor l\'[inisLr? ;¡ara q)IO se mantpng~\ la ghSil l~l~ar ~e la forma,e,n que l~ prese,n~a .el proyecto ?el 
del ítem tal como vema en d prOt'ccto. hJ~cllt¡V(), laCullil"IUu ha dicho, ell \'Hheudo la partlda 

Votada esta; indicacion, jud aln'oúada por 11UeL'e en dos itero: 
Vote8 contra cuatro. «r ARTfDA 21 

,se abstuvieron de votar l08 seiíoTes Rúss i Rozas, Item rara reparaciones ........... ",. :$ [¡ü,OOO 
El. señor Sec'l'ctarolo, -Partida :ll.- «Obras IJ Para continuar construccio-

PúblIcas.» lles iniciadas del edilicios de-

Item único.-Para reparacione3 i COllstruc, pendientes del Ministerio de 
cioDes de edificios llependientcs Justicia.... ..... .................. 150,(00» 
dell1~inistel"io Je ,J ust,ícia e ins- PtrO la Direccion ~e Oontabilidad interpreta a la 
talacwn de liucvns c{ucdcs ...... $ ::l00.000 let.ra el presupuesto, 1 dentro de esta glosa no con si-

La Comision dic¡>: '. , i der~ria leg"l un gt~s~o de cien pesos para cualquier 

El í 
,. • . . I mejora en los ecll!lclOS dep¡·!llljl)utes dell\1inisterio 

«'. tem UlllCO de que consu.a esta partIda ha mdo que no fLlera repal'Rcion o crmtinuacion de obras 
fracclonado en dos ítom, glosados en estos términos: iniciadas, 
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No ha mucha ha habido necesich,J de construir 
una bóveda para el edificio de los T .. ibunales de 
Justicia, pero como esto no es ni una reparacíon ni 
continuacion de una cOllstruccion, SillO una obra 
nUI3V'l,-el gasto qlle imponga no eCibria dentro de 
esta glosa. 

Por otra partt], creo que pUr¡iera no haner peligro 
alguno en dejar al Gobierno cierta latitud para hacer 
gastos o cOllstrucciones indi~petl8ab!es cuya necesidad 
no pudo preverse al formar el presupuesto; o po!' lo 
ménos poner alguna palabra '1\l<l indiquo a la oficina 
de contabilidad que se <leja alg!llllllibertad do accirJ[¡ 
al Gobierno en este 6cntido. 

Podría quedar el ítem tal eon:o está en el presu· 
puesGo anterior, c:unbian¡]o eolo la p;¡labl':l «repnm· 
dones» por (arreglos»), qu" es de ~i¡jll¡ficaci()ll lllas 
Jata. L'\ cantidad consultada '¡lIcdada la misma. 

El señor JlliCJ'S Cox.-Rogaria al señor Minis· 
tro que se sirviera illformal'.,o ele las autori,lades de 
la Union del estado en que se encuentra la cár-.:el a 
que me he referido i que prJcedn, si asIlo tiene a 
bien, a tomar las medidas del caso. 

E! señor Toro (Ministro ele Justicia).-Con nm 
eho gusto, señor Senadur, pediré datos i procederé en 
conformidad a ellos. 

El señor Lazcano (vice-Presi,lente).-tA1g!1ll 
seÑor f3cnador desea hacer uso de la palabra~ 

iA1guu señor Senarlor desea hacer uso de la pa
Iabra1 

En volacion. 

El señor SeCl'etario.-El señor Ministro pro
pone qnc el ítem lÍnicü de esta p¡nti'la se redacte en 
esta forma: 

Itelrl úniw.-Para arreglos i COlIstrtlC

eiüll8s de eJifi"cios depcnrliell
tes elel l.finiHlerio ele ,) usticia 
e instalacion de nuevas eárce-
les ................................ $ 200,000 

El sellor Lazcano (vice-Presidente).-Si 110 

hai oposicion, se dará por aprobada la partilla con las 
mOrlificaciones pedidas por el señor Mínistrü. 

Aprobada. 
1 como ha llegado la hora, se lovanta la se3ion. 

Se levantó la sesion. 

Enu A uno L. HEUPEL, 

J efe de la Redaccion. 

----,;>-~---"._---


